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ntre el 16 y el 19 de noviembre de 2005,

se celebró en la ciudad de San Pablo,

Brasil, el VI Encuentro Latinoamericano

de Abogados Laboralistas, evento bienal

que organiza la Asociación Latinoamericana de

Abogados Laboralistas (ALAL), de la cual nuestra

Asociación ha sido una de sus fundadoras.

En dicho evento, se eligió la nueva conducción

de la institución que comandará sus destinos has-

ta el año 2007, siendo que la presidencia de la

misma ha sido otorgada a nuestra Asociación de

Abogados Laboralistas, de manera unánime y en

reconocimiento a una acción permanentemente

progresiva respecto de la vigencia de los dere-

chos humanos.

Si pudiera expresarse sintéticamente en un so-

lo párrafo, cual es el hilo conductor de la línea de

pensamiento de los abogados laboralistas lati-

noamericanos, tal vez, el mismo debería indicar,

como ya ha sido claramente explicado por nues-

tro colega brasileño Luiz Salvador que todas las

constituciones de nuestros países tienen una ga-

rantía absoluta respecto al derecho a la vida, la

cual sin embargo no se realiza para todos en el

mundo de la realidad, porque el derecho a la vida

supone primariamente la adopción de políticas

económicas que aseguren el pleno empleo, per-

mitiendo a las personas acceder a las fuentes de
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Los límites
de la acción

E trabajo, y por el contrario revertir la aplicación de

políticas que, impuestas desde la usina hegemó-

nica mundial del pensamiento pretendidamente

único, solamente han sido factores de exclusión

social.

Cabe preguntarse, aún cuando advirtamos el

funcionamiento de la lógica del doble discurso, ¿

cómo es posible sostener la vigencia absoluta del

derecho a la vida, y por el contrario implementar

políticas que claramente obstaculizan, o impiden

el derecho a tener un trabajo estable, como ga-

rantía de la vigencia efectiva de aquél? o cuando

se promocionan directamente claras formas de

organización social fundamentadas en la expul-

sión de la persona humana del acceso a los dere-

chos humanos de tercera y cuarta generación?

Como sostuvo asimismo el amigo y compañe-

ro mexicano, José Luis Contreras en su ponencia

en el evento, la tarea de los abogados desde

nuestra modesta trinchera, es crear una suerte de

continentalización del derecho social, ya sea me-

diante una carta social continental o a través de

las bases constitucionales para América Latina y

el Caribe (propuesta concretada con la colabora-

ción de más de noventa profesionales del dere-

cho en una iniciativa originada en el Equipo Fede-

ral del Trabajo), ambas compatibles entre si, cuer-

pos normativos de protección de los más indefen-
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Por Teodoro Sánchez de Bustamante

E  D  I  T O  R  I  A L

◆

sos, y en donde se consagren

formas de trabajo racionales,

bien remuneradas, con una pro-

tección social amplia y univer-

sal, estables, en concreto, que-

brando la lógica estructural de

la mercantilización de la capaci-

dad de trabajo humana que es

el catalizador directo de la ex-

plotación.

No es caprichoso que, mien-

tras en San Pablo se abonaba a

tales construcciones, plena-

mente coincidentes con el obje-

to asociativo estatutario de la

ALAL y de nuestra Asociación

de Abogados Laboralistas, el

actual ministro de economía de

la Argentina, haya salido a efec-

tuar propuestas regresivas, en

materia de derecho social, es

decir a contrapelo de las necesi-

dades y dignidad de los trabaja-

dores en cuanto personas.

Coetaneamente y respecto

de la protección contra el despi-

do arbitrario y en materia de

riesgos del trabajo, deberíamos

criminalidad, explotación de la

mano de obra, regresión peyora-

tiva para el sector del trabajo en

materia de distribución del ingre-

so, etcétera.

En concreto, una vez más los

slogans del mundo del revés,

contrario a la persona humana y

su dignidad como centro de la

sociedad civil, lo que se nos

quiere vender como que es lo

“único posible”, escenario que

“no se puede cambiar”.

Nosotros estamos seguros de

que si es posible cambiarlo. No

se puede renunciar a la forma

técnica de desarrollar la historia

y las condiciones de reproduc-

ción de la existencia de la socie-

dad civil, pero si es posible re-

nunciar a la forma social de or-

ganizarla y de hacerlo, y en es

camino estamos enfilados.

Es por ello que en nuestro

ámbito nacional y continental,

estamos seguros, que no exis-

ten límites para la acción.

retroceder unos lustros en las

pretensiones del discurso minis-

terial. Una vez más se vuelve

desde el coadyuvante necesario

de la dominación estructural, la

comunicación propagandística,

a intentar instalar en la opinión

pública un discurso eufemístico

que pretende hacer aparecer

como verdadero lo que es falso,

y como falso lo verdadero, he-

rramienta comunicacional que,

como se apuntó en un docu-

mento oficial de nuestra Asocia-

ción, no tiene por objeto sino

mantener la lógica contraria a

los derechos de los trabajado-

res, es decir la que se instru-

mentó a través de políticas que

lo único que consiguieron fue

generar y afianzar un proceso

de desempleo estructural, liqui-

dación de la industria nacional,

despojo de los derechos de los

trabajadores y de los jubilados,

marginalidad social, mayor con-

centración de la riqueza, empo-

brecimiento de la clase media,

incremento de la violencia y la
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SUMARIO: I. De terapia intensiva a etapa expan-
siva. II. De qué se está hablando. III. La pro-
puesta de estudio. IV. Hacia adonde. 

I. De terapia intensiva a etapa expansiva 

Durante la década del noventa el Derecho del Traba-
jo pareció declinar competencias en materia de acci-
dentes y enfermedades laborales (art. 46 LRT); el de-
recho colectivo adelgazó frente al auge de la negocia-
ción individual o pluriindividual o el reduccionismo de
ámbitos de trato colectivo; se propinaron hachazos al
círculo de protección del orden público laboral me-
diante pasantías, aprendizajes, formas no laborales
de contratación y contrataciones promovidas; los de-
pendientes públicos fueron cesanteados en masa
mientras aparecía una masiva contratación de locado-
res de servicios extralaborales; la seguridad social pa-
reció definitivamente desvinculada del Derecho del
Trabajo no obstante su hermandad académica y su
complementaridad con el contrato de trabajo; se retor-
nó a un estudio severo del Código Civil porque se co-
menzaban a encontrar más elementos de defensa en
sus viejas normas napoleónicas que en el nuevo de -
recho nacido en el siglo XX como una de las manifes-
taciones de los nuevos derechos humanos. En fin,
hasta hubo fuga de profesionales hacia otras discipli-
nas. El Derecho del Trabajo padecía una anemia que
ya se anunciaba como terminal. Al mismo tiempo,
otras especialidades parecían florecientes y en ex-
pansión. Ya suenan normales ampliaciones del dere-
cho privado o público como Derecho de la Empresa,
Derecho de los Negocios, Derecho Penal Económico,
Derecho de las Organizaciones, Derecho de la Nego -
ciación, Derecho Ambiental, etcétera.

El proceso reduccionista ha concluido. De la reclu-
sión temerosa y final en el contrato individual de traba-
jo, el Derecho del Trabajo pasó a recobrar protagonis-
mo en lo colectivo con el lento retorno de la cultura de
la negociación; ha venido recuperando competencias
en materia de prevención y atención de los riesgos de
trabajo; se han estabilizado o causalizado los despi-
dos con una suerte de procesalización o socialización
y se ha determinado que la estabilidad laboral es tam-
bién un instrumento de desarrollo humano y económi-
co2; se exploran nuevas interrelaciones disciplinarias
como lo es el Derecho de la discriminación laboral 3;
los dependientes públicos se atreven a desafiar su
inexistencia laboral procurando un reconocimiento co-
mo trabajadores ante el fuero natural del trabajo4; ha
recobrado una nueva dimensión el Derecho Interna -
cional del Trabajo y su relación con los Derechos Hu-
manos en su dimensión trasnacional5 y, finalmente,
sin agotar, se ha retornado a la expansión con nuevas
áreas de estudio y desarrollo normativo como lo es el
Derecho Penal del Trabajo y la Seguridad Social.

II. De qué se está hablando

A poco que se escarbe o simplemente se recorran nor-
mas y realidad, se encontrará algo más que simples
vasos comunicantes o interrelaciones entre Derecho
del Trabajo y Derecho Penal. No es para alarmarse
con algún descubrimiento que altere la tradicional divi-
sión académica troncal de materias y disciplinas jurídi-
cas. Pero hay que recordar que cuando se celebró el
centenario de la Ley de Descanso Dominical Nro. N°
4661 (1905) este año, se olvidó parte de la verdad. Se
la llama la primera ley obrera del país. No hay dudas
de su importancia normativa, histórica y su especiali-

Por César Arese

¿Por qué un derecho penal
del trabajo

y de la seguridad social?1
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dad frente al Código Civil dominan-
te en las relaciones privadas. Pero
ya por esos años existían leyes
obreras. Claro, en un sentido clara-
mente opuesto: desde 1902, regía
la ley 4144 de Residencia, que co-
mo ley obrera (también), trabajaba
en un sentido claramente contrario:
el poder administrativo podía colo-
car en barcos a los activistas sindi-
cales extranjeros que precisamente
trabajaban (a su manera claro está)
para la sanción de esa normativa
protectorio. 

¿Arqueología jurídica rencoro-
sa?. Nada de eso. Desde la puesta
en vigencia del Código Penal de
1921, permanece incólume el art.
158 del Código Penal referido a los
delitos contra la libertad de trabajo o
asociación como si no estuvieran vi-
gentes los Convenios OIT Nro. 87 o
98 sobre libertad sindical o el art. 14
bis de la Constitución Nacional. A l o
largo del siglo pasado se pusieron
repetidamente en vigencia reglas
represivas de los movimientos sin-
dicales y el derecho penal trabajó
unidireccionalmente. Podría decirse
que no se habló de objetos jurídicos
protegidos penalmente en el campo
de las relaciones laborales de ma-
nera especial aun cuando se ponen
en juego (y riesgo como se verá)
derechos humanos básicos. 

Empero, si se investiga la evolu-
ción normativa de los últimos años,
se advierten tres fenómenos que
pueden modificar parcialmente esa
dirección normativa penal. El pri -
mero es la creciente consagración
de los derechos humanos básicos
como objeto jurídico de protección
penal y la integración normativa su-
pranacional que trabaja hacia un
cambio de paradigmas de protec-
ción penal. Este tema da para un
análisis más profundo pero puede
adelantarse que el Derecho del
Trabajo integra derechos humanos
básicos cuya protección no debe
agotarse en lo privado. Un debate

sobre los paradigmas de objetos
protegidos penalmente, descubriría
nuevos derechos sociales sedien-
tos de protección penal por encima
de las protecciones clásicas del li-
beralismo. 

El segundo aspecto llamativo
es que en Argentina explotó la per-
secución de la irregularidad labo-
ral6 y se gestaron numerosas figu-
ras penales específicas ligadas a la
evasión de ingresos de aportes de
la seguridad social o al funciona-
miento del sistema previsional. Se
registran en la Ley 24.241 del Sis-
tema Integrado de Jubilaciones y
Pensiones o en la ley 24.769, Régi-
men Penal Tributario. A la punición
de conductas evasivas de la ley
23.660 de Seguro Nacional de Sa-
lud se agregaron la persecución
penal por los incumplimientos de
los deberes de asistencia médica y
farmacéutica y a la omisión de de-
claración y pago de aportes en el
marco de la Ley sobre Riesgos de
Trabajo Nro. 24.557. Esta capa
normativa se agregó a las figuras
penales que se relacionan y operan
teniendo como centro de imputa-
ción el contrato individual de traba-
jo como el abuso sexual incluyendo
la relación de dependencia como
medio comisivo según Ley 25.087
de 1999; las viejas (aunque no tan
usadas) protecciones penales del
patrimonio del trabajador como es
el caso de las retenciones o apro-
piaciones ilegales o administración
fraudulenta de aportes o el abuso
de firma en blanco que se glosan
ahora con el nuevo vaciamiento y
desnaturalización de la empresa
potenciado por el inc. 6to. del art.
173 del CP (Ley 25.662 de 2003) o
los delitos ligados a la libertad per-
sonal del ciudadano trabajador con
nuevas formas comisivas (por
ejemplo el correo electrónico) y la
violación del secreto en bancos de
datos personales agregado por Ley
24.286. 
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El tercer elemento a tener en
cuenta es que en los últimos años
han eclosiando dos debates con-
tradictorios. La incorporación de
Eugenio Zafaroni a la CSJN vino a
dar fuerza a corriente garantista
del derecho penal. La doctrina “Ta-
rifeño” sobre ejercicio de la acción
penal o los nuevos paradigmas so-
bre preservación de la libertad per-
sonal frente a la imputación penal,
ya son manifestaciones fuertes de
ese giro penal. A la vez, la acción
blumbergiana produjo golpes nor-
mativos (contradictorios) que ope-
ran en un sentido podría decirse
contrario: la profundización de pe-
nas dirigidas a reprimir el fenóme-
no de la inseguridad urbana y los
secuestros extorsivos7.

III. La propuesta
de estudio

En ese marco, es posible profundi-
zar las relaciones entre las ramas
laboral y penal. En el plano de las
relaciones individuales de trabajo,
existen conexiones cuando de po-
ne en riesgo la integridad física o
la integridad sexual; se altera la li-
bertad personal, el derecho a la in-
timidad en el contrato individual de
trabajo o se produce discrimina-
ción arbitraria por diversidad de
razones. Habría que analizar la in-
cidencia penal de la violencia mo-
ral crecientemente tratada en el
campo laboral. La creciente utili-
zación del correo electrónico y los
archivos privados computariza-
dos, los controles personales y
otras formas de interferencia en la
esfera de intimidad o de la perso-
nalidad de los trabajadores depen-
dientes han generados nuevos de-
safíos para los juristas ciertamen-
te de carácter interdisciplinarios8.
Lo mismo puede decirse de las
crecientes responsabilidades pe-
nales profesionales como la de

sional, obras sociales, seguro de
salud, ingreso de aportes y contri-
buciones, etc. Sin pretender agotar
la cuestión, los cuerpos de reglas
administrativas contravencionales
referidas a la persecución de la
evasión de la seguridad social y de
incumplimientos laborales navegan
entre las disciplinas que aquí se re-
lacionen. 

IV. Hacia adonde

No sólo atar cabos jurídicos, sino
de modificar objetos jurídicos pro-
tegidos que tienen carácter muda-
bles y relativos y subordinados de
manera especial a las ideas políti-
cas sociales del momento14. Pero
el concepto de daño social y la
consecuente protección de bienes
jurídicos guía las políticas normati-
vas desde siempre15 y constituye
la legitimación material del derecho
penal16. Un ejemplo lo otorgó Es-
paña que en la última reforma im-
portante de su Código Penal inclu-
yó el capítulo especial de delitos en
contra de los derechos de los tra-
bajadores17. Una dirección clara-
mente opuesta a las reformas pe-
nales inspiradas por el Ing. Juan
Carlos Blumberg, claro están en un
contexto político y social diferente. 

Las posiciones dirigidas a am-
pliar la esfera de protección penal
de los trabajadores pueden apare-
cer como muy duras en un país
adonde se hace culto o deporte
del incumplimiento normativo o
sólo llaman la atención las pérdi-
das de vidas cuando se produce
un delito común u ordinario (por
darle un nombre) que causa estré-
pito judicial y mediático. Ni siquie-
ra la tragedia de Río Turbio, que
fue un 1 4 /6 1 8 laboral es recorda-
da como corresponde. En el ámbi-
to de trabajo la dimensión trágica
sólo parece registrarse estadísti-
camente cuando es una catástrofe

periodistas por injurias y calum-
n i a s9, de médicos y otros profesio-
n a l e s1 0 en relación de dependen-
cia por mala praxis profesionales o
daños y a terceros o de choferes
por delitos culposos en accidentes
de tránsito11. 

También emerge tal vaso comu-
nicante cuando se atenta contra el
patrimonio material e inmaterial de
los trabajadores como bienes jurí-
dicos protegidos penal si existen
situaciones de extorsiones labora-
les (las renuncias obligadas por
e j e m p l o )1 2 o coacciones labora-
l e s1 3; las adulteraciones registra-
les de la relación laboral; la reten-
ción de los fondos de terceros que
no integran la seguridad social; el
fraude y la crisis societarios y el
vaciamiento de empresas; el frau-
de contra el comercio y la indus-
tria. Sin agotar el tema, también
llama la atención la protección pe-
nal de los bienes inmateriales co-
mo en el caso de las invenciones
del trabajador, el derecho a la utili-
zación de la imagen y a su propie-
dad intelectual. 

En el plano de las relaciones co-
lectivas, no sólo se conectan los
derechos laboral y penal a través
del art. 158 CP, sino también cuan-
do se trata de delitos durante la
huelga como la ocupación de esta-
blecimientos, la huelga en servicios
esenciales, los variados enfoques
delictivos del conflicto social, el ca-
so de los funcionarios públicos y el
fenómeno de la continuidad de las
empresas cerradas o con procesos
falenciales. El acontecimiento pi-
quetero y otros episodios ligados a
la protesta social, tampoco son aje-
nos a esta parte de la campos co-
munes. 

El Derecho Penal del Trabajo se
empalma con el Derecho Penal de
la Seguridad en la que aparece
una profusa cantidad de reglas pe-
nales ligadas a las instituciones de
riesgos de trabajo, sistema previ-
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de esta subdisciplina; “Derecho pe-
nal del trabajo y la seguridad social”,
revista Derecho del Trabajo, Año
LXV-Nro. 4, Abril 2005, pag. 230/7;
disco compacto: “Derecho Penal del
Trabajo y Seguridad Social”, Materia
Opcional año 2004 a cargo del Prof.
César Arese, Cátedra de Derecho
del Trabajo y Seguridad Social, edi-
tado por la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la U.N.C., dic.
2004 (se inserta un resumen cinco
temas centrales del estudio, los pro-
gramas, jurisprudencia, doctrina e
informes producidos en el desarrollo
de la materia); en “Derecho Penal
del Trabajo: Delitos en las relaciones
colectivas”, en Derecho Penal Eco -
n ó m i c o, Ed. Mediterránea, Cba.,
2004 (se estudió en particular los
delitos ligados a las relaciones co-
lectivas de trabajo); Baylos Antonio y
Terradillos, José, Derecho Penal del
Trabajo, Trotta, Madrid, 1998; Caba-
nellas, Guillermo, Introducción al
Derecho Laboral, V. II, Omeba, Bs.
As. 1960; García Abellán, Juan, De -
recho Penal del Trabajo, EISA, Ma-
drid, 1955, Montemarano, Armando,
Diritto Penale del Laboro, 24 ore,
Roma, 2000, Pera, Giuseppe, Diritto
del Laboro, Cedam, Padova, 1996,
p. 607, entre otros. Además las re-
vista Derecho Social , Ed. Bomarzo,
Albacete, España, publica frecuen-
temente ensayos sobre el tema.

2. Nos referimos a las Leyes 25.561,
25.820 y 25.972 que llevan ya cua-
tro años de suspensión de despidos

bil, de sus derechos individuales y
colectivos constitucionalizados.
Como dice Ferrajoli22: “Los dere-
chos fundamentales sancionados
por las constituciones deben ser
garantizados y concretamente sa-
tisfechos; el garantismo, bajo este
aspecto, es la otra cara del consti-
tucionalismo, dirigido a asegurar
las técnicas de garantías idó -
neas para tener a su vez el máxi-
mo grado de efectividad a los dere-
chos constitucionalmente reconoci-
dos”, claro está también en el cam-
po laboral. El Derecho del Trabajo
es precisamente una técnica de li-
mitación del más fuerte o de con-
trol de la fuerza o del salvajismo en
las relaciones privadas. Empero
¿No debe pensarse el Derecho Pe-
nal como una técnica que garanti-
ce el derecho del más débil? ¿No
hace falta un nuevo garantismo
penal dirigido ahora a asegurar los
derechos de los más débiles socia-
les, los trabajadores? 

NOTAS

1. Bibliografía: Arese, César, “Dere-
cho Penal Laboral y de la Seguridad
Social”, Revista 14 bis de la Asocia-
ción Argentina de Derecho del Tra-
bajo Córdoba, Noviembre de 2005,
donde se realiza un análisis más
pormenorizado de varios capítulos

humana. Esto debe llamara la
atención más allá de cuestiones
procesales y de las siempre moro-
sas resoluciones judiciales. La fu-
tura ley sobre prevención de ries-
gos de trabajo que se pone en de-
bate parlamentario no debe des-
cuidar la penalización de conduc-
tas de riesgo que llevan a acciden-
tes de trabajo. No se trata de es-
perar que los accidentes de traba-
jo ocurran para perseguir conduc-
tas. Hay que prevenir, evitar y san-
cionar anticipadamente1 9.

Un Derecho Penal del Trabajo
puede resultar, como dicen Romag-
noli y Ghessi, una mera “conven-
ción lingüística” de utilidad práctica
para identificar una temática deter-
minada en estado de alumbramien-
to, es decir un “derecho baby”20,
pero dentro de un sarcófago sagra-
do donde se expía su mala con-
ciencia21. Esa es una posibilidad.
Pero hay otra: integrar el derecho y
no mirar para otro lado cuando lo
obvio se presenta ante el jurista por
más que no sea su particular versa-
ción o especialidad.

Finalmente, cualquier manual de
historia registra el camino ascen-
dente del reconocimiento de los de-
rechos sociales hasta su constitu-
cionalización y universalización ac-
tual. Ese es el destino del derecho
del trabajo. Protección del más dé-
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mientras la economía registra re-
cord de recuperación y se ha dis-
puesto que solamente se revisen
cuando la desocupación baje aun
dígito. El dec. 264/02 procesaliza y
sociabilidad los despidos al dar par-
ticipación al sindicato por vía del
proceso preventivo de crisis. Cau-
salidad y procesalización de despi-
dos son dos instituciones del Conv.
OIT 158 que Argentina debe ratifi-
car una vez por todas. Ver, Tosto-
Toselli-Arese, Extinción del contrato
de trabajo, Ed. Nuevo enfoque,
Cba. octubre de 2005. 

3. La Ley 23.972 ha venido siendo in-
vocada crecientemente en el ámbi-
to laboral en los planos colectivo e
individual multiplicándose las posi-
bilidades de su aplicación. recuér-
dese la doctrina que aparece en los
casos: STAFFORINI MARCELO
RAUL C/ MINISTERIO DE TRABA-
JO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL
– ANSES S/ ACCION DE AMPARO,
Sala X CNAT; FAILDE CARLOS AL-
BERTO C/ TELEFÓNICA DE AR-
GENTINA SA S/ JUICIO SUMARI-
SIMO, S. V CNAT,7-2-2004; BALA-
GUER CATALINATERESAC/ PEP-
SICO DE ARGENTINA SRL S/ JUI-
CIO SUMARISIMO, Sala VI, 10-3-
2004; CAMPOS JUAN CARLOS Y
OTRO C/ TELEFÓNICA DE AR-
GENTINA SA S/ JUICIO SUMARI-
SIMO, S. IX, CNAT, octubre 2001,
FUNDACIÓN MUJERES EN
IGUALDAD Y OTRO C/ FREDDO
SA(CNCiv, Sala H, 2002/12/16, DT,
2003-A, 363); CABALLERO ADOL-
FO O. C/ TRANSPORTE METRO-
POLITANO GENERAL ROCA SA,
la Sala VIII, CNAT, 17-12-2004 (DT
mayo 2005, pág. 674), ccf. Spaven-
ta, Javier; Apuntes sobre empleo y
discriminación.

4 . "Schvartz Javier c/ Universidad de
Buenos Aires s/ despido", CNAT,
29/07/2005; ”Pracht Alejandro Eitel
C/ A . F. I . P. s/Reincorporación”. CNAT
S. VI; “Tedin de Lanusse Angelica c/
Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires s/despido”, CNAT, 26/07/2005,
"González Carrasco, Eliana Vi c t o r i a
c/ Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos y otro s/despido",

C N AT, 22/08/2005; "Belusci Sonia
Analía c/ Facultad de Ciencias
Económicas de la Universidad de
Buenos Aires s/ despido" - CN-
TRAB - SALA I - 29/09/2005. Ve r
mi ponencia: Competencia en ma -
teria de controversias de los de -
pendientes públicos provinciales y
m u n i c i p a l e s, IV Jornadas de dere-
cho laboral del centro de la repúbli-
ca. Córdoba, 11 y 12 de noviembre
de 2005, organizadas por la
AADTSS-Córdoba. 

5. Las leyes 25.250 y 25.877 traen la
aplicación directa de las normas y
resoluciones de OIT; los fallos para-
digmáticos de la CSJN de 2004
“Aquino”, “Millone” y “Vizzoti” se
fundan en buena medida en dere-
cho trasnacional; los procesos de
integracion indican una creciente
operatividad del derecho suprana-
cional; la OIT adquirió un nuevo
protagonismo con el concepto de
trabajo decentes y la proclamación
de los derechos fundamentales de
1998. 

6 . El proceso se inauguró con la Ley
Nacional de Empleo Nro. 24.013
que creó un capítulo especial al
respecto; se continuó con las leyes
25.323 y la ley 25.345 que modificó
la Ley de Contrato de Trabajo Nro.
20.744 al incluir la persecución es-
pecial de la irregularidad en los
arts. 80 y 132 bis. Por ley 25.250 se
unificó el régimen sancionatorio la-
boral y por ley 25.250 se creó el
Sistema Nacional de Inspección del
Trabajo y la Seguridad Social que
debió interconectarse con la A F I P
para el combate al empleo no regis-
trado; se creó la Clave de Alta Te m-
prana destinada a ingresar al traba-
jador a la registración inmediata,
e t c é t e r a .

7. Se quiere decir que las modificacio-
nes del CP impulsadas por el movi -
miento liderado por el Ing. Juan
Carlos Blumberg se han dirigido a
reprimir la inseguridad urbana que
ocupa a los medios de difusión por
la resonancia de los delitos en jue-
go (secuestros extorsivos, homici-
dios, etc.). El impulso mediático ha
dejado en el camino un debate serio

sobre el diseño de objetos de pro-
tección penal en correspondencia
con los nuevos derechos y garan-
tías constitucionales

8. Por ejemplo, la sala VII de la CTC-
ba. resolvió la nulidad de la valora-
ción del secuestro de una computa-
dora y sus archivos contenidos a
los fines de fundar un despido cau-
sado por afectar derechos persona-
les protegidos constitucionalmente
junto con el derecho de defensa
aún en el ámbito privado conforme
los establecen los arts. 14 bis y 18
CN. “El examen de esta documen-
tación (archivos de computadora)
puede llegar a ingresar en la tipolo-
gía penal del art. 153 CP, lo que no
es dable analizar en autos obvia-
mente. Por lo tanto, debe darse
prevalencia a aquellas valores y ga-
rantías frente a la investigación y su
ponderación como prueba”("CAR-
DELLINO, EVELIO JUAN c/ LUIS J
D SCORZA Y CIA S.A. ORDINA-
RIO HABERES", 21/10/05).

9. En este tema hay una confluencia
interesantísima de derecho público
(libertad de prensa y pensamiento),
derecho penal (injurias y calumnias,
delitos contra la libertad de prensa,
propiedad intelectual), derecho civil
(responsabilidades por daño) y de-
recho del trabajo (relación entre co-
municador y su empleador),

10.Profesionales de informática, arqui-
tectos, jefes de obra en construc-
ciones, etc. 

11.Se ha comenzado a aplicar la pro-
bation a choferes para evitar su
condena profesional y hasta se han
producido casos de eximición de
responsabilidad en caso de que la
linea de colectivos incumplía fla-
grantemente con los deberes de
seguridad de unidades y se produ-
jeron accidentes de tránsito (Caso
“Cejas” de 2003 , un chofer que
atropelló y dio muerte a dos peato-
nes con un vehículo en malísimo
estado de conservación; fue eximi-
do de responsabilidad penal e im-
putados los responsables de la em-
presa empleadora). 

12.Actualmente se investiga en la Jus-
ticia de Córdoba los casos de va-
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rios integrantes del sector de segu-
ridad de un gran supermercado que
obligaron a cuatro empleados a re-
nunciar a sus empleos. Fueron lle-
vados al correo en auto. La justicia
laboral hizo lugar al reclamo por da-
ño moral pero continúa la investiga-
ción penal por extorsión y asocia-
ción ilícita. 

13.En el caso “Robles” de 2003, la Sa-
la Penal del TSJ de Córdoba esta-
bleció la responsabilidad penal por
coacción (y no abuso sexual) del
empresario que despidió a su em-
pleada luego que se negó a tener
relaciones sexuales.

14.Núñez, Ricardo, Derecho Penal Ar -
gentino, EBA, Bs. As. 1959, T. I, p.
16

15.Beccaria, Césare, De los delitos y
las penas , Ed. Alianza, Madrid,
1968, 37

16.Jakobs, Günther, Derecho Penal,
Marcial Pons, Madrid, 1995, p. 55. 1

17.“De los delitos contra los dere -
chos de los trabajadores” del Có-
digo Penal Español reformado en
1995 es inaugurado por la siguiente
figura (art. 311): “Serán castigados
con las penas de prisión de seis me-
ses a tres años y multa de seis a do-
ce meses: 1. Los que mediante en-
gaño o abuso de situación de nece-
sidad impongan a los trabajadores a
su servicio condiciones laborales o
de Seguridad Social que perjudi-
quen, supriman o restrinjan los de-
rechos que tenga reconocidos por

disposiciones legales, convenios
colectivos o contrato individual”. En
el inc. 3 se agrega: “Si las conduc-
tas reseñadas en los apartados an-
teriores se llevaren a cabo con vio-
lencia o intimidación se impondrán
las penas superiores en grado”. 

18.Se hace referencia a la fecha del
trágico episodio, 14/6/04 comparán-
dolo con el 11/9/01, cuando ocurrió
el atentado contra las torres geme-
las de Nueva York.

19.Hemos formulado propuestas sobre
un capítulo a incluir en la futura re-
forma: Arese, César, El lado oscuro
del mundo del trabajo y la seguridad
jurídica, LexisNexis, 2004, Nro. 6;
mi ponencia en III Jornadas labora-
les del centro de la república, Cór-
doba, Noviembre 2004 y “Linea-
mientos para una reforma a la LRT”,
Actualidad Jurídica , Cba. Marzo.
2005. Se proyecta tomar lo mejor de
la normativa preventiva penal espa-
ñola, italiana y alemana sobre la
materia previo inducción de conduc-
tas preventivas con la participación
de los trabajadores. 

20.Romagnoli, U. y Ghezzi, G. Il rap -
porto di laboro, Zanichelli, Bologna,
1999, p. 397. 

21.Expresión atribuida a Romagnoli-
Ghessi por Baylos-Terradillos, op.
cit. pag. 45.

22.“Garantismo y poderes salvajes” en
El garantismo y la filosofía del dere -
cho, Ed. Universidad Externado de
Colombia, Bogota, 2001, p. 179.
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Por Lelio Alberto Freidenberg

El art. 80 de la LCT
y las obligaciones

del empleador

a reforma que la ley 25.345 introdujera al art.
80 de la LCT, y en especial la sanción conse-
cuencia de su incumplimiento, hizo que se pu-
siera nueva y especial atención en el disposi-

tivo legal. Por eso, no es de extrañar que las tres po-
nencias no oficiales presentadas en el marco del taller
de indemnizaciones de las XXXI Jornadas de Dere-
cho Laboral de la Asociación de Abogados Laboralis-
tas, efectuadas en octubre pasado en Colonia, Uru-
guay, versaran, en forma total o parcial, sobre las obli-
gaciones del empleador consecuencia de la norma.1

Lo cierto es que el art. 80 de la LCT establece una
serie de obligaciones a cargo del empleador que no
siempre han sido correctamente ponderadas al mo-
mento de examinar su extensión y contenido. Este tra-
bajo se propone el análisis del contenido de las obli-
gaciones y el cotejo de los principios legales con las
interpretaciones jurisprudenciales.

Por otra parte hemos observado que en la activi-
dad diaria se pretende dar por cumplida las disposi-
ciones del art. 80 de LCT, mediante la entrega de un
certificado previsional, extendido en un formulario ex-
pedido por la Administración Nacional de la Seguridad
Social, siendo que la obligación del empleador es mu-
cho más amplia.

1. Carácter contractual de la obligación
de ingresar los fondos de la seguridad
social y los sindicales

El art. 80 (to) de la LCT, es una norma que es comple-
mentaria del deber de diligencia e iniciativa del em-
pleador contemplado en el art. 79 (to) del mismo Ré-
gimen de Contrato de Trabajo. El principio general es
que el empleador debe cumplir con las obligaciones

que resulten de la ley, de los estatutos profesionales,
de las convenciones colectivas de trabajo y de los sis-
temas de seguridad social de modo de posibilitar al
trabajador el goce íntegro y oportuno de los beneficios
que tales disposiciones le acuerdan. 

Como primera cuestión que tendrá importancia pa-
ra nuestro análisis, señalamos que el art. 80 (to) de la
LCT, no es más que el específico cumplimiento de
obligaciones que se encuentran referidas tanto al in-
greso de los fondos con destino a la seguridad social
y de los aportes y contribuciones sindicales y de obra
social y la acreditación de tales circunstancias, como
derivación del más amplio deber de diligencia e inicia-
tiva contemplado en el art. 79.

La norma legal comienza señalando el carácter
contractual de la obligación de cotizar tanto al sistema
de la seguridad social, obra social y a los sindicatos.
Compartimos lo señalado por Justo López, Norberto
Centeno y Juan Carlos Fernández Madrid, en su “Ley
de Contrato de Trabajo Comentada”, en el sentido que
la obligación de ingresar los fondos a la seguridad so-
cial, comprende tanto los aportes para los regímenes
de asignaciones familiares (ley 24.714), aportes y re-
tenciones previsionales (ley 24.241), retenciones para
el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubila-
dos y Pensionados (ley 19.032), aportes y retenciones
para obra sociales (ley 23.660 y 23.661); mientras que
cuando se indica la obligación de depósito de los fon-
dos sindicales, se está refiriendo a las cuotas de afilia-
ción (ley 23.551), contribuciones especiales fijadas por
las convenciones colectivas de trabajo o actos de na-
turaleza similar para afiliados y no afiliados (art. 9º ley
14.250 y 38 ley 23.551).2

En otro plano, acotamos, el incumplimiento de esa
obligación contractual por parte del empleador obliga-
do, puede tipificar una injuria laboral, pero no legitima

L



• La Causa Laboral • No 19 • Diciembre de 2005 • 11

D  O  C  T R  I  N  A

al trabajador a ejercer las acciones
emergentes del dicho incumpli-
miento, que es resorte exclusivo de
los organismos de la seguridad so-
cial o las entidades sindicales, se-
gún sea el caso.

2. Contenido de las
obligaciones emergentes
del art. 80 de la LCT

Son dos las obligaciones que al
empleador impone el art. 80:

2 . 1 . De hacer e n t rega al trabajador d e
constancia documentada del
cumplimiento de la obligación
de ingre s a r los fondos al sistema
de seguridad social y sindicales

El primer párrafo del art. 80 del
RCT, establece la obligación de en-
tregar al trabajador “constancia do -
cumentada” de la obligaciones con-
tractuales, o sea de del ingreso de
los aportes y contribuciones al sis-
tema de seguridad social y sindical.

Esta obligación se materializa
mediante la entrega de “…copia de
los comprobantes de depósito…” 3

tanto de las contribuciones debidas
por el empleador como obligado di-
recto, como de los aportes y cuotas
a cargo del trabajador que fueron
retenidas por aquel, en tanto se tra-
ta de cotizaciones al régimen de la
seguridad social o sindicales.4

Esta obligación no debe
ser confundida con la extensión del
certificado de servicios y remunera-
ciones que establece el art. 12, inc.
g) de la ley 24.241,5 ya que esta
certificación tiene un contenido y fi-
nalidad distinta a la de las constan-
cias documentadas a que se refiere
el art. 80 de la LCT. El certificado
provisional persigue el reconoci-
miento de servicios para ser acredi-
tado ante el ente provisional res-
pectivo para la obtención de un be-

destino a los organismos de la
seguridad social.

• Calificación profesional obteni-
da en el o en los puestos de tra-
bajo desempeñados.6

A diferencia de lo que ocurre
con la de entregar constancias do-
cumentadas, esta obligación nace
con la extinción del contrato de tra-
bajo sin necesidad de requerimien-
to expreso del trabajador, todo ello
sin perjuicio que la intimación a la
entrega viabiliza la indemnización
que ha dispuesto el párrafo intro-
ducido por el art. 45 de la ley
25.345.

3. La interpretación
jurisprudencial

Pese a la claridad de los textos le-
gales, no siempre la jurisprudencia
consideró el contenido y la exten-
sión de las obligaciones del em-
pleador en consonancia con lo in-
dicado en la norma.

En lo que hace a la específica
de entregar constancias documen-
tadas que acrediten el cumplimien-
to de las obligaciones provisiona-
les y sindicales, Ricardo A. Gui-
bourg que emitiera el primer voto
en autos “ALLENDE, Walter O.
c/ESTECE S.A.”7, señaló: “... Un
nuevo estudio de la cuestión me
convence que el reclamo de las
certificaciones o constancias docu -
mentadas de los aportes provisio -
nales correspondientes al actor no
resulta admisible por cuanto no se
advierte la utilidad práctica que pa -
ra el actor tiene tales constancias.
Nótese, en este sentido, que el ac -
tor puede tener información al res -
pecto directamente de la Adminis -
tración Nacional de la Seguridad
Social. En efecto, tal como ha in -
formado dicho organismo en diver -
sas oportunidades en que fue con -
sultado, él posee el registro de to -
dos los aportes y contribuciones

neficio previsional, o por ante la
agencia de seguridad social para el
otorgamiento de algún otro benefi-
cio (vg. subsidio por desempleo).
Nada acredita en torno a la cotiza-
ción del empleador al sistema de
obras sociales ni a los sindicatos. 

Otra diferencia es que el certifi-
cado previsional puede ser solicita-
do no solo por el trabajador, sino
también por sus derechohabientes,
mientras que las constancias docu-
mentadas y el certificado de traba-
jo del art. 80 del RCT, solo debe ser
otorgada al trabajador.

La obligación de entrega de
constancia documentada del art.
80 de la LCT, se genera cuando
existe una intimación del trabajador
dirigida al empleador, lo que puede
ocurrir tanto a la finalización del
contrato de trabajo, como vigente
el mismo. En este último caso de-
ben mediar causas razonables pa-
ra realizar el pedido.

2.1. De extender un certificado
de trabajo

El segundo párrafo del dispositivo
en examen establece otra obliga-
ción que es independiente de la
primera: la entrega de un certifica-
do de trabajo.

El contenido del certificado de
trabajo se enuncia en la misma
norma, la que resulta complemen-
tada por la ley 24.576, que agrega
a la Ley de Contrato de Trabajo el
capítulo VIII “De la formación profe-
sional”

Los enunciados que debe con-
tener el documento son:
• Duración de la prestación de

servicios.
• Naturaleza de los servicios

prestados.
• Constancia de los sueldos perci-

bidos.
• Constancia de los aportes y

contribuciones efectuados con
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efectuados por los empleadores a
cada trabajador registrado y estos
pueden obtener esa información
directamente mediante su simple
solicitud…ante cualquier Unidad
de atención Integral del ente…”.

El fundamento se complementa
con las disquisiciones del voto del
mismo miembro de la Cámara,
cuando señaló: “ …el cumplimien -
to de la obligación patronal previs -
ta en el art. 80 de la LCT ha de juz -
garse de acuerdo con las circuns -
tancias normales que la enmar -
can, habida cuenta de la disponibi -
lidad permanente de la informa -
ción de referencia que, al exceder
notablemente el nivel de disponibi -
lidad previsto en su momento por
el legislador, hace razonable el de -
suso en que ha caído esta norma
primitiva. Y, al mismo tiempo, co -
rresponde señalar que la invocada
omisión en modo alguno irroga al
trabajador un perjuicio, ya que su
derecho provisional no se halla
condicionado a la posesión del do -
cumento en el que el empleador
invoque su importe…”.

A nuestro juicio el fallo omite al-
gunas cuestiones que parecen ser
fundamentales: 1) el ANSES solo
puede informar sobre los aportes
provisionales, mientras que no so-
bre el cumplimiento de aportes y
contribuciones con destino a otros
organismos que conforman la se-
guridad social (vg. obras sociales),
ni respecto de los sindicales que
es otro de los supuestos abarca-
dos por la norma; 2) la documenta-
ción que entregue el empleador
sirve para cotejar la corrección de
la base de datos de un organismo
público (ANSES) que cuenta con
sobrados antecedentes de inefi-
ciencia; 3) la suerte de desuetudo
que establece la sentencia carece
de fundamento legal o fáctico. 

En la misma línea podemos si-
tuar el fallo de la Sala VIII, dictado
en autos “MAMANI LUPATI, Carlos

c/LÓPEZ MENÉNDEZ SRL y
otros”, ya que Roberto J. Lescano,
señaló: “El planteo de la recurren -
te es procedente, toda vez que la
ley no establece la forma que ha
de tener el certificado previsto en
el art. 80 de la LCT, pero las em -
presas lo emiten conforme a un
formulario que emite el ANSES. En
este formulario consta la identifica -
ción del empleador y la del trabaja -
dor (con el CUIL correspondiente),
la fecha de ingreso y el monto de
las remuneraciones percibidas en
cada período durante la relación
laboral. No hay espacios previsto
para el detalle de aportes y contri -
buciones. Reiteradamente el AN -
SES ha manifestado su conformi -
dad con los datos previstos en el
documento por ella diseñado ya
que los datos sobre aportes, regis -
trados en el sistema de dicho orga -
nismo, se hallan disponibles en
cualquier momento para el trabaja -
dor interesado…”.8

El fallo subordina el cumpli-
miento de la obligación al diseño
del certificado previsional realizado
por el ANSES, omitiendo toda con-
sideración al contenido de la nor-
ma que obliga al empleador a en-
tregar las constancias documenta-
das de los aportes y contribucio-
nes no solo al sistema previsional,
sino también al de obras sociales,
sindicatos, etc.. 

En un extremo totalmente
opuesto se ubica el voto de Rodol-
fo Capón Filas, que emitiera en los
autos “SOLDAVINI, José Ignacio
c/ITM A R G E N T I N A S.A. y otro
s/despido” 9, “…más allá de la cos -
tumbre imperante entre los em -
pleadores, el certificado de servi -
cios y remuneraciones no equivale
a las constancias de los aportes
depositados por el empleador en
su momento o en la actualidad: la
norma del art. 80 RCT es estricta
al respecto, exigiendo que el em -
pleador libre el certificado de tra -

bajo con las constancias del caso
entre ellas la calificación profesio -
nal obtenida en el o en los puestos
de trabajo desempeñados, hubiere
o no realizado el trabajador accio -
nes de capacitación (ley 24.576) y
al mismo tiempo las constancias
documentadas de los aportes:
mientras ello no suceda, incumple
con la norma y debe ser compelido
a cumplimentarla…”.

Un criterio intermedio, pero más
cercano al de la Sala VI, es el de la
Sala II, que con voto de Bermudez,
señaló: “…Esta Sala ha reiterado
la tesis de que en base a lo norma -
do no solo por el art. 80 sino por el
12 inc. g) de la ley 24.241, que
“…en realidad las cargas docu -
mentales, son dos y no una sola
puesto que, como lo puntualiza el
Dr. Juan Carlos Fernández Madrid
en su Tratado Práctico de Derecho
del Trabajo (T. II, pág. 1835, Ed. La
Ley, 2da. Edición, Bs. As. 2001),
los aportes y contribuciones a los
organismos de la seguridad social,
se registran en formularios espe -
ciales extendidos por la autoridad
administrativa de aplicación y tie -
nen una finalidad determinada: la
acreditación de los servicios con
aportes ante el organismo provisio -
nal, lo que hace que en la práctica
sean dos los certificados que de -
ban otorgarse, uno con la constan -
cia de prestación de servicios y de
la calificación profesional, y otro
con los datos exigidos en el ámbito
provisional” (conf. esta Sala sen -
tencia interlocutoria Nº 49.260, del
26/12/01 in re “Lagos Guadalupe
del Carmen c/Residencia San José
A.C.A.C Asociación Femenina Car -
melitana Asoc. Civil s/despido” y
“Zárate, Gustavo Raúl c/Arcos Do -
rados SA s/despido”, sent.
Nro.91.867 del 13/8/03…” 10.

En cierto modo lo que propugna
el fallo es la asimilación de la en-
trega de las constancias documen-
tadas del cumplimiento de los
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aportes y contribuciones con desti-
no a la seguridad social y sindical,
al certificado provisional que dis-
pone el art. 12, inc. g) de la ley
2 4 . 2 4 1 .11 No se advierte que se
trata de diferente tipo de obligacio-
nes, que no pueden ser asimiladas
unas con otras. Mal pueden consi-
derarse comprendidas en las coti-
zaciones al sistema previsional
aquellas otras que corresponden
al sistema de obras sociales o sin-
d i c a l e s .

4. Tipos de obligaciones

La entrega de las constancias do-
cumentales es una obligación de
dar una cosa.1 2 Se ha considera-
do que el empleador la cumple en-
tregando copia de los depósitos
efectuados con independencia de
los montos sobre los que haya co-
t i z a d o .

En lo que hace al certificado de
trabajo es una obligación de hacer,
ya que lo que importa del conteni-
do del mismo es su información,
que –naturalmente– debe ser ve-
raz. 

El instrumento a que alude el
art. 12, inc. g) de la ley 24.241, tie-
ne similitudes con el certificado de
trabajo en cuanto informa sobre re-
muneraciones percibidas y aportes
retenidos, y se complementa con
las constancias documentales, ya
que el empleador debe hacer en-
trega de “…toda otra documenta -
ción necesaria para el reconoci -
miento de servicios u otorgamiento
de cualquier prestación…”.

A nuestro juicio, y siguiendo la
opinión de César Arese13 si se
cuestionara la validez y veracidad
de la documentación se debe ana-
lizar caso por caso: “…hay que te -
ner en cuenta que las omisiones o
errores en la documentación recla -
mada pueden causar un grave per-

nes percibidas y aportes retenidos
y toda otra documentación nece -
saria para el reconocimiento de
servicios u otorgamiento de cual -
quier prestación.”

6. Recaudo este que fue agregado
por la ley 24.576.

7. CNAT, Sala III, sentencia del 20 de
diciembre de 2004, publicada en
DT, año 2005-A, pág. 814

8. Sentencia del 30 de setiembre de
2005.

9. CNAT, Sala VI, sentencia 25.738
del 19 de febrero de 2003

10. CNAT, Sala II, sentencia del 24 de
noviembre de 2004, en autos “TE-
DESCO, María I. c/FIDELITA S
S.A.”.

11 . No obstante, la misma Sala II, en
autos “DÍAZ, Silvia S. c/CEN-
TRO DE ESTUDIOS BRASILE-
ÑOS Y OTROS”, sentencia del
30/8/99, pub. En DT 1 9 9 9 - B ,
pág. 2551, expresó que: “La obli -
gación de cumplimentar lo nor -
mado en el art. 80 de la LCT y en
el art. 12, inc.) g de la ley 24.241,
consiste en acompañar a las ac -
tuaciones el certificado de traba -
jo y de servicios prestados, re -
muneraciones percibidas y
constancia de la concreta y
efectiva realización de aportes
y contribuciones” (el destacado
nos corresponde).

12. Asi lo entiende Mario E. Acker-
man, en “La Indemnización…”, op.
citado. No obstante, otros autores
como Leonardo G. BLOISE y Ale-
jandro E. DANUSSI en “La obliga-
ciones establecidas por el art. 80
LCT (to por decreto 390/76), con
especial referencia al párrafo in-
corporado por el art. 45 ley
25.345”, Lexis Nexis On Line, con-
sideran que se trata de una obliga-
ción de hacer.

13. ARESE, César, “Sobre tres institu-
ciones muy movidas”, libro de po-
nencias de las Jornadas de la
A.A.L. de Colonia, pag. 471.

juicio previsional, como es la situa -
ción de desconocimiento de perio -
dos de antigüedad. Es necesario
decir que si el empleador entregó
la certificación omitiendo años de
servicios, no es posible tener por
cumplida su obligación…”..

NOTAS

1. Presentaron ponencias César Are-
se, “Sobre tres instituciones muy
movidas (art. 9 ley 25.013; 80 y
132 bis de la LCT”; Alejandro G.
Pérez Aurensanz “Sobre la incons-
titucionalidad del art. 3º del decre-
to 146/01, que reglamenta el art.
45 de la ley 25.345” y la nuestra
“Apuntes acerca de las obligacio-
nes emergentes del art. 80 del Ré-
gimen de Contrato de Trabajo”. 

2. Ley de Contrato de Trabajo Co-
mentada, Justo López, Norberto
Centeno y Juan Carlos Fernández
Madrid, Tº I, pág. 395; y GROSO-
LÍA, Julio Armando, “Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social”,
Lexis Nexis, 2004 (documento de
Lexis Nexis On Line), 

3. ACKERMAN, MarioE. en “La in-
demnización por incumplimiento
de las obligaciones del art. 80 de
la Ley de Contrato de Trabajo (to)”,
DT 2001-A, pág. 544 y “La modifi-
cación del art. 80 de la LCT” en
Revista Derecho Laboral, número
extraordinario, La reforma laboral,
año 2001, pág. 45.  

4. ACKERMAN, Mario E. op citado,
pag. 544 y 45.

5. El art. 12 de la ley 24.241, señala:
Son obligaciones de los emplea -
dores, sin perjuicio de las demás
establecidas en la presente ley:…
g) Otorgar a los afiliados y benefi -
ciarios y sus derechohabientes
cuando estos lo soliciten, y en todo
caso a la extinción de la relación
laboral, las certificaciones de los
servicios prestados, remuneracio -

◆
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Por Claudia Iriart Bellicchi y Patricia Silvia Russo

Los cuidadores domésticos
de enfermos1

1. Una doble exclusión

Como es sabido, el segundo párrafo del art. 2º de la
Ley de Contrato de Trabajo excluye expresamente
del ámbito de aplicación de esa ley a los trabajado-
res del servicio doméstico, cuya actividad se encuen-
tra reglada por el Decreto-Ley 326/56 y su reglamen-
tario, el decreto 7979/56. El fundamento de la exclu-
sión ha sido explicado por diversos autores poniendo
de resalto que la L.C.T. ha sido diseñada para regu-
lar el trabajo en el ámbito de una empresa o estable-
cimiento donde se producen bienes o se prestan ser-
vicios con un fin lucrativo o benéfico, según el con-
cepto que dimana del art. 5º de la L.C.T., por lo que
sus disposiciones, según se sostiene, resultan clara-
mente incompatibles o inadecuadas para regular los
vínculos que se enlazan en la relación de trabajo do-
méstico, en la que el empleador no es un empresario
y se encuentra ausente el beneficio económico, con-
forme se desprende de la delimitación que establece
el art. 1º del decreto-ley 326/56. Analizaremos más
adelante si puede o no compartirse enteramente es-
ta posición.

Pero ocurre que el propio estatuto de los trabaja-
dores del servicio doméstico prevé, a su vez, la ex-
clusión de determinados servidores de su ámbito de
aplicación (quienes presten servicios por tiempo infe-
rior a un mes, trabajen menos de cuatro horas por día
o lo hagan por menos de cuatro días a la semana pa-
ra un mismo empleador, las personas emparentadas
con el dueño de casa y quienes sean exclusivamen-
te contratadas para cuidar enfermos o conducir ve-
hículos), generando un aparente "vacío legal" con
relación a este grupo de trabajadores –salvo en lo
que respecta a los parientes del dueño de casa, por
cuanto el vínculo familiar en la mayor parte de los
casos, excluye la existencia de una relación laboral–
que, según afirma el maestro Justo López citando a
Werner Golsdschmidt, debe ser integrado por el tri-
bunal elaborando la norma aplicable al caso, porque

el ordenamiento jurídico "tiene una exigencia de ple-
nitud en el sentido de que los casos que se planteen
no pueden quedar sin solución por carencia de nor-
m a s "2. 

En el presente trabajo abordaremos el análisis del
problema que se plantea con las personas contrata-
das para cuidar enfermos que, como se expuso, al
menos en apariencia resultan "víctimas" de la doble
exclusión (la L.C.T. y el estatuto especial) ya que su si-
tuación ha sido objeto de las más diversas interpreta-
ciones judiciales y doctrinarias.

2. La necesaria delimitación
de la exclusión

Como primer punto del presente desarrollo, entende-
mos necesario delimitar el concepto que trae el art. 2º
del decreto-ley 326/56, por cuanto la norma, al esta-
blecer una exclusión legal que, supuestamente, deja
sin protección a un determinado grupo de trabajado-
res, a nuestro juicio debe ser interpretada de un modo
sumamente restrictivo por imperio del principio protec-
torio que se aplica al trabajo "en sus diversas formas"
(art. 14 bis, C.N.)    

En ese orden de ideas, consideramos que para que
pueda concluirse que se trata de un trabajador o tra-
bajadora que no se encuentra amparado por el estatu-
to especial del servicio doméstico, debe tratarse de un
dependiente que, dentro de un hogar, solo realiza ta-
reas vinculadas con la práctica de la enfermería, ten-
ga o no título habilitante, para la atención de una per-
sona que, cualquiera sea su edad, sufre una enferme-
dad que demanda cuidados de esa especialidad. La
interpretación del vocablo "exclusivamente", debe de-
jar fuera de la exclusión a aquellos dependientes que,
además del cuidado del enfermo, realizan otras tareas
dentro de la vida doméstica. Coincidimos con Macha-
do3 cuando afirma que, al respecto, no debe aplicarse
la regla de la preponderancia que establece el art. 1º
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del decreto 7979/56, por lo que, a
nuestro juicio, será suficiente la
realización de cualquier tarea que
exceda la atención del paciente y
sea inherente al trabajo hogareño,
para que el trabajador o trabajado-
ra quede inmerso en las disposicio-
nes del estatuto especial. En cuan-
to a lo que debe entenderse por
"enfermos", entendemos que en
ese concepto no deben incluirse ni
los niños de corta edad, ni los an-
cianos, por el solo hecho de la lon-
gevidad. Esta conclusión se sus-
tenta en que el Decreto 7979/56,
reglamentario del Estatuto del Per-
sonal del Servicio Doméstico, en su
art. 20 inc. a) incluye entre las cate-
gorías del mencionado Estatuto a
las "damas de compañía". Desde
tal óptica, también coincidimos con
Machado cuando afirma que, para
decidir la exclusión, debe requerir-
se "la prueba de la concurrencia de
alguna patología de grado incapaci-
tante compatible con la necesidad
de una atención permanente"4. En-
tonces, consideramos que la tarea
del cuidador de enfermos excluido
del estatuto debe exceder la de una
mera dama de compañía (higiene,
alimentación, esparcimiento) y en-
marcarse en tareas propias de la
profesión de enfermería o paramé-
dicas (aplicación de inyecciones,
control de presión, curaciones, etc),
tenga o no el trabajador o trabaja-
dora involucrado título habilitante. 5

3. El tratamiento
jurisprudencial
de la cuestión

Como veremos a continuación, la
jurisprudencia sobre la norma apli-
cable a los cuidadores de enfermos
dista mucho de ser pacífica. Del
análisis de los pronunciamientos
dictados sobre el tema es posible
extraer dos posiciones principales
contrapuestas: 

a) Un primer grupo de fallos en-
cuadra la actividad de los cuidado-
res de enfermos en las normas de
la locación de servicios. El funda-
mento principal de esta interpreta-
ción radica en que las personas de-
mandadas no son titulares de una
organización de medios instrumen-
tales destinados a la producción de
bienes ni a la prestación de servi-
cios, es decir de una empresa en
los términos que dispone el art. 5º
de la L.C.T. y por ello se considera
que "donde no hay empresa no hay
contrato de trabajo, porque nece-
sariamente el sujeto empleador de-
be ser empresario. Nuestra ley bá-
sica de contrato de trabajo sigue
esta orientación...por lo que debe
encuadrarse la relación dentro de
la figura de la locación de servi-
cios.." 6. Esta postura es comparti-
da por las Salas I, III, V7 y en algu-
nos pronunciamientos, por la Sala
VI de la Excma. C.N.A.Tr 8, aunque
debe destacarse que, posteriorior-
mente, esta última Sala cambió su
criterio9.

Una variante de esta tesitura la
hallamos en la sentencia dictada
por la Sala X de la Excma. Cámara
del Fuero en autos "Maya Salinas,
Raidelinda c/ Catalano, Alfredo" el
28 de abril de 2003. Si bien debe
aclararse que no se trataba de una
cuidadora de enfermos sino del
otro supuesto excluido del Decreto-
Ley 326/56 en función de la carga
horaria, estimamos de interés la te-
sis sustentada en el fallo. La mayo-
ría entendió que se trataba de una
locación de servicios (había llega-
do firme a la alzada que la actora
trabajaba dos horas durante cuatro
días a la semana, que a cambio de
su trabajo recibía una habitación en
el domicilio del demandado y que
en el horario de 14 a 22 hs. labora-
ba en un establecimiento geriátri-
co) y, citando a Louis Josserand,
entendió que correspondía resarcir
a la accionante de los daños y per-
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juicios ocasionados por la ruptura
injustificada e imprevista del citado
contrato. Para fijar el monto de la
reparación, invocó la normativa del
art. 520 del Código Civil ("el alcan-
ce del perjuicio debe ser acotado a
las consecuencias inmediatas y
necesarias del incumplimiento") y
lo fijó en tres veces y media el sa-
lario de la trabajadora, cuya anti-
güedad era, precisamente, de tres
años y medio. Lo interesante del
fallo es que los integrantes de la
mayoría, no obstante considerar
que la relación se encontraba
abarcada por la normativa civil, re-
solvieron sobre el fondo del asunto
que se había sometido a su cono-
cimiento y de ese modo, a nuestro
modo de ver, se apartaron de la
doctrina sentada por las Cámaras
en lo Comercial y del Trabajo, en
forma conjunta, en el fallo plenario
dictado en autos "Goldberg, Lucio
c/ Szapiro Miguel", del 13 de octu-
bre de 1950.

b) El segundo grupo de fallos
considera que no solo los empre-
sarios pueden ser considerados
empleadores en la sistemática de
la L.C.T. Así, en la sentencia dicta-
da por la Sala VI, el 16/03/2000, en
autos "Leguizamón, Ana c/ Celcer,
Tadeo s/ despido", se expresó que
"si bien frecuentemente el emplea-
dor es empresario en el sentido
funcional del término, en determi-
nadas ocasiones puede no serlo,
recibiendo el trabajo ajeno y retri-
buyéndolo de acuerdo a las nor-
mas convencionales colectivas si
existieran o según los parámetros
convenidos por los sujetos o las
pautas sentadas por el empleador.
En la realidad postmoderna, exis-
ten sujetos que, sin ser empresa-
rios en el sentido económico fun-
cional, descripto por el art. 5º de la
LCT, se relacionan con otra perso-
na exigiéndole horarios determina-
dos, sujeción a directivas, resulta-
dos concretos y retribuyendo por

los servicios sumas establecidas
de antemano, notas todas que
muestran subordinación típica del
derecho laboral. Tales personas
son empleadores (art. 26, L.C.T.)
sin ser empresarios..." La conclu-
sión de esta tesis, que también
sostienen las Salas II, VII y X10, es
que a los cuidadores de enfermos,
si desarrollan tareas dentro de una
relación laboral subordinada, se les
debe aplicar las normas de la
L.C.T.

En la ya citada sentencia recaí-
da en autos "Maya Salinas c/ Cata-
lano" de la Sala X, el Dr. Simón, en
minoría, consideró que la cuestión
debía dilucidarse a la luz de lo nor-
mado por el art. 11 de la L.C.T., no
porque dicho plexo normativo re-
sulte aplicable a la situación, sino
porque en el mismo se plasma un
principio general de interpretación
y aplicación de la ley que debe re-
gir todos los casos en los que hay
prestaciones de carácter laboral,
más allá de que dichas relaciones
se encuentren comprendidas en la
citada ley.11 Por ello y porque el art.
16 del Cód. Civil obliga a dictar
sentencia sin poderse alegar lagu-
na o vacío de la ley, el magistrado
entendió que debía aplicarse al tra-
bajadora el estatuto del servicio do-
méstico. Similar solución a la pro-
puesta por el Dr. Simón adoptó el
Tribunal Superior de Córdoba el 14
de setiembre de 1999 en autos
"Badra, María c/ Balocco, María"12

para un caso en que tampoco la
trabajadora excedía la carga hora-
ria que el estatuto especial exige
para su inclusión normativa. En
esa oportunidad el citado tribunal
entendió que "debe declararse la
existencia de relación laboral y
aplicarse los principios generales
del derecho del trabajo, como otros
institutos no reñidos con los pauta-
dos en el estatuto y con la adver-
tencia de que los beneficios acor-
dados nunca pueden exceder lo

que aquel prevé para quienes es-
tán incluidos en él".           

Por su parte, la Corte Suprema
de Justicia de la Nación, en el fallo
que dictara el 30 de setiembre de
2003 en los autos "Mastrostefano
de González Mir, Marta d. c/
Roemmers de Nocorrea, Hildegar
y otros", con sustento en la doctri-
na de la abitrariedad, dejó sin efec-
to una sentencia de la Sala VI que
había aplicado la presunción del
art. 23 de la L.C.T. y condenado a
los demandados con fundamento
en las normas de ese mismo cuer-
po legal. El supremo tribunal en-
tendió que la prueba producida no
había sido correctamente aprecia-
da por el a quo y que "era preciso
extremar el cuidado para verificar
si se presentaban las notas que ti-
pifican el contrato de trabajo...con
mayor razón si la norma con base
en la cual se resolvió la condena
contempla la caída de la presun-
ción aplicada si concurrieran cir-
cunstancias, relaciones o causas
que demostrasen lo contrario."
(consid. 7º). Lo destacable del fa-
llo, a nuestro modo de ver, es que
la Corte dejó sin efecto la senten-
cia porque entendió que existía
prueba suficiente para desvirtuar
la presunción del art. 23 de la
L.C.T., pero ¿qué habría resuelto
si esa prueba no hubiera existido?
Parecería, de acuerdo con los ra-
zonamientos del Supremo Tribunal
que, si se encontraran demostra-
das "las notas que tipifican el con-
trato de trabajo", "a contrario sen-
su", el criterio del máximo tribunal
podría haber sido el de admitir la
aplicación de la L.C.T.

4. Encuadre jurídico
de las situaciones
bajo análisis

Como vimos, hay quienes se enro-
lan en la posición que afirma que la
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cación de servicios o buena parte
de ello15 y en ese orden de razona-
miento, señalan que la legislación
laboral ha dejado un estrechísimo
espacio para la regulación específi-
ca de la locación de servicios he-
cha por el Código Civil. De ese mo-
do, los servicios remunerados lle-
vados a cabo bajo la dependencia
jurídica del tomador de ellos son
ajenos a la ley 20.744 en escasas
hipótesis, sobre todo por la “pre-
sunción de la existencia del contra-
to de trabajo” que prevé su art.23.
De allí, pues, que el Cód.Civil sería
aplicable al empresario de servi-
cios (art.23, in fine, de la ley) toda
vez que, a pesar de la comerciali-
dad de sus actos (art.8 inc.5, Cód-
.Com), la ley mercantil no trata es-
pecíficamente la locación de servi-
cios (arts.1, tít.prelim., y 207 Cód-
.cit.); así como al prestador indivi-
dual del servicio cuando “por las
circunstancias, las relaciones o
causas que lo motiven” surgiere
que no ha habido contrato de tra-
bajo 16. De ello se sigue un nuevo
fundamento en apoyo a que las si-
tuaciones bajo análisis entren en la
órbita del contrato de trabajo regido
por la LCT.

Por último, es importante men-
cionar que existe otra vía de razo-
namiento en la doctrina expuesta,
respectivamente, por los Dres. Pe-

LCTsólo puede amparar a aquellas
relaciones del trabajo en las que la
patronal es “una empresa” en los
términos del art. 5º de la LCT, no
pudiendo ser considerado “emplea-
dor” a quien no organiza medios
personales, materiales e inmateria-
les, bajo su dirección, para el logro
de fines económicos o benéficos.
En esta línea de pensamiento, la
posibilidad de incluir bajo el ampa-
ro de la normativa laboral a las si-
tuaciones particulares que nos ocu-
pan resulta impensable. Pero, co-
mo se ha visto, la posición que ve-
nimos comentando no es pacífica
ya que, por otro lado, están los que
sostienen que en el régimen laboral
existe la posibilidad que el emplea-
dor no sea empresario, aún cuando
en la generalidad de los casos esta
circunstancia se verifique13.

Desde otro enfoque y aún cuan-
do se trate de un tópico controverti-
do en doctrina y jurisprudencia, de-
bemos recordar que calificada doc-
trina ha sostenido que la locación
de servicios civil desapareció a par-
tir de la reglamentación del contra-
to de trabajo.14 Llambías y Alterini
A.A., comparten aquel concepto
pero delimitando su alcance y así,
sostienen que la ley de contrato de
trabajo, que regula el régimen del
contrato de trabajo, absorbió lo que
el Código Civil reglamentó como lo-

rugini y Ojeda. El primero, entiende
que la relación de trabajo en los
términos de la L.C.T. sólo existe
donde hay organización empresa-
ria, por lo cual el trabajo doméstico
excluido del estatuto particular y el
cuidado de personas enfermas
dentro del ámbito del hogar familiar
serían supuestos de locación de
servicios contemplados actualmen-
te en la legislación civil. No obstan-
te y en ese orden de ideas, afirma
que la supuesta desprotección en
que se encontrarían quienes no
trabajan para un empresario no se
resuelve incluyéndolos en una le-
gislación que no comprende tales
vínculos sino entendiendo que el
Derecho del Trabajo no se agota
en el régimen de la Ley de contra-
to de trabajo y estableciendo las
disposiciones normativas que sean
necesarias para el reconocimiento
y protección de la particular situa-
ción descripta, acorde a la propia
naturaleza de sus prestaciones17.
El tratamiento diferente no es sinó-
nimo de desprotección ni puede
ser una excusa para ello"18.

Ojeda19, por su parte, estima
que la identificación de los concep-
tos de "empresario" y "empleador"
no es necesaria ni imprescindible
para que pueda configurarse un
contrato de trabajo, puesto que esa
coincidencia de calidades solo se
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verifica para la figura del emplea-
dor del contrato de trabajo típico
regido por la L.C.T. Para este au-
tor, nos encontramos frente a ver-
daderos contratos de trabajo, si
bien especiales o atípicos, por lo
que postula que, ante la ausencia
de legislación positiva, debe crear-
se una regulación "extra LCT" en
cada caso por medio de la labor ju-
risdiccional, con aplicación de las
reglas de la equidad, a modo de
cubrir el vacío legal, tarea para la
que debe considerarse el régimen
general de contratos de locación
de servicios en materia civil con
más la amplia tutela que el art. 14
bis de la Constitución Nacional
despliega sobre el trabajo depen-
diente. Los principios rectores que
emanan de la Carta Magna y que
se encuentran consagrados en la
L.C.T. ( arts. 7, 9, 11, 12, 13, 14,
15, 17, 75, etc.) resultan de aplica-
ción, por tratarse de contratos de
trabajo, como así también aquellos
otros que constituyen la reglamen-
tación del mandato constitucional
que dimana del citado art. 14 bis. 

5. Nuestra opinión.
Consideraciones finales

Para elaborar conclusiones acerca
de las particulares vinculaciones
que nos ocupan, es menester se-
ñalar que, si bien es cierto que el
empleador o la persona que apro-
vecha los servicios del enfermero
o enfermera en el ámbito domésti-
co no es un "empresario" en el
sentido de la Ley de Contrato de
Trabajo por cuanto la labor no se
desarrolla en un establecimiento
que encuadre en la definición del
art. 6º de la L.C.T., no lo es menos
que, si observamos la relación
desde el punto de vista del presta-
dor del servicio, fácil es advertir
que se trata de trabajadores cuya
actividad guarda grandes similitu-

que puedan derivarse de la extin-
ción del contrato o de su ruptura
unilateral intempestiva y ese régi-
men, en cierta medida, resulta be-
neficioso para el trabajador, ya que
no está obligado a demostrar la
magnitud del daño sufrido y por-
que tampoco se le permite al deu-
dor demostrar que los perjuicios
fueron menores a los que se resar-
cen con la tarifa. Todos esos prin-
cipios, que hacen al carácter tran-
saccional del Derecho del Trabajo
son ajenos a la regulación del con-
trato civil de locación de servicios.
Pero además, aún cuando se con-
siderara que la normativa civil pue-
de resultar apta para proteger a
éstos trabajadores contra el despi-
do arbitrario2 0, estimamos, si-
guiendo a Raúl Ojeda21 que la re-
gulación del Código Civil los deja-
ría fuera de un núcleo de benefi-
cios básicos (jornada limitada, des-
canso y vacaciones pagas, condi-
ciones dignas y equitativas de la-
bor, igual remuneración por igual
tarea, etc.) de los que sí gozan
otros trabajadores. Consideramos
que, para el encuadre jurídico de
las situaciones que nos ocupan, no
debe perderse de vista que la ver-
dadera diferencia que existe entre
el derecho civil y el laboral radica
en que la normativa de este último
parte de la premisa de la inferiori-
dad del trabajador en cuanto a su
capacidad para negociar con el
empleador, por lo que utiliza, para
tornar operativo el principio protec-
torio y mitigar esa natural desigual-
dad, determinados mecanismos o
técnicas que limitan la autonomía
de la voluntad que rige en el cam-
po civil en materia de contratos y
establece dispositivos propios que
tienden a equiparar las diferencias
señaladas. Es por esa razón que la
doctrina mayoritaria ha aceptado
la inserción de los trabajadores do-
mésticos en la disciplina laboral y
por consiguiente, la aplicación, a

des (si no identidad) con la de
cualquier otro trabajador subordi-
nado, lo cual se evidencia, normal-
mente, en la obligatoriedad de
cumplimiento de un horario prede-
terminado, la sujeción a las órde-
nes que imparta o pueda impartir
el dueño de casa o el beneficiario
del servicio, la percepción de una
remuneración pactada de antema-
no y comprensiva de todas las la-
bores comprometidas en el contra-
to, la sumisión a las directivas téc-
nicas del médico tratante del enfer-
mo y la continuidad o permanencia
del vínculo.  

Entonces, si estamos frente a
un trabajo que reúne todos los ca-
racteres típicos de la subordina-
ción jurídica y económica (esta úl-
tima entendida no como la inser-
ción en una organización ajena,
que no existe en los supuestos que
estamos analizando, sino como la
necesidad que tiene el prestador
del servicio de contar con el ingre-
so que percibe como contrapresta-
ción de su trabajo para afrontar los
requerimientos de su subsisten-
cia), mal puede sostenerse su en-
cuadre en la normativa de la loca-
ción de servicios regida por el Có-
digo Civil, por cuanto es precisa-
mente esa particular característica
la que distingue el contrato de tra-
bajo de los contratos civiles. Con-
denar al trabajador a ser regido por
las normas que regulan la locación
de servicios es obligarlo a demos-
trar los daños sufridos, porque de
esa demostración dependerá la
graduación del resarcimiento el
cual, a la luz de lo dispuesto por el
art. 520 Y 521 del Código Civil
(aplicables al incumplimiento con-
tractual), alcanzará a las conse-
cuencias inmediatas y necesarias
del incumplimiento de que se trate.
Sabido es que en nuestra discipli-
na las indemnizaciones son, en su
gran mayoría, tarifadas, lo cual sig-
nifica que cubren todos los daños
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su respecto, de todos los principios
generales que la gobiernan. Enton-
ces, si la labor de los cuidadores de
enfermos en el ámbito doméstico
no se diferencia, en cuanto a la for-
ma en que se desarrolla la presta-
ción cuando se reúnen las notas tí-
picas, de la que cumplen los traba-
jadores del servicio doméstico in-
cluidos en el estatuto, no adverti-
mos la razón para excluirlos no ya
de la regulación específica conteni-
da en éste –expresada en su art. 2º
y, a nuestro modo de ver, carente
de explicación razonable–, sino de
todo el ámbito tutelar del Derecho
del Trabajo y de ese modo, expo-
nerlos a ser regidos por una norma-
tiva que no los protege, como vi-
mos, adecuadamente.         

En cuanto a la circunstancia de
no ser el empleador un empresario
en los términos definidos por la
L.C.T. tampoco puede ser determi-
nante, a nuestro juicio, para expul-
sar a este tipo de trabajadores del
Derecho del Trabajo. En efecto, en
la mayor parte de los casos anali-
zados, nos encontramos frente a si-
tuaciones que encuadran perfecta-
mente en las definiciones de con-
trato y de relación de trabajo que

contienen los arts. 21 y 22 de la
L.C.T., a los que remite el art. 25
del mismo plexo normativo para de-
finir aquello que la ley considera
"trabajador". Por su parte, el art. 26
de ese cuerpo legal considera "em-
pleador" a la persona física o con-
junto de ellas, tenga o no persona-
lidad jurídica propia, que requiera
los servicios de un trabajador. En
ninguna de estas disposiciones se
menciona el concepto de "empre-
sa", de "empresario" o de "estable-
cimiento" que resultan de los arts.
5º y 6º, por lo que consideramos
que, dentro del marco de la ley, no
debe exigirse como requisito inex-
cusable que la relación deba darse
dentro de una estructura empresa-
ria. Krotoschin señalaba, hace ya
varios años, que aunque por lo ge-
neral el empleador es también em-
presario, la coincidencia no es ne-
cesaria, pues habría empleadores
que no son empresarios y empre-
sarios que no son empleadores 22.
Si no fuera así, cabría preguntarse
¿acaso los consorcios de copropie-
tarios constituyen empresas en los
términos del art. 5º?, ¿existe en
ellos finalidad lucrativa o beneficio
económico de parte de quienes
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contratan los servicios de los encar-
gados? Para nosotros, la respuesta
es indudablemente negativa y sin
embargo, ¿a alguien se le ocurriría
postular la exclusión del Derecho
del Trabajo a los dependientes de
un consorcio de copropietarios?  

Ello no obstante y por los moti-
vos que hemos explicado, tampoco
tenemos dudas acerca de la inclu-
sión de estos servidores en el De-
recho del Trabajo, cuya normativa
no se agota en una ley en particular
y reconoce como base de sustenta-
ción las directrices del art. 14 bis de
la Constitución Nacional. Entonces,
¿cuál será la norma a aplicar?
Creemos que la respuesta se en-
cuentra en el mismo art. 2º de la
L.C.T., cuando indica que "la vigen-
cia de esta ley quedará condiciona-
da a que la aplicación de sus dispo-
siciones resulte compatible con la
naturaleza y modalidades de la ac-
tividad de que se trate..." . Desde
nuestro punto de vista, no existien-
do otra disposición legal que pueda
solucionar eficazmente los conflic-
tos que se suscitan entre los traba-
jadores y los empleadores de esta
particular actividad laboral y sin
perjuicio de resaltar la necesidad
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del dictado de un dispositivo espe-
cífico , en el actual estado de
nuestra legislación debe ser apli-
cada la Ley de Contrato de Traba-
jo previo juicio acerca de la com-
patibilidad de sus disposiciones,
del mismo modo que se procede
cuando se trata de decidir la apli-
cación de sus preceptos a otras
actividades especiales. Con la in-
terpretación que proponemos,
quedarán fuera del marco regula-
torio del trabajo del cuidador hoga-
reño de enfermos, todas aquellas
disposiciones que solo pueden re-
sultar compatibles con la existen-
cia de una organización en los tér-
minos que prevé el art. 5º de la
L.C.T. De este modo, no hay ya
vacío legal que deba ser llenado
pretorianamente con la creación
de un estatuto particular para cada
caso, como lo propone Ojeda y la
doble exclusión que destacamos
al principio de este trabajo, a
nuestro juicio, es solo aparente,
por cuanto la solución integradora
se encuentra en la propia normati-
va del art. 2º de la L.C.T.

Entendemos que no obsta a la
solución propuesta la circunstan-
cia de que el art. 2º excluya del
ámbito de aplicación de la ley a los
trabajadores del servicio domésti-
co, ya que, en nuestra interpreta-
ción, los cuidadores de enfermos,
al estar excluidos del estatuto res-
pectivo, no son "trabajadores del
servicio doméstico", al menos en
el sentido del Decreto 326/56 y por
ende, no los alcanza la regla de
inaplicabilidad que resulta del inc.
b) del segundo párrafo del precep-
to citado. 
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Por Guillermo E. Pérez Crespo

Derecho y conflicto colectivo
a comienzos del siglo XXI

1. 

En el profundo conflicto social que se expande rápi-
damente por todo el país estalla en toda su magnitud
la disputa entre dos concepciones antagónicas del
d e r e c h o .

Entre un concepto de derecho económico de clase
que parte de reconocer como válidas e incuestiona-
bles las estructuras sociales, y presupone para sí el
papel de garante de las mismas y de su adecuado
funcionamiento, y un derecho social que rechaza las
injusticias que se derivan de los diferentes mecanis-
mos de dominación y de compra y explotación de la
fuerza de trabajo asalariada, y pretende aportar a un
modelo diferente de sociedad.

Esta contradicción existe desde los orígenes mis-
mos de un derecho contestatario al poder. Pero es en
estos momentos de crisis que se revela, que sale a
plena luz del día que no se trata simplemente de po-
siciones doctrinarias enfrentadas, que es el sustento
filosófico mismo de lo que es el derecho y para que
sirve lo que se opone en una y otra interpretación. 

A lo largo del siglo veinte se fue configurando con
mayor consistencia un derecho social del trabajo que
debió partir de reconocer al conflicto como elemento
central a las relaciones laborales. Más allá de las cir-
cunstancias históricas o regionales, la existencia de
una relación de trabajo asalariado, condicionante en
alto grado de la libertad de una de las partes, hace del
conflicto un elemento permanente en el contrato de
trabajo1.

Y es en el conflicto que se desarrolló el derecho del
trabajo como tal, con sus grises contradictorios pero
necesarios a su esencia. Se construyó como protecto-
rio de la parte trabajadora pero a la vez de reconoci-
miento del sistema y de las relaciones de dominación
inherentes al mismo.

Otro reconocimiento que hizo posible la madura-
ción del derecho del trabajo como tal, es el de la di-
mensión colectiva. De una u otra manera, más direc-

ta o indirecta, todo conflicto laboral –aun el individual–
encierra un plano de confrontación colectiva. En ese
marco debió pensarse la solidaridad de clase entre tra-
bajadores como un elemento que integra las relacio-
nes laborales2.

En ese sentido, el denominado Estado Social de
Derecho no es otra cosa que la expresión jurídico po-
lítica de una nueva relación entre las clases, donde el
conflicto se negocia y el consenso se construye con la
participación de todos los actores sociales, pero den-
tro de un marco delimitado de hegemonía.

No se trata del consenso ideal que conceptualiza
alguna doctrina. La negociación en las relaciones la-
borales es en definitiva otra forma del conflicto. Las
partes no arriban jamás –no lo pueden hacer mientras
haya una apropiación del producto del trabajo ajeno–
a un acuerdo real de voluntades, o en todo caso éste
es meramente circunstancial y para una situación con-
creta, en el marco de un conflicto por naturaleza per-
manente.

Será en pleno desarrollo de este modelo de relacio-
nes laborales, y en consecuencia de esta concepción
de disciplina jurídica autónoma, que empezarán a ges-
tarse los mecanismos de reacción que en pocos años
van a dar inicio a un verdadero fenómeno de demoli-
ción del incipiente derecho social del trabajo a través
de la denominada doctrina de la flexibilidad laboral.

2.

Durante el proceso de gestación del derecho social del
trabajo –que termina de consolidarse en la posguerra
mundial– se produce inevitablemente un reconoci-
miento de lo sindical como jurídico, una integración
contradictoria de equilibrio inestable a la legalidad del
sistema.

Esta integración conlleva una visión contractualiza-
da del conflicto, la que a su vez deviene en una clasi-
ficación de las medidas de fuerza en legales e ilegales
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según su reconocimiento por la ju-
ricidad estatal.

Será desde lo estatal que se de-
finirá la legalidad de las medidas
de fuerza, excluyéndose en prime-
ra instancia aquellas que sean por
solidaridad o de naturaleza políti-
ca, y luego las que de una u otra
manera alteren las reglas del juego
impuestas al interior del mismo
proceso de reconocimiento: el boi-
cot, el piquete, los paros sorpresi-
vos. En la experiencia argentina
una construcción jurisprudencial
absolutamente autónoma de la re-
gla constitucional –y hasta contra-
dictoria con la misma– fue impo-
niendo severas limitaciones al de-
recho de huelga.

Todo un modelo de organiza-
ción y conflicto sindical que resultó
funcional a los intereses inmedia-
tos de los trabajadores durante to-
da una época histórica, no tuvo
respuesta real a la ofensiva del ca-
pital en tiempos de flexibilidad la-
boral.

Variadas estrategias empresa-
rias, desde el justo a tiempo h a s t a
los círculos de control de calidad,
la gestión participativa, la búsque-
da de la calidad total, son las ex-
presiones visibles de una nueva
realidad que incide directamente
en las formas de gestión de la
fuerza de trabajo, en el marco de
nuevas formas de adecuación de
la producción a la lógica del mer-
c a d o3.

El desplazamiento permanente
de grupos empresarios por todo el
mundo, la aceleración de la crisis
económica con la aparición y desa-
parición permanente de empresas
y la multiplicación del desempleo y
el trabajo informal, son todos facto-
res que encontraron sin respuesta
a las organizaciones sindicales, las
que no pudieron hallar la forma de
conflicto adecuada.

Los sindicatos ingresaron en
una profunda crisis de representa-

tividad y de falta de respuesta a la
ofensiva empresaria. Las estrate-
gias de conflicto también sufrieron
las consecuencias del nuevo papel
que asume el Estado, la profundi-
dad de la crisis y la extrema debili-
dad de los sectores trabajadores.

3.

En algunos trabajos anteriores he-
mos conceptualizado al derecho
del trabajo desde una triple dimen-
sión4.

Por un lado señalando que las
primeras regulaciones específicas
de lo laboral fueron represivas ha-
cia la organización de los trabaja-
dores y cumplieron un papel de dis-
ciplinamiento de una clase aun en
formación. Un derecho regulador
de lo laboral pero encubierto tras
otras disciplinas jurídicas.

Como contrapartida, un derecho
de resistencia, construido desde
los propios trabajadores, que a tra-
vés del conflicto y la negociación
arrancaron conquistas sociales fun-
damentales. 

En tercer término, una concep-
tualización del derecho del trabajo
como espacio de conflicto donde se
enfrentan los intereses de clase
contradictorios expresados a su vez
a través de ambas concepciones.

Sobre estos últimos dos concep-
tos avanzaremos brevemente en el
análisis de las denominadas medi-
das de acción directa en el conflic-
to colectivo tal como se presenta
en estos primeros años del siglo
veintiuno.

4. 

En numerosas medidas de acción
directa llevadas al límite de lo tole-
rado por la institucionalidad, se
suele señalar que las mismas son
legítimas pero ilegales.

Es posible conceptuar una me-
dida legítima que no sea legal? El
mismo derecho edificado en el
transcurrir del siglo veinte por el or-
den jurídico dominante se asienta
en tratados internacionales y prin-
cipios básicos jurídicos que otor-
gan una legalidad encubierta a to-
da medida legítima de acción di-
recta.

El problema no radica en reali-
dad en la falta de legalidad de es-
tas medidas si no en su correspon-
dencia con la legalidad tal como se
aplica, lo que es muy distinto.

En un derecho que en sí mis-
mo encierra dos concepciones tan
antagónicas, las dos presentan
una legalidad en qué sustentarse,
pero en la praxis jurídica no es
necesariamente la de rango supe-
rior la que se aplica sino la que
mejor responde a la relación de
fuerza entre los distintos sectores
s o c i a l e s .

Para explicarnos mejor: en el
sistema social capitalista las rela-
ciones de dominación combinan
consenso y coerción. El campo del
consenso guarda relación directa
con el discurso del respeto a los
derechos humanos y con la nor-
mativa que se sustenta en el mis-
mo: los tratados de orden interna-
cional, los principios constituciona-
les suelen ser la base jurídica en
que se apoyan los derechos huma-
nos a nivel internacional y local. El
campo de la coerción, por el con-
trario, tiene la responsabilidad de
asegurar el control y la represión, y
se asienta en normas jurídicas de
aplicación concreta y cotidiana.

Se trata de una contradicción al
interior del derecho, entre un dis-
curso más general y abstracto, de
una legalidad amplia y respetuosa
de los derechos humanos y socia-
les, y un discurso más cerrado y
coercitivo, de una legalidad más
restrictiva en función de los intere-
ses económicos hegemónicos. Es-
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te último es el plano de la legalidad
tal como se aplica.

En esta relación contradictoria,
el orden de prelación no es nece-
sariamente el que habitualmente
se describe en el ámbito académi-
co, el que se enseña en los institu-
tos y facultades de derecho. La pi-
rámide no presenta en su vértice
superior los tratados internaciona-
les o los principios constituciona-
les sino normas de un teórico ran-
go inferior pero que son las real-
mente aplicables en cuanto res-
ponden en forma directa a los inte-
reses dominantes.

Claro que en cada situación his-
tórica de crisis esta relación de apli-
cabilidad puede alterarse a veces
en pequeño grado, a veces signifi-
cativamente, por lo general por po-
co tiempo pero no siempre retor-
nando –concluida la crisis– al pun-
to de partida original.

Con el estallido del año 2001 el
sistema presentó profundas grie-
tas en el entramado de la legalidad
aplicada hasta el momento, y por
esas grietas se filtraron fenóme-
nos de resistencia social que pu-
dieron fundarse en una legalidad
d i s t i n t a .

Las fábricas r e c u p e r a d a s p o r
sus trabajadores no son otra cosa
que la aplicación puntual de una le-
galidad sustancialmente diferente,
donde al derecho de propiedad y a

todo el juego de normas que regu-
lan los procesos de crisis empresa-
rias se le opuso el derecho a la vi-
da y al trabajo como norma esen-
cial, produciéndose un cierto des-
plazamiento (obviamente parcial)
que permitió la multiplicación de es-
tas experiencias.

No resulta difícil encontrar an-
tecedentes de intentos similares
por parte de trabajadores deses-
perados ante el cierre de sus
fuentes del trabajo, pero antes del
estallido social el entramado jurí-
dico del sistema era suficiente-
mente sólido y compacto como
para no dejar pasar una experien-
cia de ese tipo.

Un proceso similar se dio con las
formas de conflicto por parte de tra-
bajadores movilizados que pasaron
por sobre los límites impuestos por
la legalidad aplicada hasta el mo-
mento5. Los cortes de rutas y calles
enfrentaron dos legalidades sus-
tentadas a su vez en dos concep-
tos antagónicos de derecho. Solo la
entidad de la crisis explica el gra-
dual desplazamiento de la legali -
dad habitualmente aplicada p o r
aquella otra legalidad de resisten -
cia, que tiene base en expresas ga-
rantías constitucionales y principios
internacionales de derechos huma-
nos y sociales6.

Esta precisión sobre una legali-
dad inherente a toda medida legíti-
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ma de protesta social tiene impor-
tancia en un doble aspecto. Por un
lado en el plano del discurso, tiene
que ver con el debate ideológico
en todo conflicto. Por el otro, la
inestabilidad permanente del dere-
cho laboral está presente también
en el plano de su aplicabilidad, y la
invocación de legalidad puede ob-
tener respaldo en el ámbito judicial
y traducirse en un reforzamiento de
la medida.

5. 

Claro que el orden jurídico domi-
nante se recompone a pasos
acelerados, lo que resulta lógico
en la dinámica histórica del capi-
tal, y no es pensable que la falta
de respuesta a las nuevas formas
de conflicto se mantenga en el
t i e m p o .

Por otro lado, lo expuesto en
el ítem anterior no significa que
las medidas de acción sindical
puedan plantearse ligeramente
sobre un supuesto de reconoci-
miento de su legalidad por parte
del sistema.

Pero esto lleva el análisis a otro
plano bien diferente: el de la rela-
ción entre la propia fuerza del co -
lectivo de trabajadores y la recu-
rrencia a la legalidad tal como es
aplicada habitualmente.

Esta relación puede graficarse
en dos pirámides iguales de bases
invertidas.

Uno de estos triángulos o pirá-
mide simboliza la fuerza propia –en
sí– del colectivo de trabajadores.
La misma se sustenta en elemen-
tos subjetivos (niveles de concien-
cia, grados de organización, expe-
riencia anterior, capacidad estraté-
gica de su dirección) y objetivos (ti-
po de actividad, incidencia de la ac-
ción sindical en la misma, daño po-
sible, debilidades identificables en
la parte empresaria).

El otro simboliza la legalidad tal
como es aplicada por el sistema.
Es decir no toda la legalidad, ya
que excluye aquella que constituye
un derecho de resistencia que sólo
aparece en la praxis judicial filtrán-
dose entre las grietas de la otra.

Una medida de acción directa
llevada a cabo en base a una pro-
pia fuerza de real magnitud (A) po-
co necesita de la recurrencia a nor-
mas legales habitualmente aplica-
bles (B)7. Ejemplos de ello lo tene-
mos en los paros nacionales y de
sindicatos poderosos efectuados
décadas atrás por sobre declara-
ciones de ilegalidad que terminaron
configurándose como anecdóticas.

Pero a medida que se asciende
hacia el vértice en el triángulo que
simboliza la propia fuerza, el espacio
de magnitud de la misma se reduce y
cada vez se hace más necesario re-
currir a las normas legales de aplica -
bilidad habitual, las que pueden dar
el sustento que falta por debilidad en
la organización o en otros aspectos
de la fuerza colectiva, nunca reem-

p l a z a n-
do ínte-

g r a m e n t e
la misma.
Esta rela-

ción constituye
un ir y venir per-

manente, de equi-
librio inestable conti-

nuo, donde los espa-
cios de magnitud pue-

den variar por distintas

circunstancias. La fuerza propia
puede potenciar la aplicabilidad de
ciertas normas legales así como
una respuesta institucional ade-
cuada puede significar la multipli-
cación de la fuerza del colectivo8.

Esto exige por parte de los traba-
jadores una cuidadosa medición de
fuerzas y el diseño de una estrategia
de conflicto. Y también un asesora-
miento cuidadoso por los profesio-
nales del derecho que acompañan.

6.

En este aspecto cabe señalar la
actualidad del debate que se ha
generado alrededor de las diferen-
tes experiencias de organización y
acción sindical y las normas de
protección legal a las mismas.

En el plano de la protección al
activista gremial, la discusión vie-
ne dándose alrededor de la posibi-
lidad de recurrir a una interpreta-
ción amplia del mecanismo de tu-
tela sindical del art.47 de la ley
23.551 o de plantear la cuestión
en el espacio generado por el art.
43 CN y la normativa antidiscrimi-
natoria de la ley 23.592. Por ahora
nada indica que ambas alternati-
vas sean excluyentes entre sí y si
bien es cierto que ha habido una
mayor receptividad en la jurispru-
dencia respecto de las fundamen-
taciones que se sustentan en la
antidiscriminación, no menos cier-
to es que el planteo basado en el
principio de tutela sindical del art.
47 LAS aplicado al activista o mili-
tante sindical no deja ser intere-
sante en cuanto introduce un muy
fuerte cuestionamiento a algunos
de los elementos más negativos
del régimen jurídico de asociacio-
nes sindicales.

El mecanismo del art. 53 LAS,
si bien presenta características di-
ferentes, no deja de ser una herra-
mienta a tener en cuenta para la

A

B
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protección del activismo sindical,
aunque el mismo también se reve-
la como útil en el ámbito de las he-
rramientas legales que dan susten-
to a la organización y al conflicto
sindical.

Ya en este último plano el deba-
te se vuelve aún más áspero y difí-
cil, entre quienes identificamos el
derecho de huelga como derecho
de daño y aquellos que sostienen
el mismo limitado a una medida
contractualizada de presión sindi-
cal, sujeta a determinados requisi-
tos, cuyo cumplimiento debe ase-
gurar justamente la inexistencia de
un daño de peso a la contraparte.
Entre estas dos visiones se debate
la legalidad del boicot, del piquete,
de la movilización y cortes de rutas
y calles, de las ollas en puertas de
fábrica, de los paros sorpresivos y
otras tantas medidas de acción que
desde la juridicidad del poder se
busca limitar.

Una legalidad dominante que
desconoce arbitrariamente la legi-
timidad del reclamo social, otor-
gando a las políticas de mercado
un valor sagrado inmanente, debe
ser enfrentada desde las luchas
sociales y desde el debate doctri-
nario, reivindicando una y otra vez
la legalidad última que se referen-
cia en el derecho a una vida ple-
namente digna en todas sus di-
m e n s i o n e s .

La necesaria heterodoxia de
muchas de las medidas de acción
sindical fuerza a los que intenta-
mos hacer el derecho desde la
gente a discutir la legalidad im-
puesta, desenmascarando las con-
cepciones represivas del derecho
que se ocultan tras el discurso do-
minante.

NOTAS

1. Barbagelata, El particularismo del
Derecho del Trabajo, edic. fcu. Uru-
guay, 1995, destaca que el conflicto
no sólo está en el origen y promue-

ve el desarrollo de las organizacio-
nes laborales, sino que es el motor
de su actuación, tanto en el plano de
la confrontación como en el de la ne-
gociación. 

2. La característica de la solidaridad,
que hace al conflicto laboral y a sus
consecuencias jurídicas, resulta irre-
ductible a los esquemas del derecho
tradicional.

3. Ricardo Antunes. Adios al Trabajo?
Ensayo sobre la metamorfosis y el
rol central del mundo del trabajo.
Edic. Herramienta. Bs As, 1999.
También Oscar Martínez y Daniel Xi-
ménez, Reconversión en las empre -
sas. Su repercusión laboral, edic.
Letra Buena, Bs As 1992, y Oscar
Martínez, Reconversión y flexibili -
dad: la ofensiva empresaria, en Pen -
sando la reconversión, varios auto-
res, edic. CIPES.

4. Pérez Crespo. La reformulación del
derecho laboral. La experiencia ar -
gentina y latinoamericana, en el IV
Encuentro Latinoamericano de Abo-
gados Laboralistas, Buenos Aires,
2001, también Las Herramientas le -
gales en la lucha sindical, en De eso
no se habla, edic. TEL, Buenos Ai-
res, 2002.

5. Nicolás Iñigo Carrera y María C. Co-
tarelo, Reestructuración productiva
y formas de la protesta social en la
Argentina, edic. CLACSO, Bs As.
2000. 

6. Esto no quita que en muchos con-
flictos se haya criminalizado la pro-
testa social, y que miles de trabaja-
dores fueron procesados por cortes
de rutas u ocupación de estableci-
mientos. Pero también es cierto que
en muchos casos la justicia rechazó

los intentos de penalizar las accio-
nes de resistencia.

7. Cabe precisar que al referirnos a la
propia fuerza estamos midiendo re-
lación de fuerzas, esto significa que
la propia fuerza de una de las partes
se multiplica en la debilidad de la
otra. Por eso el ya citado fenómeno
de las empresas recuperadas se ex-
plica no en una fuerza intrínseca de
los trabajadores (que en todo caso
se sustentaba en la desesperación y
en la carencia de otra alternativa) si-
no en la debilidad de la otra parte
(desde el empresario vaciador al Es-
tado que había perdido el control de
la situación por el estallido social). 

8. En un establecimiento se eligió a
una comisión gremial interna que a
los dos días fue despedida íntegra-
mente; al interior de la planta no hu-
bo posibilidad de respuesta, los tra-
bajadores desorganizados, sin ex-
periencia de conflicto y anonadados
ante el despido de sus delegados no
tuvieron reacción. Recurrieron los
delegados a la legalidad del siste-
ma, planteando la acción prevista en
los arts. 47 y 52 LAS y obtuvieron la
orden judicial de reinstalación. La
repercusión en la subjetividad de los
trabajadores fue enorme, recibieron
con aplausos masivos –sin temor a
jefes y supervisores– a los delega-
dos en el día de reingreso y a partir
de esa experiencia llevaron adelan-
te asambleas y medidas de acción
sustentadas en la propia fuerza co-
lectiva. El manejo adecuado de la le-
galidad permitió en su momento po-
tenciar la propia fuerza, cambiando
la posición de la misma en el espa-
cio del triángulo respectivo.

◆
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Riesgos del trabajo
La cuantificación del daño en la acción civil.
Aplicación de la fórmula del caso “Vuotto”

urante la vigencia de la leyes 9.688 y 24.028,
que expresamente admitían la opción del tra-
bajador por la acción de derecho común, para
demandar una reparación integral de los per-

juicios derivados de un siniestro laboral, algunas salas
de la C.N.A.T., aplicaban la fórmula que desarrolló la
sala III en el caso "Vuotto, Dalmero c/ AEGT Tele-
funken" (16/06/78), para cuantificar el daño. Intentaré
explicar cómo se desarrolla la misma, sin que ello sig-
nifique tomar partido sobre sus bondades o defectos.

Se trata, en realidad, de una fórmula financiera que
posibilita determinar un Capital (C), que colocado a
una tasa de interés compuesto (i), le permita al dam-
nificado retirar mensualmente un importe equivalente
a la merma de sueldo que verosímilmente pueda oca-
sionarle el porcentaje de incapacidad que padece y,
durante el tiempo de vida que le resta hasta el mo-
mento de lograr el derecho a la jubilación ( n ), fe-

cha en que el referido capital quedará agotado por los
retiros mensuales efectuados hasta ése momento.

El Capital (C) es la incógnita o cantidad desconocida
que preciso determinar, ya que será la base de la indem-
nización que se le reconocerá al trabajador accidentado.

Los datos que permiten resolver la incógnita son la
remuneración anual (a) , la cantidad de años que le
faltan a la víctima para cumplir los 65 años ( n ), la
tasa de interés ( i ) y la incapacidad laboral. Por lo
tanto, se entienda o no la lógica financiera de la fórmu-
la, colocando correctamente cada factor se obtendrá
el resultado buscado.

En el caso "Vuotto" se consideró una tasa de inte-
rés compuesto anual del 6% (i = 6%), Al importe que
resultó de aplicar la fórmula la sentencia le adicionó
un veinte por ciento más (20%) en concepto de da-
ño moral.

La fórmula del caso "Vuotto" es la siguiente:

P R  Á  C  T I  C  A L A B  O  R  A L

Por Adriana E. Séneca (*)

D

n  =  65 menos la edad al momento del accidente. Es decir, es la cantidad de años que le restan,
desde fecha del accidente y hasta el cese o el momento de la jubilación (65 años). 

i  =  tasa de interés anual = 6% = 0,06

C    =    a    x    (  1  -  V n )    x    1    x     % de INCAPACIDAD
i

En dónde:

C =    Capital 

a =    Sueldo bruto mensual x 13 (es decir la anualidad)

V n =
1

(1 + i)n

Fórmula financiera de Valor Actual.

El valor de Vn se busca en la Tabla II, en la columna de 

i = 6% y para el valor "n" que corresponda.
}
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A fin de facilitar el cálculo de la fórmula se expone,
en el Anexo - Tabla II Valor Actual, los valores de Vn

para la tasa de interés de i = 6% y para "n" de 1 a 60.
Para buscar en la Tabla II, se seguirá el siguiente

procedimiento:
Si, por ejemplo, el damnificado tenía 32 años al mo-

mento del accidente, el valor de "n" será igual a 33,
que surge de hacer 65 menos 32. Si buscamos qué
valor le corresponde para n: número de períodos
igual a 33, el valor de Vn es 0,146186 y es el valor por
el que se reemplazará en la fórmula la expresión Vn .

EJEMPLO PRÁCTICO:

Sueldo: $ 1.000.-

Edad al momento del accidente: 32 años

n: (Cantidad de años restantes hasta el cese
o jubilación): 65-32= 33

Porcentaje de incapacidad: 50 % = 0,50

P R  Á  C  T I  C  A L A B  O  R  A L

Valor de la Tabla II para i = 0,06 y "n"= 33

El cociente 1 dividido i (tasa de interés), o sea
1 dividido 0,06 siempre dará 16,666667 

C      =      a      x      (  1   -   V n )      x      1      x     % de INCAPACIDAD
i

Al total de $ 92.496,52 que arroja la fórmula, se le adicionará el 20% de Daño Moral, por lo que el total de la re-
paración será:

Capital: $  92.496,52

Daño Moral (20%) $  18.499,30

Total Indemnización $ 110.995,82

Como ésta fórmula considera los años que le restan al accidentado o fallecido para llegar a la edad de po-
der acogerse al beneficio jubilatorio, en el supuesto que el damnificado tuviera esa edad al momento del acci-
dente o fallecimiento, el resultado de la fórmula arrojaría un importe de reparación igual a cero. A efecto de salvar
esta situación algunos tribunales han considerado que la persona tenía un año menos de edad, es decir, si tenía
65 años se consideró 64 años, por lo que el factor "n" sería igual a 1 año.

C   =   Sueldo   X   13   X        ( 1 menos  Vn )        X   16,666667   X   % de Incapacidad

C   =     1.000    X   13   X   ( 1 menos   0,146186 )   X   16,666667   X              0,50

C   =          13.000      X            ( 0,853814 )       X    16,666667   X             0,50

C   =                                           184.993,04                                   X              0,50

C   =                                                      92.496,52
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ANEXO  -  TABLA II  -  Vn =  Valor Actual 

(*) Contadora Pública - Licenciada en Administración

Nº de 6% 
períodos i  =  0,06

1 0,943396

2 0,889996

3 0,839619

4 0,792093

5 0,747258

6 0,704960

7 0,665057

8 0,627412

9 0,591898

10 0,558394

11 0,526787

12 0,496969

13 0,468839

14 0,442301

15 0,417265

16 0,393646

17 0,371364

18 0,350343

19 0,330513

20 0,311804

21 0,294155

22 0,277505

23 0,261797

24 0,246978

25 0,232998

26 0,219810

27 0,207368

28 0,195630

29 0,184556

30 0,174110

Nº de 6% 
períodos i  =  0,06

31 0,164254

32 0,154957

33 0,146186

34 0,137911

35 0,130105

36 0,122740

37 0,115793

38 0,109238

39 0,103055

40 0,097222

41 0,091719

42 0,086527

43 0,081629

44 0,077009

45 0,072650

46 0,068537

47 0,064658

48 0,060998

49 0,057545

50 0,054288

51 0,051215

52 0,048316

53 0,045581

54 0,043001

55 0,040567

56 0,038271

57 0,036104

58 0,034061

59 0,032133

60 0,030314
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ajo el significativo epígrafe “POR LAPROGRESI-
VIDAD DE LAS NORMAS EN EL DERECHO
DEL TRABAJO”, se desarrollaron nuestras Jor-
nadas anuales del 27 al 29 de octubre ppdo. en
el marco de la bella e histórica ciudad de COLO-

NIA DEL SACRAMENTO (R.O.U.). Y dadas la proximi-
dad y participación de nuestros colegas uruguayos, re-
sultó oportuno llevar a cabo conjuntamente las 2das.Jor-
nadas Rioplatenses de Derecho del Trabajo (las 1ras.ha-
bían tenido lugar en la misma ciudad, en el año 1998).

En primer término, se eligieron las autoridades de las
Jornadas, designadas todas por unanimidad de los asis-
tentes. El Dr. Helios Sarthou (de Uruguay) fue designado
Presidente Honorario; la Presidencia recayó en el Dr. Os-
car Zas, la Vicepresidencia en el Dr. Luis C. Moro (de
Brasil); y se asignaron tres Secretarías, a cargo de las
Dras. Silvia Noemí Mac Vicar de Olmedo, María Cristina
Salomón y Susana Treviño Ghioldi.

La inauguración de este importante evento tuvo co-
mienzo con una Mesa Redonda sobre “Recomposición
del Derecho Laboral desde la perspectiva protectoria”,
que incluyó como norte y guía la dignidad del trabajador,
la incorporación de los Tratados Internacionales de Dere-
chos Humanos y su implementación en el MERCOSUR.
Resultaron brillantes y de sustancial contenido las expo-
siciones de los Dres. LUIS CARLOS MORO (de Brasil),
HUGO BARRETO (de Uruguay) y GUILLERMO GIANI-
BELLI (de Argentina), actuando como Coordinador nues-
tro Presidente, Dr. TEODORO SANCHEZ DE BUSTA-
MANTE. Los participantes se refirieron en especial al
“derecho al empleo”, como previo al derecho del trabajo;
estado actual de normas y jurisdicción del trabajo con tri-
bunales especializados; giros aún tímidos en las tenden-
cias de la legislación y la jurisprudencia (en especial de
la ‘nueva’ Corte Suprema de Justicia argentina) que per-
miten un moderado optimismo hacia el futuro próximo.

Esta Mesa Redonda, al igual que los dos Plenarios y
cuatro Talleres a través de los que se concretaron las
Jornadas, se realizó en un confortable auditorio del Hotel
Mirador, en donde se alojó la mayoría de los asistentes.
Y aquí cabe destacar la notable cordialidad del personal
del hotel en todos sus niveles, así como la gastronomía
de excelencia que se brindó a quienes allí se alojaron y
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B

Reseña de las XXXIas Jornadas
de Derecho Laboral y IIas Jornadas

Rioplatenses de Derecho del Trabajo
que mediante un precio razonable pudo extenderse a
quienes debieron alojarse en otros hoteles.

Un primer Plenario tuvo lugar el viernes 28 de octubre
en horas de la mañana, siendo el temario “Relación de
dependencia. Crisis o reafirmación. Nuevas modalida-
des laborales”. Con la profundidad, brillantez, humanis-
mo y sentido del humor a que nos tiene acostumbrados,
el Dr. Helios Sarthou trazó un completo panorama de la
situación actual e hizo hincapié en la ‘culpabilización’ del
Derecho del Trabajo en cuanto a crisis económicas que,
obviamente, son generadas por factores ajenos a la nor-
mativa y ejercicio del Derecho del Trabajo; y que no
constituyen sino otra forma de ataque al principio protec-
torio proveniente de grupos de intereses atentos sólo a
sus fines lucrativos y con absoluto desdén por la preser-
vación del factor humano. En línea similar y con amplio
despliegue de precedentes jurisprudenciales se expresó
y explayó a través de situaciones concretas la Dra. Este-
la Ferreirós. Esta Jueza de la Cámara Nacional de Ape-
laciones del Trabajo llevó a cabo un útil intercambio en-
tre lo teórico y la experiencia de casos sometidos al Tri-
bunal. Ambos brillantes expositores contaron con la
coordinación del Dr. Enrique Rozenberg, miembro de
nuestra Asociación, quien pudo conducirse en forma flui-
da, dada la prudencia de aquéllos para no alargar en ex-
ceso sus intervenciones. Se permitió a continuación que
algunas jóvenes ponentes no oficiales resumieran sus
trabajos ante el auditorio, resultando una agradable sor-
presa que nuestras novísimas colegas ya estén desarro-
llando estudios propios y originales sobre los temas
abordados. En igual línea, el Dr. Guillermo Pajoni expu-
so una ponencia del Dr. Elorriaga, quien no pudo asistir;
su trabajo propone una audaz interpretación del veto a la
apropiación del plus-valor sobre la base de una norma y
nota del Código Civil, en que Vélez Sarsfield declara ex-
presamente su oposición a la “apropiación del fruto del
trabajo ajeno” (art. Del Cód.Civil). Seguidamente el pú-
blico pudo sostener con los expositores un nutrido inter-
cambio de cuestiones propias de este Plenario.

El Plenario II se desarrolló durante la tarde del sába-
do 29 de octubre, siendo su temario “Solidaridad en la
contratación y subcontratación. Cesión del estableci-
miento. Cesión del Personal. Franquicias”. Coordinados
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por la Dra. Luisa Graciela Contino,
expusieron los Dres. Antonio Barrera
Nicholson y la Dra. Diana Cañal. El
primero se dedicó en forma pormeno-
rizada a las distintas formas de ‘ter-
cerización’, ya sea mediante la con-
tratación de empresas de servicios, y
particularmente se extendió sobre las
diversas manifestaciones del ‘fran-
c h i s i n g ’ y la evidente dirección técni-
ca y económica de la empresa o so-
ciedad franquiciante sobre aquellas a
quienes ha cedido la franquicia. La
Dra. Cañal, con sus sostenidos estu-
dios sobre esta temática, y su reco-
nocida profundidad conceptual, se
expresó a través de un discurso más
teórico, que amenizó con fluidos in-
tercambios con los asistentes.

El viernes 28 de octubre por la tar-
de y el sábado 29 por la mañana tu-
vieron lugar los cuatro Talleres pro-
gramados. El Taller I, sobre A c c i d e n-
tes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales, fue coordinado por los Dres.
Luis E. Ramírez y Miguel A. Maza,
quienes desde un principio, luego de
un muy breve encuadre de la temáti-
ca, dieron cauce a las inquietudes de
los asistentes, a cuyas preguntas, du-
das y planteos respondieron con su
acostumbrada solvencia; todo ello
fructificó en un utilísimo intercambio
de ideas e inquietudes, que enrique-
ció visiblemente a quienes participa-
ron de este taller, en un ambiente de
gran cordialidad y libertad.

Los Talleres II (Créditos laborales
frente al concurso y la quiebra del em-
pleador) y III (Conflictos colectivos en

Dada la extensión alcanzada por
los últimos talleres, se realizó un bre-
ve cierre con la presencia de las au-
toridades y nuestro Presidente, Dr.
Teodoro Sánchez de Bustamante,
consistente principalmente en un
cordial saludo a los asistentes y
agradecimiento a expositores y coor-
dinadores, seguido ello de una invi-
tación a la cena de clausura, que se
realizó a las 22 horas, con un menú
que no vacilamos en calificar de es-
pléndido y una atención esmerada,
teniendo en cuenta que un pequeño
número de camareros debió servir a
alrededor de 150 personas.

Resta señalar que en estas Jorna-
das se inscribieron 172 asistentes, lo
que sumado a ponentes, expositores e
invitados, permite inferir la asistencia
de 200 personas a estas XXXIas. Jor-
nadas. Asistieron colegas y estudian-
tes de Mendoza, Córdoba, Santa Fe,
Chaco, Tucumán y, naturalmente,
Pcia. y Ciudad de Buenos Aires. Luego
hubo baile y hasta entusiastas que per-
manecieron hasta las 5 de la mañana
enzarzados en una partida de truco... 

No hay que olvidar que el cierre de
las Jornadas fue acompañado por una
Declaración, aplaudida por unanimi-
dad, de repudio a los intentos imperia-
listas y de sojuzgamiento que suponen
el denominado A.L.C.A. y la presencia
del Presidente de los E.E.U.U. de
América George W. Bush en la pom-
posamente denominada “Cumbre de
las Américas”, y que fuera, a su vez,
contradicha y recusada por la multitu-
dinaria “Cumbre de los Pueblos”. 

el siglo XXI), al tratar de temas más
específicos y complejos en relación a
la actividad cotidiana de los colegas,
consistieron mayormente en exposi-
ciones de los Coordinadores. Ellos
fueron los Dres. Hugo Mansueti y Ja-
vier Lorente en el Taller II, y los Dres.
Gustavo Ciampa, Héctor García y Er-
nesto M. Segal en el Taller III. No por
ello, los asistentes se privaron de
plantear cuestiones diversas y expo-
ner experiencias personales, revelán-
dose con ello la gran diversidad de cri-
terios que se advierte en estos temas.

El Taller IV, sobre “Agravamiento
de las indemnizaciones por despido.
Multas y Sanciones” fue coordinado
por los Dres. Enrique Brandolino, Jo-
sé María Pizzorno y Oscar Birgin. Da-
da la actualidad de estas cuestiones
y la necesidad de los colegas de con-
tar con la mayor información posible,
por tratarse de una temática que for-
ma parte de los reclamos cotidianos,
y existir algunas dudas sobre la apli-
cación y criterios diversos de los jue-
ces, prácticamente ninguno de los
asistentes se privó de intervenir, ya
preguntando, ya opinando, ya sugi-
riendo formas de introducir los recla-
mos en las liquidaciones. Así, el taller
se convirtió en una especie de asam-
blea deliberativa, que no siempre
permitió a los coordinadores orientar
el debate. Pero no por ello dejó de
ser una valiosa experiencia, en forma
de un intercambio de opiniones diver-
sificadas e interesadas, que denotó
una inusual curiosidad y gran interés
para la práctica profesional diaria.

La Asociación de Abogados Laboralistas ha formalizado un
convenio con la Asociación Judicial Bonaerense para que
nuestros asociados puedan disfrutar de las instalaciones y ser-
vicios del Hotel El Paradorde la Montaña en la Provincia de
Córdoba y del Campamento Judicial de Miramar,  en la Provin-
cia de Buenos Aires.
El Hotel Parador de la Montaña se encuentra en Santa Rosa de

Calamuchita, hotel y cabañas en una zona parquizada de 20 hec-
táreas. Se brinda régimen de alojamiento con pensión completa.
El Campamento, en el paraje El Durazno de Miramar, cuenta

con cabañas para  cuatro o seis  personas, además de las insta-
laciones propias de un camping.
El ofrecimiento  es para la  llamada “temporada baja” (excluye,

pues, semana santa y las ferias judiciales de verano e invierno).

Hotel El Parador de la Montaña
$ 33 por día por persona mayor de cinco años cumplidos con
pensión completa (no incluye bebidas ni extras)
Los menores de 5 años, abonan el 50% de la tarifa
Los menores de 2 años, no abonan

Campamento Judicial de Miramar
Cabañas para 4  personas: $ 18 por día
Cabañas para 6 personas: $ 50 por días (estas cabañas poseen
baño, kitchenette, heladera y calefacción)

Las reservas deberán solicitarse en la Secretaría de Turismo de
la Asociación Judicial Bonaerense, sita en calle 49 nº 488, La
Plata, TE 0221 / 423-6101; 423-2632; 425-6294,
email: turiajb@latinmail.com

PARA TOMARSE VACACIONES

◆
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Concursos y quiebras
Concursos proveídos y quiebras decretadas

durante el período 01-10-05 al 22-11-05

I   N   F O   R   M   A C   I   Ó   N

CONCURSOS

QUIEBRAS

AIKAPLASTIC SRL s/Quiebra 10/19
ALBIOME SRL s/Quiebra 17/34
ALFIE FABIO JAIME s/Quiebra 11/22
ALISER SRL s/Quiebra 25/49
ALPHA SALUD SOCIEDAD MEDICA ARG SA
s/Quiebra 11/22
ARQUETA SA s/Quiebra 26/52
AVILAALDO OMAR s/Quiebra 2/3
BARENAS AGUSTIN s/Quiebra 7/13
BIBILONIA SA s/Quiebra 9/18
BISIO JUAN CARLOS s/Quiebra 20/40
BOGADO AURORA s/Quiebra 2/4
BRAND CENTER SA s/Quiebra 11/22
BUIS EMILIO PEDRO s/Quiebra 16/31

Nombre o Razón Social Juzg./Secr.

A.L.U.B.A s/Concurso 23/45
APARICI FRANCISCO ANDRES s/Concurso 15/29
ASSI SA s/Concurso 6/12
CRUCES ADALBERTO LUIS s/Concurso 17/33
DAR A LUZ SRL s/Concurso 17/34
DE VITO SILVINA LAURA s/Concurso 11/22
EGOZCUE DE TENNINA s/Concurso 9/17
FRYDLEWSKI GRACIELAADRIANA
s/Concurso 21/42
GRANDE ARGELINA s/Concurso 14/27
GUERRICO BEATRIZ NATIVIDAD
s/Concurso 19/38
HOSPITAL PRIVADO MODELO SA
s/Concurso 6/12
INDUSTRIAS SABRA SA s/Concurso 14/28
LENTAX SA s/Concurso 18/38

Nombre o Razón Social Juzg./Secr.

LIGAARGENTINA CONTRA LA
TUBERCULOSIS ASOCIACION CIVIL
s/Concurso 14/28
MANFISA MANDATARIA Y FINANCIERA SA
s/Concurso 10/19
MONTAÑO ROBERTO ANGEL s/Concurso 11/22
POLAN SA s/Concurso 22/44
PROTECTIO SRL s/Concurso 18/35
ROVIAL SA s/Concurso 22/44
SACTENA COSTA AFUERA s/Concurso 20/40
SAENZ MARIO LUIS s/Concurso 17/33
SCHWARTZ HUGO DAMIAN s/Concurso 16/32
SEIJAS RICARDO AMADEO s/Concurso 11/21
SERGIO DANIEL BOCHER s/Concurso 7/14
VESUVIO SA s/Concurso 25/50
ROMED SA s/Concurso 12/23

Nombre o Razón Social Juzg./Secr. Nombre o Razón Social Juzg./Secr.

BUZALI ESTHER s/Quiebra 22/43
CANAVARI RODOLO A. s/Quiebra 25/50
CASAARIAS SA s/Quiebra 18/36
CASA DON FRANCISCO SA s/Quiebra 15/30
5 DE DICIEMBRE SA s/Quiebra 13/26
COCCOLO MARIO ANTONIO s/Quiebra 20/40
COVELLI LUIS A. s/Quiebra 20/40
CHC S.A.C.I.F s/Quiebra 15/30
CHOROWICZ SAMUEL s/Quiebra 13/26
CLINICA PRIVADA NUESTRA SEÑORA
DE BELEN SRL s/Quiebra 25/50
CONSTRUCTORA IBEROAMERICANA
s/Quiebra 20/40
CRISTO MARCOVICH MIGUEL s/Quiebra 12/24
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DALTO BERTA USANA s/Quiebra 15/29
DIRECT TO HOME SA s/Quiebra 21/42
DRAGHI ERNESTO CARLOS s/Quiebra 9/18
DROGUERIA PATAGONICA SRL s/Quiebra 23/46
EMILYAN SA s/Quiebra 16/31
EMPRESA ARGENTINA DE
CONSTRUCCIONES SA s/Quiebra 7/14
ESTIVILL EDUARDO CESAR s/Quiebra 23/45
FERNANDEZ MIGUEL ANGEL s/Quiebra 3/5
FINA HECTOR VICENTE s/Quiebra 6/12
FINCAS DEL NORTE SA s/Quiebra 20/40
FULL COLOR SA s/Quiebra 4/7
FULL WORKS SRL s/Quiebra 23/46
GALARRAGA SERGIO IGNACIO s/Quiebra 26/52
GALLO EDITH SUSANA s/Quiebra 10/20
GIL DE HABIB BEATRIZ s/Quiebra 13/26
GONZALEZ LEONARDO JORGE s/Quiebra 9/18
GRAFICA TORBELLINO SRL s/Quiebra 14/28
GUADEL SA s/Quiebra 9/18
HABIB ELIAS s/Quiebra 13/26
HIGH YIELDS CROPS SA s/Quiebra 20/40
HORIZONTE INFORMATICA
EDUCATIVA SRL s/Quiebra 9/18
IAMBI SA s/Quiebra 12/24
JEAN FASHION SA s/Quiebra 20/40
JUAN ORDOQUI SA s/Quiebra 19/38
JUANMAR SA s/Quiebra 6/12
JUDKOVSKI ROGELIO HUGO s/Quiebra 11/22
INDUSTRIAS DE SERVICIOS SA s/Quiebra 12/23
KONSTRUIR SRL s/Quiebra 26/51
LA FUENTE CARLOS EMILIA s/Quiebra 8/16
LEGAR SRL s/Quiebra 25/49
LELPO RICARDO NESTOR s/Quiebra 9/18
LUISAAGUSTINAAMOR s/Quiebra 15/29
LYBRA INTERNACIONAL HOLDING
GROUP SA s/Quiebra 23/46
MADLON SA s/Quiebra 20/40
MALLERMAN RICARDO JOSE s/Quiebra 13/26
MARCHEGIANI ROBERTO PABLO s/Quiebra 8/15
MARINA PROPIEDADES SA s/Quiebra 24/48
MARRAPODI JUNTAS SAIC s/Quiebra 10/19
MEDICINA PREPAGA SA s/Quiebra 6/12
MEDINA ROBERTO s/Quiebra 9/17
MEJIAS FERNANDEZ GABRIEL
FACUNDO s/Quiebra 23/46

MIZRACHI JABUBA AHARON RON
s/Quiebra 25/49
MOLTENI JORGE ENRIQUE s/Quiebra 7/14
MONSERRAT GERARDO FRANCISCO
s/Quiebra 22/43
OILSEED CROP SA s/Quiebra 20/40
OJEDA HORACIO ANTONIO s/Quiebra 26/52
PACHECO DIEGO ESTEBAN s/Quiebra 21/41
PAPAZZI SRL s/Quiebra 9/17
PINI MARIA INES s/Quiebra 12/23
PLASTICOS CONTEMPORANEA SACI
s/Quiebra 2/4
PLATERIA PRAT SRL s/Quiebra 9/17
PROAMAR SA s/Quiebra 12/24
PROVINDER SA s/Quiebra 14/28
PUB LIVERPOOL SA s/Quiebra 21/41
PUBLIMODA SA s/Quiebra 25/50
RECIPRO SA s/Quiebra 21/42
RESPUESTA MEDICA EMERGENCIAS
s/Quiebra 12/23
RODELET SA s/Quiebra 6/11
RUOCCO LUIS ANTONIO s/Quiebra 13/25
SADEN SA s/Quiebra 14/27
SALOMON TARBUCH E HIJOS SRL
s/Quiebra 20/40
SANTA MARIA SCA s/Quiebra 7/14
SERRAL HERMANOS SRL s/Quiebra 9/18
SILVETTI ALFREDO OMAR s/Quiebra 15/29
SIMAPEN SA s/Quiebra 10/20
STAUFFER CARLOS ALBERTO
s/Quiebra 4/8
SUAYA ROBERTO s/Quiebra 15/29
SUCESION DE VEIGA JOSE GUILLERMO
s/Quiebra 6/12
SU TAXI SA s/Quiebra 1/2
TCS SA s/Quiebra 7/13
TELESERVICE SA s/Quiebra 20/40
TOMAGUS SRL s/Quiebra 10/20
URIBURU SANGUINETTI INGENIERIA
CONSTRUCCIONES SRL s/Quiebra 7/13
USO OFICIAL SA s/Quiebra 11/21
VIVIENDAS TRABAJADORES DE
LAS UNIVERSIDADES NACIONALES
s/Quiebra 19/37
WALGER SA s/Quiebra 23/45

Nombre o Razón Social Juzg./Secr. Nombre o Razón Social Juzg./Secr.
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urante la década del ’90 los argentinos fuimos
bombardeados con slogans, que vinculaban la
desocupación y la inflación con los costos labo-
rales y la “industria del juicio”. El discurso domi-
nante proponía, con mayor o menor sutileza, la

demolición de la estructura jurídica que tutelaba los de-
rechos de los trabajadores, como el precio que había
que pagar para combatir el flagelo del desempleo y lo-
grar el anhelado progreso económico.

Si bien un importante sector de nuestra sociedad
“compró” ese discurso, las nefastas consecuencias de
las políticas neoliberales aplicadas desnudaron su ver-
dadero rostro: desempleo estructural, liquidación de la
industria nacional, despojo de los derechos de los tra-
bajadores y de los jubilados, marginalidad social, ma-
yor concentración de la riqueza, empobrecimiento de la
clase media, incremento de la violencia y la criminali-
dad, explotación de la mano de obra, etc., etc. En defi -
nitiva, la consolidación de un país injusto, excluyente,
materialista e insolidario, que acentuó el desplaza-
miento del hombre del centro del escenario.

Ese modelo social y económico colapsó en diciembre
de 2001. El ingreso al siglo XXI nos permitió soñar con un
país diferente, aceptando la premisa que dice que toda
crisis es también una oportunidad. Con la instalación de
un nuevo gobierno en mayo de 2003, apareció un discur-
so oficial que prometía un proyecto social diferente y de
signo contrario al que instaló el menemismo.

Sobre tal base nuestra Asociación planteó la nece-
sidad de realizar una reparación histórica a la clase tra-
bajadora argentina, restituyéndole todas las conquistas
sociales y derechos que le fueron arrebatados, tanto
por la dictadura militar como por los actores del poste-
rior período de la democracia formal. Curiosamente ha
sido la Corte Suprema de Justicia, con su actual com-
posición, la que inició el proceso de desactivación del
andamiaje legal neoliberal, decretando su absoluta in-
compatibilidad con nuestro proyecto social constitucio-
nal (art. 14 bis). Y la Corte apuntó a dos pilares funda-
mentales del Derecho del Trabajo: la protección contra
el despido arbitrario (caso “Vizzotti”) y la prevención y

D

Cavallo, Lavagna y el viejo discurso
de la “industria del juicio”

y la flexibilidad laboral

COMUNICADO:

reparación de los siniestros laborales (casos “Castillo”,
“Aquino” y “Milone”).

Las viudas del neoliberalismo y la flexibilidad labo-
ral reaccionaron histéricamente y clamaron al gobierno
por la “inseguridad jurídica” a la que era sometido el
poder económico, lo cual, supuestamente, atentaba
contra las inversiones y la recuperación de nuestra
economía. Ya no está Cavallo, que fue su vocero y pro-
tector durante la dictadura y durante los gobiernos de
Menem y De la Rúa. Pero está Lavagna, quien, como
casi todos los economistas autóctonos, tiene un enano
neoliberal en su interior.

Lo que no tiene es imaginación, ya que para desarti-
cular el tímido proceso de recuperación de los derechos
de los trabajadores, recurre al viejo discurso de la “indus-
tria del juicio” y de la “incertidumbre” de los empresarios.
Y no por casualidad apunta al abaratamiento de los des-
pidos (reducción de la llamada “doble indemnización”) y
a una nueva ley de accidentes del trabajo, o sea a los
mismos temas sobre los que avanzó la Corte Suprema.

Nuestra Asociación le recuerda a Roberto Lavagna
que el art. 14 bis de la Constitución Nacional manda
explícitamente proteger al trabajador contra el despido
arbitrario. Ello significa desalentar la ruptura incausada
del contrato de trabajo, mediante consecuencias eco-
nómicas realmente gravosas. O sea todo lo contrario a
lo que él propone. También le recuerda que una ley de
prevención y reparación de los accidentes laborales
deben tener como eje la tutela del hombre que trabaja
y no la “incertidumbre” de los empresarios.

Por último, le recordamos al actual ministro de Eco-
nomía que estamos en el siglo XXI, que Domingo Ca-
vallo ya fue y que las viejas recetas del neoliberalismo
deben ser totalmente desechadas si queremos una so-
ciedad que ponga el eje en el hombre, como perma-
nentemente se proclama pero no termina de practicar-
se, cumpliéndose así con el mandato constitucional.

Buenos Aires, noviembre de 2005 
Mónica María Jensen,  Secretaria General  

Teodoro Sánchez de Bustamante, Presidente

I  N  S  T I T U  C  I  O  N  A L
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indemnizaciones, utilizando la justi-
cia como herramienta involuntaria
de financiación. El art. 275 de la
LCT sanciona esa conducta con un
fuerte incremento de la tasa de in-
terés, para desalentarla. Magistra-
dos que la apliquen, hay, pero es
necesario buscarlos con lupa. ¡Y
recuerden que no requiere petición
de parte! 

La industria
del verso

Roberto Lavagna está preparando
una nueva ley de riesgos del traba-
jo, y como en un viaje por el túnel
del tiempo, los argentinos volve-
mos a escuchar a un Ministro de
Economía hablando de la "indus-
tria del juicio". Los trabajadores sa-
ben bien que cada vez que el dis-
curso oficial acude a ese remanido
sonsonete, detrás viene un zarpa-
zo a sus derechos. Recordemos
que la LRT también fue presentada
a la sociedad argentina, como la
norma que venía a poner fin a la
"industria del juicio" pero terminó
creando la “industria del no juicio”
(al prohibir la reparación integral) y
otro formidable negocio para algu-
nos grupos económicos, que ya lu-
craban con las A.F.J.P. La LRT pu-
so al lobo a cuidar a las gallinas, es
decir, a las A.R.T. a cuidar a las víc-
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Abogados
¡de pie!

Nos cuenta el colega que el oficio,
el esfuerzo y la buena voluntad de
los audiencistas no son suficientes
p a r a paliar la incomodidad de
los letrados en la sala que está in-
mediatamente a la derecha de la
Mesa de Entradas del Juzgado
de Trabajo N° 57. Se trata de au-
diencias no aptas para colegas
con callos, juanetes y otras dure-
zas, o con calzado muy ajusta-
do, ya que deben permanecer de
pie durante los interrogatorios.
No hay sillas suficientes y, aun-
que las hubiera, no hay lugar para
colocarlas atrás del deponente.
Por si fuera poco, permanente-
mente funciona una antigua impre-
sora, cuyos insoportable chillidos
tapan la declaración del testigo.

¿Quién derogó
el art. 275 LCT?

Todos los que frecuentamos los tri-
bunales laborales conocemos el
viejo truco patronal de despedir al
trabajador inventando una supues-
ta falta disciplinaria o incumpli-
miento contractual, para forzar una
negociación "a la baja" en el SE-
CLO o en el juzgado, o directa-
mente para dilatar el pago de las

timas de los infortunios laborales,
con quienes tienen necesariamen-
te -dados sus fines de lucro- intere-
ses contradictorios. Lo que Lavag-
na ahora denomina una especie de
vacío jurídico, no es otra cosa que
la demolición de los presupuestos
ideológicos de la LRT mediante
tres sentencias de la Corte Supre-
ma de Justicia, que la declararon
incompatible con nuestra Constitu-
ción Nacional y con su mandato de
proteger al mundo del trabajo (art.
14 bis).  Así que, Señor Ministro, a
afinar la puntería con el nuevo ver-
so mediático, que por ahora no le
va creyendo nadie.

Ojo con las
medialunas

Un nuevo supervillano de historieta
está asolando los tribunales del tra-
bajo. Se trata del temido Dr. Pac -
Man.  “Lágrimas …” se ve en el de-
ber moral de alertar a todos los em-
pleados del fuero -en especial a los
audiencistas- sobre la extraña con-
ducta compulsiva de este sujeto
(en su personalidad secreta, un
apacible y atildado miembro de la
conducción de Laboralistas), que lo
lleva a manotear las galletitas u
otros comestibles que despreveni-
damente puedan dejarse a su al-
cance. Es una patología descripta



• La Causa Laboral • No 19 • Diciembre de 2005 • 37

L Á  G  R  I  M  A S Y S  O  N  R  I  S  A S

recientemente, que se denomina
"cleptomanía gastronómica". Nues-
tra entidad ha tratado infructuosa-
mente de frenar esos impulsos in-
controlables del colega, poniendo a
su alcance platos repletos de galle-
ta marinera sin sal en las reuniones
de Comisión Directiva, los días lu-
nes. Sin embargo, si bien da rápida
cuenta de ellas, durante las maña-
nas tribunalicias, continúa con su
reprochable comportamiento. La
Comisión Interna del fuero queda
notificada.

Por un cambio
de criterio

C a s i cuatro (4) millones de t r a b a j a-
dores están “en negro” (Clarín
11 de noviembre de 2005, pág.
22). Pese a este hecho público
y notorio, en la mayoría de las cau-
sas, en lugar de invertirse la carga
de la prueba en los supuestos de
trabajo clandestino,  se c o n t i n ú a
exigiendo al trabajador una prueba
"fehaciente e indubitada" del pa-
g o irregular como si de un hecho
exótico se tratara. 

Especial XXI Jornadas

Como cada año, “Lágrimas …” ha
preparado un compilado especial
de lo ocurrido en Colonia, a saber:

Mi reino
por un texto legal

Transcurría el Taller sobre Conflic-
tos Colectivos en el siglo XXI.
Coordinadores y concurrentes,
prestigiosos especialistas. El tema
en debate, las facultades de inter-
vención de la autoridad de aplica-
ción para formalizar los trámites de

la instancia obligatoria de concilia-
ción. No había acuerdo sobre la in-
terpretación  de los artículos 1 y 2
de la ley 14786. Alguien dijo “no
tengo la ley acá, pero estoy seguro
que dice …”. El problema era que
otro participante, que tampoco te-
nía la ley “acá”, estaba seguro de
que decía exactamente lo contrario.
Momento de zozobra, que dejó pa-
so luego a la hilaridad general,
pues … ¡ninguno de los abogados
presentes tenía un ejemplar de la
ley para zanjar la controversia! Del
papelón sólo se pudo salir cuando
una ¡estudiante! tímidamente y
desde la última fila, aportó el texto
legal faltante.

Por el
Río Paraná...

Ya no está más en el Hotel Mirador,
el casino que supimos frecuentar
en las Jornadas del año 1998. Pero
la gente se las arregla igual. No se-
rá este cronista quien delate los
nombres y señas de los funciona-
rios que se entretenían jugando al
truco en el lobby del hotel hasta al-
tas horas de la madrugada, pero
que los hubo, los hubo. ¿En infrac-
ción a la ley de juegos de la repúbli-
ca hermana?

¿Lágrima
o Sonrisa?

(the answer, my friend,
is blowin’ in the wind)

Para los testigos cercanos, provocó
lágrimas (y principio de asfixia), pe-
ro para el resto de los participan-
tes, fue motivo de hilaridad.  Y sin
embargo, no será posible extender-
nos sobre los motivos por los cua-
les, durante el baile de la cena de
fin de Jornada,  con la pista total-
mente atestada de danzarines, de

improviso se formó un espontáneo
agujero en el centro del salón, ais-
lando en el ojo del huracán a un
quizá demasiado entusiasmado su-
cedáneo de John Travolta (sepan
disculpar los lectores más jóvenes
la antigüedad de la metáfora). A
despecho de la habitual malevolen-
cia de esta sección, tremendas y no
resueltas divergencias ha suscitado
en el seno del Consejo de Redac-
ción, la divulgación o no de los sig-
nificativos  detalles del hecho, por
lo que deberemos dejarlo así, libra-
do a la imaginación del lector (o su
doloroso recuerdo).

Bushismos

Cerramos la sección y el año con
algunos imperdibles bloopers ver-
bales de nuestro presidente Geor-
ge W.  Bush:

–El presidente Musharraf sigue cola-
borando estrechamente con noso-
tros en esta guerra contra el terror,
cosa que aprecio mucho. Com-
prende que tenemos que mantener
a Al Qaeda en fuga y que, si con-
seguimos que huya, nos será
más fácil llevarlo a juicio. (R u c h ,
Oregon, 22 de agosto de 2001).

– Ante todo quiero dejarlo muy cla-
ro: los pobres no tienen por qué
ser necesariamente asesinos.
(Washington, 19 de mayo de
2001). 

– ¿Así que ustedes también tie-
nen negros? (Al presidente bra-
sileño Fernando Henrique Cardo-
so, Washington, 8 de noviembre
de 2001).

– Creo que los seres humanos y los
peces pueden coexistir pacífi-
camente. (Saginaw, Michigan, 29
de septiembre de 2000).



n esta sección se publican extractos de las leyes,
decretos y resoluciones que se consideren más
importantes en lo que se refiere al derecho del tra-
bajo. Se efectúa una síntesis de los aspectos fun-
damentales de las normas de que se trate, sin

perjuicio de resaltar la necesidad de la lectura de la totali-
dad de las disposiciones en cuestión, para una mejor com-
prensión y aplicación de las mismas. Se evitan en esta
sección análisis respecto de las normas para evitar confu-
siones entre el contenido de las mismas y su valoración.

1) LEY 26.061. DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES.
Publicada en el Boletín Oficial el 26.10.05.
–O B J E TO.Esta ley tiene por objeto la protección integral
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que se
encuentren en el territorio de la República Argentina, pa-
ra garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y perma-
nente de aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídi-
co nacional y en los tratados internacionales en los que la
Nación sea parte.Los derechos aquí reconocidos están
asegurados por su máxima exigibilidad y sustentados en
el principio del interés superior del niño.La omisión en la
observancia de los deberes que por la presente corres-
ponden a los órganos gubernamentales del Estado habi-
lita a todo ciudadano a interponer las acciones administra-
tivas y judiciales a fin de restaurar el ejercicio y goce de
tales derechos, a través de medidas expeditas y eficaces.
–APLICACION OBLIGATORIA.La Convención sobre los
Derechos del Niño es de aplicación obligatoria en las
condiciones de su vigencia, en todo acto, decisión o me-
dida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que
se adopte respecto de las personas hasta los dieciocho
años de edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen de-
recho a ser oídos y atendidos cualquiera sea la forma en
que se manifiesten, en todos los ámbitos.Los derechos y
las garantías de los sujetos de esta ley son de orden pú-
blico, irrenunciables, interdependientes, indivisibles e in-
transigibles.
–A lo largo de sus 77 artículos establece todos los dere-
chos y garantías que protegen a los niños, niñas y ado-
lescentes, estableciendo en el art. 77 que esta ley debe-
rá ser reglamentada en un plazo máximo de NOVENTA
(90) días, contados a partir de la sanción de la presente.

2) DECRETO 1213/05. REMUNERACION DE AGEN-
TES PUBLICOS
Publicado en el Boletín Oficial del 29.09.05
–Modifícase, a partir del 1 de julio de 2005 el Artículo 3º
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E
del Decreto Nº 1993 del 29 de diciembre de 2004, esta-
bleciendo que la retribución bruta mensual, normal, habi-
tual, regular y permanente de los agentes habilitados pa-
ra realizar servicios extraordinarios, con excepción de los
servicios requeridos por terceros, no deberá superar el
monto de PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300).

3) DECRETO 1267/05.-  RENUNCIA DE JUEZ.
Publicado en el Boletín Oficial del 11.10.05.-
–Acéptase la renuncia presentada por la doctora María
Laura RODRIGUEZ (L.C.Nº 4.822.909) al cargo de JUEZ
DE LA CAMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL
TRABAJO DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA II.

4) DECRETO 1295/05. REMUNERACIONES.
Publicado en el Boletín Oficial del 25.10.05.
Dispónese que a partir del 1º de octubre de 2005, la su-
ma establecida por artículo 1º del Decreto Nº 2005/04,
tendrá carácter remunerativo y ascenderá a un total de
PESOS CIENTO VEINTE ($ 120.-). 
–En los casos en que la asignación no remunerativa es-
tablecida por el artículo 1º del Decreto Nº 2005/04 hu-
biera sido compensada, con otros incrementos remune-
rativos o no, conforme a lo previsto en el primer y se-
gundo párrafo del artículo 4º del mismo Decreto; el em-
pleador deberá, cuando resulte necesario, adicionar a la
remuneración del trabajador la cantidad faltante para al-
canzar la suma establecida por el artículo 1º del presen-
te Decreto. 
–Los empleadores y las asociaciones sindicales de tra-
bajadores, en ejercicio de la autonomía de la voluntad co-
lectiva, podrán negociar la incidencia y los efectos de lo
dispuesto en los artículos precedentes, respecto de los
distintos institutos convencionalmente previstos. 

5)  DECRETO 1315/05. RENUNCIA DE JUEZ.
Publicado en el Boletín Oficial del 27.10.05.
–Acéptase, a partir del 1º de diciembre de 2005, la renun-
cia presentada por la señora doctora María Silvia ITUR-
BE de GARCIA CHAFUEN (L.C.Nº 5.193.866) al cargo
de JUEZ NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TRABAJO DE LACAPITAL FEDERAL, JUZGADO Nº 80.

6) DECRETO 1316/05. RENUNCIA DE JUEZ.
Publicado en el Boletín Oficial del 27.10.05.
–Acéptase la renuncia presentada por el señor doctor
Jorge Mario GOIZUETA (Mat.Nº 4.424.612) al cargo de
JUEZ NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRA-
BAJO DE LA CAPITAL FEDERAL, JUZGADO Nº 71.
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7) RESOLUCION 28/05 DE LA COMISION NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO.
Publicado en el Boletín Oficial del 24.10.05 
Fíjase el Salario Mínimo Garantizado para el personal que
se desempeña a destajo en el ámbito de todo el país, con
vigencia a partir del 1° de agosto de 2005, conforme se
detalla en el Anexo, que forma parte de la presente Reso-
lución y que se encuentra publicado en el Boletín Oficial.

8) RESOLUCION 29/05 DE LA COMISION NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO.
Publicado en el Boletín Oficial del 24.10.05
–Fíjanse las remuneraciones del personal comprendido
en el Régimen Nacional del Trabajo Agrario, anexo a la
Ley Nº 22.248, que se desempeña en explotaciones
agrarias en tareas permanentes, para las categorías es-
tablecidas en la RESOLUCION DE LA COMISION NA-
C I O N A L DE TRABAJO AGRARIO Nº 4 de fecha 16 de
junio de 1998, en el ámbito de todo el País, con vigencia
a partir del 1º de agosto de 2005, conforme se detalla en
el Anexo I que forma parte de la presente resolución. Es-
tas remuneraciones seguirán siendo tratadas exclusiva-
mente en el ámbito de la Comisión Nacional de Tr a b a j o
A g r a r i o .
–Fíjase el monto del Tope Indemnizatorio para el personal
comprendido en el Régimen Nacional del Trabajo Agrario,
anexo a la Ley Nº 22.248, que se desempeña en explota-
ciones agrarias en tareas permanentes, en el ámbito de
todo el País, con vigencia a partir del 1º de agosto de
2005, conforme se detalla en el Anexo II de la presente
Resolución y que forma parte integrante de la misma.
–Las remuneraciones mínimas que la presente aprueba
no constituyen de por sí el elemento conformador del Sa-
lario Mínimo Garantizado.
Los Anexos se publican en el Boletín Oficial.

9) RESOLUCION 30.729/05 DE LA SUPERINTENDEN-
CIA DE SEGUROS DE LA NACION. SEGURO COLEC-
TIVO DE VIDA OBLIGATORIO
Publicado en el Boletín Oficial del 04.10.05.-
–Se aprueba el nuevo régimen de del Seguro de Vida
Obligatorio.
–El seguro de vida obligatorio cubre el riesgo de muerte e
incluye el suicidio como hecho indemnizable.
–Quedan excluídos de la cobertura los trabajadores rura-
les y los trabajadores contratados por un término menor a
un mes.
–La suma asegurada es de $ 6.750.
–Los trabajadores en relación de dependencia que pres-
ten servicios para más de un empleador, solo tendrán de-
recho a la prestación del seguro una sola vez, quedando
a cargo del empleador en que el trabajador cumpla la ma-
yor jornada mensual laboral la contratación del seguro. A
igual jornada, la opción la tiene el trabajador.

10) ACORDADA 6/2005 DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA DE LA NACION.
I) Disponer que los tribunales del Poder Judicial de la Na-
ción con sede en la Ciudad de Buenos Aires deberán fa-
cilitar la colaboración prevista en el art. 79 y cumplir con
el deber de información contenido en el art.80, ambos de
la ley 1181.
II) Establecer que el tribunal donde se inicie el juicio contro-
lará el cumplimiento del pago del derecho fijo previsto por
el art. 72 de la ley y de la contribución establecida por el in-
ciso 3 del art. 62. En caso de incumplimiento, lo hará saber
mediante oficio de estilo a la Caja de Seguridad Social.
III) Ordenar que los tribunales, a los fines del cumplimien-
to de lo dispuesto por el art. 81, deberán discriminar el
monto correspondiente a los honorarios y el de la contri-
bución prevista por el inciso 2 del art. 62.
IV) Disponer que en la primera actuación en la que inter-
vengan, los abogados deberán declarar la clave única de
identificación tributaria –conf. art. 83–.
V) No se dispondrá el archivo de las causas en las cuales
no se hubieran regulado los honorarios de los abogados
y procuradores, o no se hubiese manifestado su percep-
ción y acreditado el depósito de los aportes provisionales
correspondientes, mientras no se haya comunicado tal si-
tuación a la Caja de Seguridad Social para Abogados ma-
triculados en el Colegio Público de Abogados de la Capi-
tal Federal. En el plazo de treinta días la Caja deberá ins-
trumentar las medidas tendientes a su cumplimiento y ha-
cerlo saber al tribunal interviniente. Transcurrido el térmi-
no señalado, podrá hacerse efectivo el archivo de las ac-
tuaciones.

11) ACORDADA 19/2005 DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA DE LA NACION.
2º) Sustituir el punto V de la acordada 6/05 por el siguien-
te texto:
V) Los tribunales con asiento en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, antes de disponer el archivo de actuacio-
nes, comunicarán mediante oficio las listas de expedien-
tes que se encuentren en tales condiciones, quedando a
cargo de la Caja de Seguridad Social para Abogados de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CASSABA) la veri-
ficación del cumplimiento de la regulación de honorarios y
el depósito de los aportes previsionales en cada causa ju-
dicial. Transcurrido el plazo de 15 (quince) días, podrá ha-
cerse efectivo el archivo de los expedientes.
3º) Agregar como punto VI de la acordada 6/05 el siguien-
te texto:
VI) Autorízase a los representantes de los distintos fueros
a integrar comisiones con representantes de la Caja de
Seguridad Social para Abogados de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires (CASSABA) , para analizar los proble-
mas y efectuar las adecuaciones necesarias, de acuerdo
con las particularidades de cada uno de ellos.



• La Causa Laboral • No 19 • Diciembre de 2005 •40

J  U  R  I  S  P R  U  D  E  N  C  I  A

BOLETÍN DE JURISPRUDENCIA
(Extraído del Boletín de Jurisprudencia de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo

y publicaciones varias)

ACCIDENTES DEL TRABAJO. Insuficiencia de la
reparación de la ley 24.557. Inconstitucionalidad

art. 39 párrafo 1. Acumulación de la reparación de
la L.R.T. y la del derecho común.

Resultando que la aplicación de las previsiones
de la L.R.T., importan para el demandante una su-
ma claramente inferior a la que correspondería en
virtud de una reparación integral de los daños y
perjuicios ocasionados por el infortunio que se re-
clama, ello conduce a la admisión en el caso, de la
tacha de inconstitucionalidad del art. 39 párrafo 1
de la L.R.T. y, consecuentemente de la acción inter-
puesta contra las coaccionadas con fundamento en
el derecho común. Sin embargo la acción contra las
codemandadas debe prosperar exclusivamente por
la diferencia resultante entre la suma determinada
en concepto de indemnización integral con funda-
mento en el derecho común y aquélla obtenida por
la aplicación ya estimada de las previsiones de la
L . R . T.. 

C.N.A.T. Sala V. S.D. 67.762 del 17/08/2005 Expte.
N° 8673/01. “Carpio Atanacio c/Instalaciones Ind. Pel -
me S.A. y otros s/accidente ley 9.688”. (G.M.-B.). 

ACCIDENTES DEL TRABAJO. Ley 24.557. Pago
mediante renta periódica. Inconstitucionalidad del

art. 14 ap. 2 inc. b LRT.
Teniendo en cuenta lo sostenido por la Corte Su-

prema de Justicia de la Nación en el caso “Milone,
Juan Antonio c/Asociart S.A. Aseguradora de Riesgos
del Trabajo s/accidente-ley 9688” (sentencia del 26 de
octubre de 2004), en el sentido de que el pago en ren-
ta de la indemnización por accidente implica una inje-
rencia reglamentaria irrazonable al no encontrar sus-
tento en ningún fin tutelar legítimo al tiempo que “(...)
importa un tratamiento discriminatorio para los damni-
ficados víctimas de las incapacidades más severas
(superiores al 20% e inferiores al 66%) en tanto a
quienes sufren una minusvalía de rango inferior les re-
conoce una indemnización de pago único (art. 14.2.a.,
ley citada), distinción que no se compadece con la
atención de las necesidades impostergables de las
víctimas más afectadas por la incapacidad, desnatu-

ralizándose por esa vía las finalidad protectoria de la
ley (Constitución Nacional, arts. 16 y 75, inc. 23)”, co-
rresponde declarar la inconstitucionalidad del art. 14,
ap. 2, inc. b, de la ley 24.557, por resultar el pago de
una renta mensual de $ 71, por una incapacidad par-
cial y permanente, claramente exiguo paga reparar el
d a ñ o .

C.N.A.T. Sala III. S.D. 87.009 del 19/08/2005. Expte.
N° 11.809/04. “Nuñez Alvarez, Pablo c/Responsabili -
dad Patronal A.R.T. S.A. y otor s/accidente-ley 9688”.
(G.-P.). 

CERTIFICADO DE TRABAJO.
Régimen de la construcción.

En el caso del régimen de la construcción, resulta
procedente la indemnización del art. 80 in fine, de la
L.C.T. por no ser incompatible con él (Conf. art. 35, ley
22.250).

C.N.A.T. S.III. S.D. 87.135 del 27/09/2005 Expte. N°
5.482/03. “SAAVEDRA, Jorge Omar c/CONSARG S.A.
s/ley 22.250”. (G.-E.). 

COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS Y DEUDAS.
Limitación.

El acuerdo celebrado entre las partes mediante el
cual el actor manifiesta que por la percepción del im-
porte de la liquidación final, gratificaciones y benefi-
cios adicionales pactados, todos los montos y benefi-
cios aludidos serán compensables a valores constan-
tes con cualquier crédito derivado de sentencia judi-
cial firme dictada en acciones promovidas por cual-
quier causa o título, pero que no haga referencia en
forma expresa a que dichos importes graciables in-
cluyan las indemnizaciones provenientes de la L.R.T.
y/o por daños y perjuicios sustentada por los artícu-
los 1109 y concs. del Código Civil, no le otorga carác-
ter extintivo de todas las obligaciones que pudieran
haberse originado a favor del actor como consecuen-
cia de la relación laboral que lo vinculara con la de-
mandada. 

C . N . A . T.. S.IX. S.D.12832 del 30/9/05. Exp.
25034/03. “RODRIGUEZ, Jorge D. c/HSBC BANK AR -
GENTINA S.A. s/Despido”. (P.-B.).
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elementos tipificantes del contrato de trabajo. Esta Sa-
la ha sostenido, respecto de este último concepto, su
esterilidad como clave de su caracterización.

C . N . A . T. S.VIII. S.D. 32786 del 30/9/05. Exp.
6934/03. “MUSELLA, Silvia E. c/CELADA Julio y otros
s/Despido”. (C.M.).

CONTRATO DE TRABAJO. De empleo público.
Personal contratado por la Administración

Pública. C.C.T. 66/99. Deber del Poder
Judicial de ejercer un control de legalidad.

La posibilidad de recurrir a contratos de servicios o
de obra está vedada por la CCT 66/99, por la que se
dispone que las actividades de carácter transitorio o
estacional deben ser cumplidas por el Personal de
Planta Transitoria con designación a término. Dentro
de este esquema, corresponde al Poder Judicial ejer-
cer el control de legalidad de las contrataciones del
sector público, puesto que si la Administración Pública
recurre a una modalidad no prevista por la norma con-
vencional invocada (contratos), y si éstos tienen por
causa el requerimiento de servicios que no son transi-
torios ni estacionales o que, aún siéndolo, podrían ser
cumplidas por el personal de planta permanente, dicha
contratación carece de validez.

C.N.A.T. Sala III. S.D. 87.011 del 22/08/2005 Expte.
N° 35669/2002. “González Carrasco, Eliana Victoria
c/Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos
y otro s/despido”. (G.-E.). 

CONTRATO DE TRABAJO. De empleo público.
Personal contratado por la Administración

Pública. C.C.T. 66/99. Protección del trabajador
aplicando la Ley de Contrato de Trabajo.

El empleado contratado en infracción al régimen
de empleo público, y cuya vinculación ha sido res-
cindida, puede solicitar amparo judicial ante la Justi-
cia del Trabajo y correspondería en dicho caso hacer
aplicación del régimen de protección contra el despi-
do arbitrario previsto en el régimen común. El hecho
de que el trabajador consienta su exclusión del régi-
men de estabilidad absoluta (del que habría gozado
si el Estado se hubiese atenido a los requisitos lega-
les de contratación) no es motivo para negarle toda
protección de su estabilidad. Así se llega al control
de constitucionalidad que debe ser ejercido por el
Poder Judicial. Si bien la facultad de recurrir a con-
tratación de personal, constituye una facultad discre-
cional del Estado, es deber de los jueces controlar
los actos de los otros poderes a fin de velar por el
cumplimiento de los derechos y garantías previstos
en la Constitución Nacional y Tratados Internaciona-

CONTRATO DE TRABAJO.
Contrato de franquicia. Solidaridad.

La venta por terceros de los productos alimenti-
cios que elabora la franquiciante (bajo determinadas
pautas y condiciones establecidas previamente en el
contrato de franquicia) hace a su actividad propia y
específica y a la comercialización de los mismos. A d-
mitir lo contrario implicaría aceptar que un fracciona-
miento artificial del ciclo comercial le permitiera a la
primera desentenderse de obligaciones que la legis-
lación laboral y previsional ponen a su cargo. (En
igual sentido, la misma Sala en “Escalante, Patricia
S. c/Grupo Meflur S.A. y otro s/Despido”; S.D. 37.545
del 19/5/04).

C . N . A . T.. S.VII. S.D. 38771 del 21/9/05. Exp.
2849/03. “PEREYRA, Liliana María del M. c/ARISTA,
Marcelo D. y otro s/Despido”. (R.B.-F.).

CONTRATO DE TRABAJO. Obligaciones de las
partes. Acuerdos suscriptos en el marco del art. 15

L.C.T. sin intervención administrativa o judicial.
No resulta válido como acto transaccional, concilia-

torio o liberatorio en el marco del artículo 15 de la
L.C.T. el acuerdo entre partes celebrado sin interven-
ción de autoridad judicial o administrativa y sin que
exista resolución fundada de cualquiera de éstas que
acredite que mediante tal acto se haya alcanzado una
justa composición de los derechos e intereses de las
partes. (En el caso, se instrumentó el acuerdo median-
te escritura pública, donde la actora hace mención de
que le han sido abonados todos los conceptos que pu-
diere reclamar, no teniendo nada más que reclamar al
respecto. Dicha fórmula ha sido interpretada por los
sentenciantes como que trasunta más una renuncia de
derechos que un negocio liberatorio propiamente di-
cho, y que por ende no es oponible a la trabajadora
–art. 12 L.C.T.–).

C . N . A . T.. S.VIII. S.D. 32744 del 21/9/05. Exp.
1971/04. “YAFFE, Analía V. c/SOUTO AMARANTE
Hilda C. y otro s/Despido”. (C.M.).

CONTRATO DE TRABAJO. Presunción art. 23
L.C.T.. Actividad simultánea con otras empresas.

Ausencia de exclusividad.
La afirmación de que la actora durante el mismo pe-

ríodo en que se desempeñó para la demandada pres-
taba servicios para otras empresas, no obsta a la exis-
tencia de la relación de trabajo que aunque desarrolla-
da, por hipótesis, paralelamente a esa actividad, se ha
tenido por cierta por vía presuncional (único tema en el
que debió concentrar su esfuerzo probatorio la deman-
dada). Ni la exclusividad ni la dependencia jurídica son
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les. No resulta, pues, admisible negar toda protec-
ción de la estabilidad del trabajador contratado irre-
gularmente: ya sea dentro del régimen legal de em-
pleo público o del de la Ley de Contrato de Tr a b a j o ,
le asiste, el derecho constitucional contra el despido
arbitrario, puesto que la irregular contratación lo pri-
vó de adquirir la estabilidad propia de la carrera ad-
m i n i s t r a t i v a .

C.N.A.T. Sala III. S.D. 87.011 del 22/08/2005 Expte.
N° 35669/2002. “González Carrasco, Eliana Victoria
c/Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos
y otro s/despido”. (G.-E.). 

CONTRATO DE TRABAJO.
Obligaciones de las partes. Ausencia de la carga

de abonar remuneraciones cuando no media
contraprestación de trabajo.

El hecho que la empleadora no haya interpelado al
trabajador a que se reintegre a sus tareas le genera la
obligación de resarcimiento, el que no puede coincidir
exactamente con los salarios caídos. Según tiene di-
cho nuestro más Alto Tribunal la obligación de pagar
remuneraciones que no responden a contraprestación
de trabajo alguno, no puede considerarse indemniza-
ción de daños por falta de trabajo, no pudiéndose ad-
mitir como legítima la carga de seguir abonando remu-
neraciones habiendo cesado, en principio, la vincula-
ción por decisión del empleador, manteniéndose siem-
pre el derecho a acceder a una indemnización razona-
ble por los perjuicios sufridos (Fallos 273-87; 302-
31;303-266, entre muchos otros).

C.N.A.T. Sala X, S.D. 13.817 del 16/08/2005 Expte.
N° 6.404/02. “Stafforini, Marcelo Raúl c/Poder Ejecuti -
vo Nacional y otros s/daños y perjuicios”. (Sc.-C.). 

CONTRATO DE TRABAJO. Remisero.
Relación de dependencia.

Aún cuando las partes hayan titulado como “contra-
to de locación de servicios” el nexo entre ellas donde
se plasmó una relación donde una como remisero
prestaba sus servicios para la otra, agencia proveedo-
ra de dichos servicios, da la pauta acerca de cuál fue
la verdadera naturaleza de dicha relación, la que debe
ser interpretada como la incorporación efectiva de un
trabajador a una empresa total o parcialmente ajena, y
que recibe por sus labores una suma determinada o
indeterminada de dinero, o una prestación tal como la
oportunidad de obtener ganancias –art. 23 L.C.T.–.
(En el caso, una de las cláusulas del contrato denota-
ba la obligación de mantener en óptimas condiciones
el vehículo, como también la facultad de inspeccionar
y la previa verificación por parte de la empresa).

C.N.A.T.. Sala VII. S.D. 38700 del 23/8/05. Exp.
18610/02. “DIAZ, Carlos R. c/ORGANIZACIÓN DE
REMISES UNIVERSAL S.R.L. y otros s/Despido”.
(R.B.-F.).

DESPIDO. Del empleado en condiciones
de obtener jubilación. Art. 252 L.C.T.

Vínculo que concluye definitivamente cuando
es otorgado el beneficio jubilatorio.

Siendo que la actora ya había cumplido los 60
años, y puesto en marcha el mecanismo establecido
por el art. 252 L.C.T., sin que ésta opusiera obstáculo
alguno para ello y para el mantenimiento de la rela-
ción laboral por el plazo de un año hasta que le fuera
otorgada su jubilación, no resulta razonable que, en el
caso, el hecho de haber la parte patronal permitido en
la práctica a la actora continuar trabajando y perci-
biendo sus correspondientes remuneraciones mien-
tras no se le concedía la jubilación en forma efectiva
en vez de usar estrictamente los plazos legales, se
vuelva en su contra y sirva para resolver que despidió
injustificadamente a la trabajadora. Lo real es que el
contrato de trabajo se extinguió por jubilación y no por
despido. (Del voto de la Dra. García Margalejo, por la
m a y o r í a ) .

C.N.A.T. Sala V. S.D.67.800 del 31/08/2005 . “Ben -
za Manuela del Rosario c/AutomÓVIL CLUB Argentino
A.C.A. s/despido”. (B.-G.M.-F.M.).

DESPIDO. Del empleado en condiciones
de obtener jubilación. Empleada que continua tra-

bajando sin estar jubilada.
Opción art. 19 ley 24.241. Nuevo vínculo.

Intimación del art. 252 L.C.T.
Habiendo el A.C.A. preavisado a la actora su cese

en los términos del art. 252 L.C.T. y comunicado la ex-
tinción del vínculo al cumplirse el año, por la misma
norma la demandada quedó “liberada” de la obligación
de indemnizar por despido (o antigüedad ) del trabajo
cumplido hasta ese momento, pero este deber renació
ipso facto desde el día siguiente, y a partir de allí la
misma ley prevé dos alternativas. La primera, si el tra-
bajador reingresa ya jubilado, al ser despedido sin
causa sólo se computa la antigüedad a partir de ese
reingreso (art. 253). La segunda alternativa, es el caso
de la actora, porque continuó trabajando sin estar jubi-
lada, debido a que ejerció la opción del art. 19 ley
24.241 (la continuación hasta alcanzar la mayor anti-
güedad que le permita acceder al mejor haber jubilato-
rio). Pero esta norma no altera la del art. 252 de la
L.C.T., por ello al ser despedida posteriormente, la de-
mandada debe indemnizarla por antigüedad desde
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del distracto, habida cuenta que la actora intimó con
posterioridad a su vigencia y el incumplimiento de la
empleadora se mantuvo a pesar de la nueva regla-
mentación y aún después del requerimiento efectua-
do (por regulación registral), que incluso fue reiterado
en la demanda.

C.N.A.T. Sala X. S.D. 13-856 del 26708/2005 Exp-
te. N° 31.363/02. “Velázquez, Silvia Elizabeth c/Laban -
ca, Rosa y otro s/despido”. (C.-Sc.). 

INTERESES. Variabilidad de la tasa
por demora en el pago.

Si bien la Alzada fija una tasa de interés en su fa-
llo (conforme Acta 2357 del 7/5/2002), lo ha hecho
considerando que esa variable repara adecuadamen-
te el daño emergente de la privación del uso del ca-
pital adeudado por el lapso que media entre el venci-
miento de la obligación y el momento en que se de-
termina la sentencia declarativa del derecho. Si bien
sobre esta evaluación, resulta obvio que sí existe “co-
sa juzgada”, cabe señalar que la sentencia, no anali-
za la forma en que se ha de resarcir un perjuicio que
nace con posterioridad a su dictado y por el incumpli-
miento de la condena y este hecho puntual y concre-
to “no ha sido juzgado”, motivo por el cual, nada obs-
ta a la variabilidad de la tasa si se produce un nuevo
daño a raíz de la mora. Consecuentemente cabe la
aplicación de una nueva tasa activa a partir del
1/1/2002 y hasta su efectivo pago. 

C . N . A . T.. Sala IX. S.I. 8105 del 30/8/05. Exp.
12226/99. “ESTECHE SILVERO DEL GODOY Silvia
p/s y en rep. De su hija menos Godoy Silvia E. y otros
c/BOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUE -
NOS AIRES s/Accidente-Acción Civil”. 

LICENCIA POR ENFERMEDAD. Art. 211 L.C.T..
Reintegro del trabajador antes de transcurrido
el año de conservación del contrato. Recaída.
El plazo previsto en el artículo 211 de la L.C.T.

debe ser de un año entero, contado a partir del úl-
timo día trabajado, ante lo cual, si el trabajador que
se encuentra gozando de la licencia prevista en el
artículo referido reingresa a su trabajo antes de
cumplido el año de conservación del contrato, y lue-
go sufre una recaída de su enfermedad, debe co-
menzarse a contar un nuevo período anual. (Cnf.
Doctrina del fallo: “Méndez, Marta G. c/Mead Jon-
son Internacional Ltd.” del registro de la Sala VI, del
1 8 / 2 / 7 4 ) .

C . N . A . T.. Sala II. S.D. 9669 del 5/8/05 . E x p .
5326/03. “CORDOBA, Miriam V. c/BANCO DE LA NA -
CION ARGENTINA s/Despido”. (G.R.).

que re-nació el vínculo, ya que por la antigüedad ante-
rior el empleador quedó exento del deber de indemni-
zar según lo que resulta del art. 252 L.C.T. (Del voto en
minoría del Dr. Boutigue).

C.N.A.T. Sala V. S.D. 67.800 del 31/08/2005 “Benza
Manuela del Rosario c/Automóvil Club A r g e n t i n o
A.C.A. s/despido”. (B.-G.M.-F.M.). 

DESPIDO. Acto discriminatorio.
Portador de S.I.D.A.

Debe considerarse que el despido dispuesto por la
patronal, en forma absolutamente arbitraria e injustifi-
cada, carente de todo sustento fáctico y objetivo, (má-
xime si se pondera que los incumplimientos atribuidos
a la dependiente carecían de entidad como para justi-
ficar su desvinculación), ha constituido un acto discri-
minatorio a sabiendas de la condición de portador del
virus HIV de la actora, razones por las que debe acce-
derse a la pretensión mediante la cual se persigue la
reparación moral del daño ocasionado por el antijurídi-
co contractual que constituye el despido. (En el caso,
la trabajadora contaba con importante antigüedad en
el empleo, no registraba sanciones disciplinarias o fal-
tas similares a las que se le imputaron, y la empleado-
ra tenía pleno conocimiento que la actora se encontra-
ba afectada por el virus HIV). 

C . N . A . T. S.II. S.D. 93816 del 21/9/05. Exp.
23109/03. “I., N. E. c/LAMARTINE S.A. s/Despido”.
(G.R.).

DESPIDO. Acto discriminatorio.
Portador de S.I.D.A.

El ordenamiento laboral vigente no contiene una
norma protectoria contra quienes padecen discapaci-
dades, enfermedades infectocontagiosas u otras pato-
logías que pudieran derivar en actos discriminatorios
de los empleadores al momento de la formalización del
contrato, su desarrollo y extinción, como sí existe para
los supuestos de maternidad, matrimonio y represen-
tantes gremiales, creando en cada caso presunciones
legales que favorecen la actividad probatoria del traba-
jador afectado y un marco de protección contra cual-
quier acto que pudiera afectar su condición. 

C . N . A . T. S.II. S.D. 93816 del 21/9/05. Exp.
23109/03. “I., N. E. c/LAMARTINE S.A. s/Despido”.
(G.R.).

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO. Art. 2 ley 25.323
y art. 80 L.C.T conf. ley 25.345.

Resultan aplicables el art. 2 de la ley 25.323 y el
art. 80 último párrafo de la L.C.T. (conf. Ley 25.345),
a pesar de no estar vigentes dichas leyes a la fecha
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RESPONSABILIDAD SOLIDARIA
DE LOS DIRECTORES.

Interpretación de la solidaridad pasiva dentro
del marco del art. 699 del Código Civil.

La solidaridad pasiva que establecen tanto las
normas laborales como las comerciales debe inter-
pretarse a la luz de lo que al respecto dispone el
Código Civil, ya que éste precisa que la obligación
mancomunada es solidaria, cuando la totalidad del
objeto de ella puede, en virtud del título constitutivo
o de una disposición de la ley, ser demandada por
cualquiera de los acreedores o a cualquiera de los
deudores (art. 699). Asimismo la Ley de Socieda-
des como ley especial, está incorporada al Código
de Comercio, el cual prescribe en el Título Prelimi-
nar y en el art. 207 la aplicación supletoria de las
normas civiles. En virtud de ello, no hay duda que
la solidaridad pasiva debe interpretarse de confor-
midad a lo preceptuado en el art. 699 y sgts. del
Código Civil.

C.N.A.T. Sala III. S.D. 87.003 del 18/08/2005. Exp-
te. N° 15.944/02. “Suarez Enrique Isolino y otro c/Plás -
ticos Argentinos S.A. y otros s/despido”. (P.-G.). 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA
DE LOS DIRECTORES. Procedencia. Art. 274 LS.

La circunstancia de que los actores desistieran de
la acción contra la demandada debido a que se ha-
bía declarado la quiebra de la sociedad y que se hu-
biera declarado la caducidad de la instancia respec-
to de sus pedidos de verificación, no impide la con-
dena al director de la S.A. en los términos del art.
274 LS. En las sociedades anónimas el director no
responde personalmente por el acto realizado regu-
larmente en su calidad de tal; la imputación de los
actos es exclusivamente a la sociedad; en cambio,
responde ilimitada y solidariamente si se acreditan
alguno de los extremos de hecho que contempla el
citado art. 274.La responsabilidad de la sociedad co-
mo empleadora se extiende al director , cuando con
su propia actitud hace posible maniobras contrarias
a la ley y a la buena fe propias de un buen hombre
de negocios. 

C.N.A.T. Sala III. sent. 87.003 del 18/08/2005 Exp-
te. N° 15.944/02. “Suarez Enrique Isolino y otro c/Plás -
ticos Argentinos S.A. y otros s/despido”. (P.-G.). 

SALARIO. Premios y plus.
Carácter remuneratorio del automóvil.

Cabe acordar carácter remunerativo al uso del au-
tomóvil, dado que el mismo fue otorgado en virtud del
cargo que el actor desempeñaba en el directorio de la

accionada (presidente) y no como una prestación ac-
cesoria de un contrato de trabajo.

C.N.A.T. Sala X, S.I. 13.752 del 27/07/2005 Expte.
N° 14.083/03. “López Jorge c/Cofibal Cía. Financiera
S.A. s/despido”. (Sc.-C.). 

SALARIO. Premios y plus.
Carácter remunerativo del uso del celular.

Tratándose de un ejecutivo, que se desempeña-
ba como Jefe de Administración de ventas y licita-
ciones, por su estilo de vida tenía necesariamente
incorporadas las comunicaciones celulares. De allí
que, al ser un gasto que de todos modos el deman-
dante habría realizado, ello importó una ventaja pa-
trimonial que debe considerarse contraprestación
salarial en los términos de los arts. 103 y 105 de la
L C T, lo cual lleva a considerar que el rubro “telefo-
nía celular” reviste carácter remunerativo y como tal,
integra la base de cálculo de la indemnización por
d e s p i d o .

C.N.A.T. Sala X, S.D. 13.818 del 16/08/2005 Expte.
N° 32.948/02. “Copolechio, Daniel Julio c/Elvetium
S.A. s/despido”. (Sc.-C.). 

SALARIO. Premios y plus. Rubro cochera fija.
Corresponde acordar carácter remuneratorio al

ítem cochera fija, toda vez que tal beneficio le fue otor-
gado al actor a fin de que guardara su vehículo duran-
te la jornada laboral, encontrándose la cochera a una
cuadra de las oficinas de la accionada y sin que se in-
vocara que el beneficio habría sido utilizado libremen-
te en su vida privada.

C.N.A.T. Sala X, S.D. 13.818 del 16/08/2005 Expte.
N° 32.948/02. “Copolechio, Daniel Julio c/Elvetium
S.A. s/despido”. (SC.-C.). 

PROCEDIMIENTO. Conciliación obligatoria.
Intimación al empleador bajo apercibimiento
de considerarse despedido durante el trámite

ante el S.E.C.L.O.. Improcedencia.
Una vez iniciado por el trabajador en el ámbito del

S..E.C.L.O. un reclamo ante la empleadora, originán-
dose el procedimiento administrativo conciliatorio pre-
vio al acceso a la vía judicial, resulta intempestivo por
apresurado y consecuentemente violatorio del princi-
pio de continuidad del vínculo laboral que debe guiar la
conducta de las partes (art. 10 L.C.T.), el despido con
justificación en la misma situación conflictiva comuni-
cado por el reclamante (previa intimación formulada
bajo apercibimiento de considerarse injuriado aún an-
tes de celebrada la segunda audiencia conciliatoria),
es decir cuando aún se encontraba en vías de conci-
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liación. Dicho procedimiento por su propia finalidad im-
pide invocar durante su vigencia los efectos del silen-
cio del emplazado contemplados en el art. 57 de la
L.C.T.. 

C.N.A.T.. Sala IX. S.D. 12659 del 10/8/05. Exp.
5336/03. “GOITIA, Elvis H. c/BANCO DE GALICIA Y
BUENOS AIRES S.A. s/Despido”. (B.-Z.R.).

PROCEDIMIENTO. Excepciones.
Competencia material. Conflicto entre

los trabajadores del Hospital de Pediatría
Juan P. Garrahan y el Consejo
de Administración del Hospital.

El factor determinante de la atribución de compe-
tencia para conocer en controversias entre emplea-
dos y empleadores, es la naturaleza de la relación y
que cuando es el Estado, nacional o provincial, o los
municipios, o entidades y organismos estatales y,
por ello, la relación jurídica sustancial, de empleo
público, son competentes los jueces federales, o en
su caso, los de los poderes judiciales locales, aún
cuando sean aplicables normas de la Ley de Con-
trato de Trabajo, por mediar algunos de los supues-
tos del artículo 2 L.C.T., en virtud de los que estima
como recepción por el derecho público de normas
de derecho privado, que no altera la naturaleza de
esas relaciones. Según sostuvo el señor Fiscal Ge-
neral como circunstancia relevante para la atribu-
ción de competencia a la Justicia Nacional del Tr a-
bajo, es que el núcleo del conflicto concierne espe-
cíficamente al ejercicio del derecho de huelga y que
el artículo 21, inc. a ley 18.345, consagra una hipó-
tesis de aptitud jurisdiccional específica en temas
directamente vinculados con aspectos de derecho
colectivo del trabajo, lo que conduce a la admisión
de la competencia aún respecto de contiendas que,
en principio, podrían ser ajenas al diseño del artícu-
lo 20 L.C.T.

C.N.A.T. Sala VIII, S.I. 26.134 del 31/08/2005 Exp-
te. N° 16.615/2005. “Asociación de Trabajadores del
Estado ATE c/Ministerio de Trabajo Empleo y Seguri -
dad Social de la Nación y otro s/medida cuatelar”.

PROCEDIMIENTO. Honorarios.
Pacto de cuota litis. Alea.

Posterioridad a la sentencia.
La firma del actor inserta en el escrito de demanda

no importa ratificación del pacto de cuota litis allí de-
nunciado. Intentar hacer valer dicho convenio de ho-
norarios con posterioridad al dictado de la sentencia
que pasó en autoridad de cosa juzgada, se traduce en
la pérdida del elemento aleatorio que caracteriza al

convenio referido, por no mediar incertidumbre en re-
lación al resultado de la contienda.

C . N . A . T. S.VIII. S.I. 26172 del 21/9/05. Exp.
23932/02. “DE SALVO Blas c/GRAL.TOMAS GUIDO
S.A. s/Despido”. (M.C.).

PROCEDIMIENTO. Intervención de terceros.
Citación como tercero de la empleadora

concursada. Improcedencia.
Si bien en principio la Corte Suprema de Justicia de

la Nación ( “Cabana, Fabián C/ Brítez, Néstor y otro”,
fallo de fecha 5-08-2003” ) resolvió con voto en mayo-
ría que cuando la condición del concursado es la de ci-
tado como tercero en los términos del artículo 94 del
C.P.C.C.N., no procede el desplazamiento de la com-
petencia a favor del juzgado donde tramita el proceso
universal; no resulta ser menos cierto que, en este ca-
so particular, el trabajador debió haber demandado a
su empleadora (una sociedad anónima concursada) y
simultáneamente a los socios controlantes de la enti-
dad, ante el juez comercial que atendía el concurso
pero no demandar directamente a éstos citando al em-
pleador como tercero en sede laboral, porque la situa-
ción de la empresa concursada (sea demandada o sea
concursada como tercero), dada la ley vigente escapa-
ba a su esfera (conf. arg. art. 21 inc. 5) Ley 24.522, en
igual sentido, Sala VI in re “ Castro, Héctor Daniel C/
Niedzwiecki, Juan Carlos y otros S/ Despido”, S.D.
nro.: 58048 del 9-05-2005 y C.S.J.N. in re “ Cabana...”
antes cit., voto de la minoría).

C.N.A.T.. Sala VII. S.D. 38675 del 9/8/05. Exp.
11736/03. “MARTINEZ, Néstor A. c/NIEDZWIECKI,
Juan C. y otros s/Despido”. (R.B.-R.D.).

ELBIO D. BLANCO
ESTELA B. SALTZMAN
LUCIANO M. BLANCO
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1.1. Se ha considerado que es aconsejable la intro-
ducción de vías ejecutivas para obtener un pro-
cedimiento ágil, expeditivo y compulsorio para
la rápida satisfacción de reclamos alimentarios
y asistenciales, entre los que se incluyen aque-
llos destinados a preservar las garantías cons-
titucionales de la libertad sindical (cfr. art. 14 bis
CN, convenios 87 y 98 OIT y recomendaciones
de sus órganos consultivos). 

1 . 2 . Debe permitirse el ingreso y actuación dentro
del ámbito de la empresa a los delegados del
personal y a las comisiones internas, del mo-
do y en las condiciones previstas en los arts.
40 incs. a) y b), 43 y 44 incs. a) y c), sin auto-
rización previa, máxime que el convenio 135
de la OIT, ratificado por el Estado Argentino en
diciembre de 2003, establece “los represen-
tantes de los trabajadores en la empresa de-
berán gozar de protección eficaz contra todo
acto que pueda perjudicarlos...”, dado que, de
lo contrario, la empleadora violaría normas im-
perativas de estricto raigambre constitucional,
lo que la haría pasible de las sanciones perti-
n e n t e s .

1.3. Con relación a los representantes sindicales
que no resulten dependientes de la empresa,
es imprescindible destacar que la presencia ac-
tiva del sindicato en los lugares de trabajo, re-
sulta de vital importancia, pues de tal manera
se patentiza la libertad sindical en el ámbito
preciso donde se desarrolla el trabajo, puesto
que si en ese ambiente no se permitiera la pre -
sencia del gremio, caería en letra muerta el
conjunto normativo que tutela la protección de
los derechos del trabajador por parte de las
asociaciones gremiales (art. 14 bis C.N., conve-
nios 87 y 98 OIT; arts. 23, 31, 40 y 44 de la ley
23.511).

ASOCIACIONES SINDICALES. Medidas autosatisfactivas.
Libertad sindical vs. derecho de propiedad. Facultades de
los representantes gremiales. Ingreso a los establecimientos.

1

1 . 4 . Debe reconocerse la penetración del sindica-
to en la empresa, dejando sentado que esa
libertad no es absoluta porque existen míni-
mas restricciones a su ejercicio, cuando peli-
gren la vida o la salud de las personas y la
seguridad, debiendo determinarse en cada
caso concreto si existen situaciones de he-
cho que pueden generar esas situaciones de
p e l i g r o .

1 . 5 . De acuerdo al criterio del Comité de Libertad
Sindical del Consejo de Administración de la
O . I . T., el que en su recomendación n° 954
consideró “Los gobiernos deben garantizar el
acceso de los representantes sindicales a los
lugares de trabajo, con el debido respeto del
derecho de propiedad y de los derechos de
la dirección de la empresa, de manera que
los sindicatos puedan comunicarse con los
trabajadores para que puedan informarles de
los beneficios que pueden derivarse de la afi-
liación sindical”, tales representantes deben
comunicar exclusiva y previamente su asis-
tencia a la empresa, sin que ello implique
que esta última tenga facultad alguna discre-
cional para no admitir el ingreso de los mis-
mos una vez debidamente identificados y
menos aun para r e q u e r i r l e s los motivos es-
pecíficos de su concurrencia, como una
suerte de censura previa que en modo algu-
no resulta justificable, como tampoco impedir
el ingreso de tales representantes sindicales
por motivos o razones que no resulten con-
v e n i e n t e s .

CNAT, Sala IX, 27/10/2005 - “Asociación del
Personal Técnico Aeronáutico c/ Aerolíneas
Argentinas S.A. s/ Medida Cautelar”.



• La Causa Laboral • No 19 • Diciembre de 2005 • 47

J U R I S P R U D E N C I A D E S T A C A D A

I. Introducción

Esta Sentencia, con voto del Dr. Balestrini, resuel-
ve a favor de la tutela del ejercicio de la libertad
sindical dentro del establecimiento de una empre-
sa, dos cuestiones esenciales. La principal, que es
la cuestión de fondo, establece el derecho al libre
ingreso de los representantes sindicales al esta-
blecimiento aunque no se trate de delegados del
personal o comisiones internas, e independiente-
mente que cumplan tareas en el establecimiento y
sin perjuicio de que sean o no dependientes de la
empresa. La cuestión formal que resuelve es la
viabilidad de la medida autosatisfactiva, como ac-
ción posible en procura de una resolución expedi-
tiva y compulsoria ante la violación de un derecho
supraconstitucional, como es el de la libertad sin-
dical y otros derechos de esta naturaleza que am-
para el ejercicio de la representación sindical en la
e m p r e s a .

En este caso la parte actora, por lo que surge de
la Sentencia, ha reclamado mediante una acción ju-
dicial pretoriana, que tiene un desarrollo doctrinario
y legislativo en diversas jurisdicciones de nuestro
país y un irrazonable atraso y demora en su recep-
ción en la Ley Orgánica y en el CPCCN, que se con-
dene a la demandada a permitir el ingreso de los re-
presentantes sindicales que no prestan tareas en la
empresa, para ejercer “toda actividad de informa-
ción y/o divulgación sindical”.

Es habitual que los empleadores interpreten
restrictivamente los derechos de los representan-
tes sindicales que no son delegados del personal
de los establecimientos y prohíban el ingreso de
aquellos dirigentes del gremio que, por ejemplo,
ostentan cargos en la Comisión Directiva del Sin-
dicato y/o en alguna de las Seccionales y Delega-
ciones y que, por tener licencia gremial o por no
ser dependiente de la empresa en cuestión, no
prestan servicios en la misma (vrg. en el caso en
estudio un representante sindical electo que perte-
nezca a la empresa Austral o que es dependiente
de Aerolíneas pero desempeña su cargo en la se-
de del Sindicato). 

Esta conducta antisindical se dá con más fre-
cuencia en los casos de conflictos con la parte sin-
dical y es una forma de impedir el contacto más flui-
do entre los representantes sindicales y los trabaja-
dores. Se juega en este caso una demostración de
fuerza por parte de los empleadores y en definitiva
se trasgreden principios y normas esenciales que
afectan al Sindicato, pero que también afectan de-
rechos individuales y colectivos de todos los traba-
jadores (derecho de reunión, de peticionar, de infor-
marse adecuadamente, de participar en actividades
sindicales, etc.).

Si bien la ley 23.551 y su decreto reglamentario
no regulan específicamente este supuesto, estas
normas se deben integrar –como concluye correc-
tamente el Vocal de la Sala IX, con las previsiones
de los Convenios 87, 98 y 135 de la O.I.T., las re-
comendaciones y criterios del Consejo de A d m i n i s-
tración de la organización internacional menciona-
da– se cita en la Sentencia la Recomendación
Nro. 954 que no hace distinciones entre los repre-
sentantes sindicales a la hora de garantizar “el ac-
ceso a los lugares de trabajo con el debido respe-
to del derecho de propiedad y de los derechos de
la dirección de la empresa” y además el fallo des-
taca la necesidad de armonizar e integrar el cuer-
po normativo aplicable en el que incluye, además
de las normas referidas, al art. 14 bis de la C.N. a
los efectos de facilitar la penetración del Sindicato
en la empresa y no habilitar la prohibición del in-
tercambio e inmediatez que debe existir entre los
representantes sindicales y los trabajadores que
r e p r e s e n t a n .

II. Análisis del caso en estudio

La demandada niega el ingreso de los representan-
tes sindicales en cuestión (que no son los delega-
dos del personal presentes permanentemente en el
establecimiento) y habrían puesto como justificati-
vo, además de cuestiones de derecho, la existencia
de situaciones que ponen en peligro la vida, salud
o seguridad de las personas.

El derecho de Propiedad y la Libertad Sindical:
Derechos de jerarquía constitucional diferente

Por León D. Piasek
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Se evita mediante esta acción que se interprete
restrictivamente la procedencia de una medida cau-
telar usual, ya que muchos tribunales son reticentes
a acogerlas porque entienden que no se ha proba-
do la verosimilitud del derecho y el peligro en la de-
mora (requisitos que se exigen también para viabili -
zar la medida autosatisfactiva), y muchas veces se
rechazan las mismas porque se interpreta que exis-
te confusión entre el objeto de la cautelar y el del
fondo del asunto.

No se trata de una medida cautelar, sino de un
proceso abreviado que, por razones de urgencia,
busca la aceleración de los tiempos procesales y
tiende a satisfacer la petición jurisdiccional, en tan-
to ésta abreve en prístinas normas jurídicas a favor
del peticionante y se den razones de una gran ur-
gencia, avalado todo ello en pruebas que otorguen
un altísimo grado de certidumbre a la pretensión,
para desembocar en un decisorio definitivo (Jorge
Peyrano “Medidas Autosatisfactivas”, Rubinzal/ Cul-
zoni, 2001, p. 13 y sigts. y sentencias de la Cámara
de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Mar del
Plata en “Rivas c/ Banco Río” 27/04/00 y “Erramus-
pe c/ Santucho” 29/04/04).

El caso cuyo comentario nos ocupa, equipara los
derechos de ingreso al establecimiento de los dele-
gados de personal con el de todos los representan-
tes sindicales y advierte con justeza que no es ne-
cesario una autorización previa del empleador para
que se permita el ingreso de estos representantes
sindicales al establecimiento. Este es un criterio en
el que se tiene en cuenta las necesidades de tute-
lar debidamente a los trabajadores y es ajustado a
las normas aplicables en que se funda la Senten-
cia, ya que no es admisible que el derecho del re-
presentante sindical a realizar una actividad lícita y
legítima dentro del establecimiento esté condicio-
nada a la voluntad del empleador. Este derecho de-
be ejercerse libremente según determina la Sen-
tencia y la comunicación del representante sindical
de su ingreso al establecimiento se puede exigir al
solo efecto de determinar su identidad y cargo. Se-
guramente el fallo habrá tenido en cuenta, para es-
tablecer esta comunicación previa, solo cuestiones
de seguridad.

La solución al litigio nos parece razonable y reco-
ge tanto en el análisis de la vía formal, como en el
tratamiento de la apelación sobre la cuestión de fon-
do, la doctrina más clara y avanzada sobre la tutela
efectiva de la libertad sindical, en la que la regla es
el ingreso –sin condiciones– de los representantes
sindicales a los establecimientos. 

El Sindicato interpone una acción cautelar (medi-
da autosatisfactiva), que es aquella que permite una
vía ejecutiva para resolver estas cuestiones, que no
pueden guardar un trámite ordinario y ni si quiera
uno sumarísimo, que en la práctica tribunalicia se
extiende más allá de la necesidad de una resolu-
ción expeditiva.

Es importante el fallo que acoge una viabilidad
de una medida de esta naturaleza e innova notable-
mente en esta materia, sentando un precedente im-
portante que se puede citar en casos similares,
cuando se viole un derecho vinculado con la liber-
tad sindical. Muchas veces es imprescindible para
una adecuada defensa de los derechos de los tra-
bajadores la presencia en el establecimiento de los
directivos de mayor responsabilidad de una asocia-
ción sindical, ya sea para reforzar las actividades de
los delegados de personal o, como se consigna en
el fallo, para divulgar información sindical en forma
directa (cara a cara) con sus representados, lo que
garantiza la democracia sindical y la tutela de dere-
chos no admiten demoras –esta prohibición de in-
greso puede configurar también una práctica des-
leal, que tramita por la vía ordinaria y la eventual
condena tardía no cumple con el objeto de conde-
nar a la empresa a una obligación de hacer que de-
be ser resuelta en forma inmediata–.

La Sentencia habilita el trámite sumarísimo de
una medida autosatisfactiva, con la particularidad
de este tipo de acciones que son las más adecua-
das a la celeridad que se necesita en estas ocasio-
nes, teniendo presente la experiencia que se vie-
ne recogiendo, de acciones por prácticas deslea-
les que tramitan por la vía sumaria, según la inter-
pretación del Sr. Procurador General de la Cáma-
ra Nacional del Trabajo y de varias Salas del mis-
mo Tribunal. Como, por ejemplo, el antecedente
de la CNAT Sala III, en autos “Unión de Tr a b a j a d o-
res de la Industria del Calzado c/ Línea Va n g u a r d
S.A. s/sumarísimo”, en el que se rechaza la ac-
ción por práctica desleal incoada en los términos
del art. 47 de la ley 23.551, en la inteligencia que
no es la vía admisible cuando la controversia se
relaciona con el procedimiento de negociación co-
lectiva, “salvo que la antijujridicidad fuera ostensi-
ble”. La tramitación por la vía ordinaria provoca
que las acciones tendientes a hacer cesar de in-
mediato el comportamiento violatorio de la liber-
tad sindical (cfr. artículo 47 L.A.S.) se resuelvan
extemporáneamente, en relación a la dinámica
del conflicto colectivo que origina y es causa de
este tipo de acciones.

J U R I S P R U D E N C I A D E S T A C A D A
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maniobra, todo procedimiento empleado para elu-
dir la ley; otros, reparan en la actividad conscien-
te y voluntaria de la ilicitud, como Ripert, pero uti-
lizando medios lícitos. Recordemos la célebre de-
finición de Paulo (29 D.I. 3); “Contra legem facit,
qui id facit quod lex prohibet, in fraudem vero, qui,
salvisverbis legis, sententiam ieus circumvenit”.
Pensamiento, a su vez, que ha servido a Neff de
inspiración para configurar sus conocidos ejem-
plos en torno al fraude y que dan una idea bastan-
te clara de esta singular figura. Ver su obra: “Bei-
trage zu der Lehre von der fraus legis facta”, Ber-
lín, 1895, donde configura el “Circumveneri le-
gem” como un rodeo en el que se ataca a la Ley
de modo oculto y desapercibido”. (Bernardino He-
rrero Nieto: “La simulación y el Fraude a la Ley en
el Derecho del Trabajo”, Bosch, Casa Editorial,
Barcelona, 1958).
René Balestra, en artículo publicado el sábado 8 de
octubre en el Diario “La Nación”, recuerda a un fa-
moso actor Fregoli, que salía vestido de una mane-
ra determinada por una puerta del escenario y en-
traba inmediatamente después por la otra, ataviado
de forma totalmente diferente.
El público, si bien festejaba la rapidez transformista
del actor, no dejaba de reconocer su identidad, mal-
grado su cambio de atuendo.
¿Podemos ser los jueces menos sagaces que el
heterogéneo público de un teatro y sucumbir a un
engaño travesti, negándonos a investigar siquiera
si las apariencias engañan?
Merece mención el precedente sentado por la Sala
3ª de esta propia Cámara, en autos “Ibelli, Emilio
vs. Dam S.R.L.” en fallo de noviembre 4 de 1997, al
expresar que: “Resulta irrelevante, en el caso, que
la solicitud se formule en etapa de ejecución: el ac-
tor no podría haberlo hecho de otro modo, ya que
el vaciamiento fue, justamente, consecuencia del
conocimiento de su reclamo. En este sentido, es in-
dudable que el profundo y sustanciado planteo de
Ibelli adquiere, en el caso, las características de

SENTENCIA INTERLOCUTORIA Nº 27019
C A U S A Nº 10253/03 - SALAVII - JUZGADO Nº 62
Autos: “Pereira Amaya, María Marta c/ Rosana
Echt S.R.L. y otros s/ despido”

Buenos Aires, 24 de octubre de 2005.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

I. En primera instancia se desestima (fs. 406) el inci-
dente promovido en la etapa de ejecución y que la
actora orienta –en lo esencial– a que dicha ejecu-
ción se extienda –via incidental– a sujetos no com-
prendidos en la condena pronunciada en la senten-
cia definitiva (ver petición de fs. 399/405). La accio-
nante apela aquel decisorio y los agravios los ex-
presa en el memorial de fs. 408/10.

II. Razones de economía procesal y de secuencia ló-
gica han determinado que las ejecuciones de los
créditos laborales sean de la competencia de los
jueces de esta especialidad que han intervenido y
sentenciado en el proceso de conocimiento, confor-
me dispone la ley 18.345, art. 21, inc. d), en concor-
dancia con lo preceptuado por el art. 501 del
C.P.C.C.N.
Asimismo, la afirmación de la justicia consiste en la
búsqueda de la verdad, máxime en el derecho del
trabajo cuyo principio de “derecho realidad” manda
estar a la verdadera esencia del negocio, por enci-
ma de las apariencias con las que las partes recu-
brieran sus intenciones.
La normativa laboral sostiene un duelo constante
con el fraude, que aparece una y otra vez con dis-
tintos ropajes, procurando burlar el efecto tuitivo de
la legislación protectora del trabajador.
“El fraude a la ley es pues una de las formas de su
violación que con mayor empeño estudian los ju-
ristas para precisar su naturaleza, sus elementos
esenciales y su alcance. Unos lo conciben bajo
una fórmula amplia, según la cual, fraude es toda

FRAUDE LABORAL. Extensión de responsabilidad a sujetos
no comprendidos en la sentencia. Viabilidad de la vía incidental.
Principio de primacía de la realidad. La función del juez laboral.

2
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“tramitación incidental” a que se refiere la subprocu-
radora en su dictamen”.
Ya la distinguida colega integrante de esta Sala,
doctora Estela M. Ferreirós, en su memorable Tra-
bajo titulado: “La inoponibilidad de la Persona Jurí-
dica en el Fraude Laboral y los Aspectos Procesa-
les de la Misma”, entre otros conceptos, expresó:
“Recuérdese que no hay tampoco extensión de la
responsabilidad, sino simplemente la atribución de
la actuación de la sociedad a sus socios cuando su
derecho haya sido frustrado; es una atribución a su-
jetos distintos de aquéllos con los que se concluyó
la relación jurídica, pero siempre la télesis de toda la

construcción es
el cobro del crédi-
to laboral y, por
tanto, la compe-
tencia es de los
jueces del traba-
jo” (Doctrina La-
boral, Nº 172, Di-
ciembre de 1.999,
págs. 1004/1008,
Errepar). 

Renunciar a
la averiguación
de la verdad en
esta instancia y
sugerir al peticio-
nante la promo-
ción de un nuevo
proceso para in-
tentarlo sería frus-
tratorio de los de-
rechos en juego.

El dolo y la
malicia no pue-

den ser fuente de derechos. Por otra parte, no se ad-
vierte afectación del principio de congruencia ni des-
conocimiento de la cosa juzgada en la pretensión de
probar si una demandada ha incurrido en ardides o
armado figuras societarias ficticias, precisamente,
para burlar el principio de congruencia e incumplir
con la secuencia lógica del proceso, cuya culmina-
ción es el cumplimiento de la sentencia.
Si frente a la gravedad de las denuncias que formu-
la la parte actora en su escrito de fs. 399/405, des-
pacháramos el recurso de fs. 408/410, acudiendo a
un formalismo ritual para impedir la averiguación de
la verdad, escamotearíamos el valor de la justicia.

III.En consecuencia, cabe hacer lugar al recurso impe-
trado, y que se habilite al peticionante con los debi-
dos traslados a la contraparte que preserven el de-
recho de defensa en juicio para que en grado se
provean las pruebas pertinentes de las que se pro-
ponen a fs. 399/405 y determinar así "a posteriori"
la procedencia o no del embargo solicitado.

IV. Por último se estima del caso señalar que los fun-
damentos expuestos importan un replanteo (a la luz
del nuevo análisis efectuado) del criterio antes sus-
tentado en autos "Centurión, Ricardo Román c/
Puerta Nieder S.A. s/ cobro de salarios", Sent. Int.
Nº 22.793, del 30/3/01 y en “Ludueña, Raúl Ernes-
to c/ E.F.A. Empresa Ferrocarriles Argentinos s/ ac-
cidente ley 9688”, Sent. Int. Nº 25.650, del 14/7/04;
entre otras).
Por todo lo expuesto, el tribunal RESUELVE: Revo-
car la resolución apelada y disponer que la petición
de fs. 399/405 tramite del modo dispuesto en el
considerando III. Néstor Rodríguez Brunengo.
Estela M. Ferreirós.

Regístrese, notifíquese y devuélvase.

SINDICATO ARGENTINO TRABAJADORES
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II. El fallo

En un fallo con muy pocos antecedentes en el Fuero,
dado lo infrecuente de situaciones como la planteada,
la Dra. Ferreirós hace lugar al reclamo con fundamento
en las declaraciones testimoniales brindadas, otorgan-
do especial trascendencia a aquellos elementos que
dan cuenta de la existencia de un acuerdo de volunta-
des entre las partes, incumplido por la demandada an-
tes de iniciarse la efectiva prestación de los servicios, y
que torna aplicable lo establecido por el art. 24 LCT.

La sentenciante consideró como hechos revelado-
res de la existencia del contrato de trabajo invocado
por los actores, los siguientes:

• una propuesta efectuada por el representante del
equipo a la propietaria del teatro 

• el hecho posterior que el gerente general de la
demandada informara al representante del equi-
po que el presupuesto había sido aceptado y que
debían comenzar los ensayos

• la efectiva realización de ensayos en las propias
instalaciones de la demandada

• la realización del vestuario por parte del sastre
contratado por los actores, quien había conveni-
do con el gerente operativo de la demandada, el
costo del mismo

• la concurrencia de la maquilladora, el vestuarista
y el zapatero a los ensayos, la confección de pre-
supuestos y la realización parcial de las tareas
comprometidas por éstos, generando honorarios
que finalmente debieron ser abonados por el re-
presentante del equipo ante el incumplimiento de
la demandada.

De esta forma, concluyó lo siguiente: “Analizadas
las constancias de la causa a la luz del principio de la
sana crítica, concluyo que efectivamente existió la
contratación invocada por los actores para realizar un
espectáculo en el teatro del hotel de la accionada, lle-
vándose incluso a cabo, actos preparatorios de la pre-
sentación misma… Surge por lo expuesto el derecho
para los actores a una indemnización de daños y per-
juicios sobre la base del art. 24 de la L.C.T. ante el in-
cumplimiento de la accionada en relación a la oferta
de trabajo aceptada… Corresponde en consecuencia
resarcir a los actores los gastos acreditados en autos,

En el fallo “JAULE, Aníbal Norberto c/ PIGAL S.A. s/
Daños y Perjuicios” dictado por le Sala VII de la CNAT,
con voto de la Dra. Estela Milagros Ferreirós, se reco-
noce el derecho de los actores a percibir una indemni-
zación de daños y perjuicios, por aplicación del art. 24
de la L.C.T., ante el incumplimiento de la accionada en
relación al contrato de trabajo celebrado.

I. Los hechos

Los actores conformaban un equipo de trabajo en los
términos del art. 101 L.C.T., integrado por músicos,
cantantes y bailarines quienes por medio de un repre-
sentante, contrataban con empresarios del espectácu-
lo la realización de shows musicales a cambio de una
remuneración.

En el caso los actores sostuvieron haber celebra-
do un acuerdo con el gerente de la demandada, tam-
bién a cargo del Teatro Pigalle, para montar un es-
pectáculo de tango. Establecidas las prestaciones a
cargo de las partes, los actores comenzaron los en-
sayos, los que tuvieron lugar en el propio teatro de la
demandada y se extendieron por algo más de dos
meses. Durante este lapso, los actores concurrían
diariamente al teatro donde ensayaban. A d e m á s ,
efectuaron las contrataciones con los demás rubros
que se requerían para preparar el espectáculo, tales
como una maquilladora, un sastre, un zapatero,
e t c é t e r a .

Por su parte, la empresa incumplió sus promesas
de suministrar un piano, iluminación y vestuario pre-
viamente pactados con los actores y finalmente se
negó a firmar los contratos que se habían pactado
por seis meses de duración, con posibilidad de ex-
t e n d e r l o s .

Los actores intimaron telegráficamente a fin de que
se diera cumplimiento con las obligaciones comprome-
tidas, denunciando una cláusula económica pactada
para todo el equipo, bajo apercibimiento de lo dispues-
to por el art. 24 de la L.C.T.

La demandada negó la existencia del acuerdo invo-
cado alegando que no existió, por su parte, decisión de
contratar y desconociendo, además, las condiciones
particulares del contrato.

CONTRATO DE TRABAJO SIN RELACIÓN LABORAL. 
Indemnización de los daños y perjuicios.

3

Por Cynthia Benzion

J U R I S P R U D E N C I A D E S T A C A D A



• La Causa Laboral • No 19 • Diciembre de 2005 •52

como igualmente indemnizarlos de acuerdo al piso esta-
blecido en el mencionado art. 24. En cuanto al daño mo-
ral es obvio que debe prosperar ante la frustración de
una tarea, lo que genera un agravio a los sentimientos y
esto se repotencia en el caso de la tarea artística…”

Con estos fundamentos otorgó a cada uno de los
actores una indemnización por los daños y perjuicios
sufridos como consecuencia del incumplimiento de la
demandada, consistente en un mes del sueldo conve-
nido, con más otra suma en concepto de daño moral
para cada uno de los actores. 

III. El análisis del caso

La primera cuestión que debió despejar la sentencian-
te, fue determinar si existía en el caso un contrato de
trabajo en los términos del art. 21 de la L.C.T. En otras
palabras: si existió un acuerdo de voluntades entre el
equipo de trabajo y la demandada.

Pese a que la norma citada no contiene una remisión
expresa al derecho común, el hecho de que las obliga-
ciones asumidas no llegaran a concretarse obliga (y obli-
gó a la Jueza) a aplicar la teoría general de los contratos
(1). De haber existido prestaciones efectivas, la cuestión
a analizar hubiera sido, quizá, la naturaleza laboral de-
pendiente de las mismas. De tal modo, cualquier incum-
plimiento que acarreara la extinción del contrato, hubie-
ra encontrado respuesta en el título XII de la L.C.T.

Afirma Justo López. “No obstante la existencia de un
contrato de trabajo válido, ciertas normas no se aplican
hasta que se produzca determinado hecho (la efectiva
prestación de los servicios)”. (“Ley de Contrato de Tr a-
bajo Comentada, Justo López, Norberto centeno y Juan
Carlos Fernández Madrid, Bs.As., Ediciones Contabili-
dad Moderna SAIC, 1987, 2ª ed. Actualizada, p.273).

La solución a esta cuestión la da el propio ordena-
miento, que en sus artículos 45, 46 y 47 sienta las ba-
ses de la formación del contrato de trabajo. No cabe
duda que existiendo prestación efectiva, el consenti-
miento aparece claramente manifiesto, materializado
en la propia relación de trabajo. En el caso, aparecían
claramente manifiestas la propuesta y el incumplimien-
to de la demandada. Quedaba por dilucidar la existen-
cia de la aceptación.

En el caso, y ante la controversia suscitada en torno
a la existencia misma del contrato, la sentencia conside-
ra que existió una propuesta expresa formulada por el
equipo de trabajo y una aceptación al menos tácita (si
no expresa) por parte de la sociedad demandada. Evi-
denciada este última en una serie de hechos aportados
por los testigos, la jueza consideró probada la existen-
cia del contrato así como la naturaleza laboral depen-
diente de las prestaciones comprometidas. Así, la acep-
tación del presupuesto presentado por el representante

del equipo al gerente de la demandada, seguido de su
indicación al oferente para que comenzaran los ensa-
yos; la concurrencia de los actores (un total de 18 per-
sonas entre músicos y bailarines) a los mismos a razón
de tres veces por semana en días y horarios fijos pre-
viamente convenidos con el teatro de propiedad de la
accionada; que estos ensayos se prolongaran por más
de dos meses; que se llevaran a cabo en las propias
instalaciones de la demandada, que los actores convo-
caran a una maquilladora, un vestuarista, un sastre y un
zapatero y que éstos últimos tuvieran contacto directo
con los gerentes de la demandada, resultaron conclu-
yentes a la hora de determinar la existencia de conduc-
tas positivas realizadas por la accionada que, de no ha-
ber aceptado la propuesta , nunca hubiera asumido.

El art. 24 de la LCT que aplica la sentenciante sí
efectúa una remisión expresa al Código Civil que, con
esta excepción, en materia laboral es fuente supletoria

Esta norma regula los efectos del contrato de traba-
jo incumplido por cualesquiera de las partes, antes de
comenzar la efectiva prestación de las obligaciones
comprometidas. Y establece que dichos efectos se
juzgarán por las disposiciones del derecho común. 

Obviamente la norma presupone la existencia de un
contrato de trabajo válido pero cabe preguntarse qué
alcance tiene esta remisión expresa al derecho co-
mún; ¿qué significa, en los términos del art. 24 LCT,
que los efectos del incumplimiento serán juzgados por
el derecho común?

Entendemos que la existencia o no de un contrato la-
boral válido, debe juzgarse por las normas y principios de
la L.C.T. pero si dicho contrato se extingue antes de co-
menzar la efectiva relación por incumplimiento de alguna
de las partes, la solución la dará el derecho común. A s í :
si quien incumple es la empleadora, no hay despido sino
que corresponde una indemnización de daños y perjui-
cios a favor del trabajador; si quien incumple es el traba-
jador no hay renuncia sino, eventualmente, una indemni-
zación de daños y perjuicios a favor de la empleadora y
si hay incumplimiento por ambas partes no hay extinción
por mutuo acuerdo sino derecho a percibir indemnizacio-
nes recíprocas en función del daño sufrido por cada una.

En efecto, la norma contiene una presunción iuris et
de iure de la existencia de daño. Quien lo invoca debe
probar su entidad.

En el caso de comentamos una vez determinada la
naturaleza contractual de la vinculación jurídica existen-
te entre las partes y probado que fue la accionada quien
incumplió los compromisos asumidos, sólo quedó fijar el
quantum indemnizatorio a favor de los actores.

Cabe agregar que, pese a los elementos conteni-
dos en los testimonios de la causa, el Juez de Prime-
ra Instancia había desestimado el reclamo por consi-
derar no acreditada la existencia del contrato invocado
por los actores.
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DESPIDO DISCRIMINATORIO.
Nulidad. Reincorporación.

4

4.1. Teniendo en cuenta que según la propia ver-
sión expuesta ante ésta por la recurrente, el desenca-
denante del despido directo fue la misiva que por vía
de e-mail remitiera la accionante a sus compañeros de
trabajo instándolos a adoptar acciones colectivas pací-
ficas en solidaridad con los trabajadores de Aerolíneas
Argentinas, se verifica un presupuesto eficaz para ac-
tivar el dispositivo previsto en la ley 23.592 dirigida a
penalizar el avasallamiento de las garantías individua-
les y derechos humanos, disponiéndose expresamen-
te en su art. 1º (…) En efecto, resulta comprendido el
despido de la reclamante en dicha categoría por cons-
tituir una restricción impuesta por la empleadora al ple-
no ejercicio del derecho de cuño constitucional a pro-
pagar sus ideas (art. 14).

4.2. Asimilado por influjo del citado art. 1º de la ley
23.592 el acto discriminatorio al acto nulo, la solución
que prevé la norma en análisis cuando se encuentra
comprometida la ruptura del vínculo laboral excede el
marco del sistema de estabilidad relativa o impropia en
el que se respalda la argumentación recursiva, ya que
se impone el restablecimiento de las cosas al mismo o
igual estado en que se hallaban antes del acto anula-
do (art. 1050 del C. Civil), y en consecuencia el resta-
blecimiento de la vigencia de la relación …” (del voto
de la Dra. Pasini con la adhesión del Dr. Balestrini).

CNAT, Sala IX, 31/05/2005 – “Greppi, Laura K. C/
Telefónica de Argentina S.A. s/ Despido”.

Hace pocas semanas, se ha dado a conocer un fallo
de la Sala IX de la Cámara Nacional de Apelaciones
del Trabajo que no pocos han calificado de histórico1.
Confirmando el pronunciamiento de 1ra instancia2, ha
resuelto la nulidad del despido producido mediante un
actor discriminatorio.

En efecto, la Dra. Alcira Pasini resaltó que el desen-
cadenante del despido directo fue la misiva que por vía
de correo electrónico remitiera la actora a sus compa-
ñeros de trabajo de Telefónica de Argentina, instándo-
los a adoptar acciones colectivas pacíficas en solidari-
dad con los trabajadores de Aerolíneas Argentinas que
se encontraban en conflicto. Tal convicción surge ade-
más de la propia versión de la accionada, quien sos-
tiene que “la condena a reincorporar a la actora vulne -
raría el sistema de estabilidad relativa o impropia que
rige el contrato de trabajo, encontrándose dentro de
sus facultades la disposición que adoptara de despe -
dir sin causa a la reclamante abonándole las indemni -
zaciones correspondientes, aceptando que eventual -
mente, de verificarse la invocada discriminación –que

niega– correspondería aplicar el recargo previsto en el
art. 11 de la ley 25.013”. Es por ello que arriba firme a
la alzada el contenido discriminatorio del distracto.

Es sugerente en tal sentido la posición de la accio-
nada: no discute el precio del despido. El nudo de la
cuestión es seguir manteniendo un sistema que repro-
duce las asimetrías de poder que anidan en el núcleo
del contrato de trabajo, y que detonan a partir del ejer-
cicio del poder jurígeno del empleador de las facultades
de dirección y de organización. Es decir, reclama la mo-
netización agravada en un 30 %, –antes que admitir la
reincorporación–, por lo que se ve claramente lo que se
encuentra en el eje del debate: la distribución y la de-
mocratización del poder de dirección de la empresa. 

El argumento de la recurrente también esboza una
argumentación conocida: el despido percibido como
un acto potestativo del patrón. Mucho se ha hablado
sobre el tema, pero es necesario resaltar de acuerdo a
la más noble y consagrada doctrina3 que el despido
constituye una violación de las cláusulas contractuales
impuestas por la ley al establecer las prestaciones típi-

La reintalación del trabajador víctima
de un despido discriminatorio

Por Luis Roa
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cas de la contratación laboral y la Constitución, en su
artículo 14 bis, al establecer la obligación del legislador
de proteger al trabajador frente al despido arbitrario.
Por ello nos encontramos ante un acto antijurídico y
por ende ilicito.

No controvertido el acto discriminatorio, la juez ad-
vierte que se dan los recaudos para activar el disposi-
tivo previsto, ya no en la normativa especial laboral4

(que por cierto se encuentra derogada), sino el dispo-
sitivo normativo previsto en la ley 23.592 dirigida a pe-
nalizar el avasallamiento de las garantías individuales
y derechos humanos, tal como lo dispone expresa-
mente su primer artículo5.

Los jueces de la Sala, apartándose de una mera
lectura de la dogmática legislativa, cuestionan la efica-
cia extintiva del acto segregatorio patronal, en tanto
vulnera una elemental garantía constitucional, cual es
la de libertad de expresión, por constituir ello una res -
tricción impuesta por la empleadora al pleno ejercicio
del derecho de cuño constitucional a propagar sus
ideas (art. 14 de la Constitución Nacional Argentina)."

Como reiteradamente se ha dicho6, en ciertos ca-
sos de grave incumplimiento de un derecho fundamen-
tal –como sucede con el despido discriminatorio– en el
ordenamiento actual ya se habilita como sanción la
ineficacia extintiva, no sólo porque no hay una causa
real y seria que lo respalde, sino porque el hecho ex-
tremo tuvo un propósito especialmente lesivo del am-
plio principio de igualdad en su expresión de trato no
discriminatorio. Esta solución normativa está prevista
en la ley 23.5927, como desarrollo infraconstitucional
de tratados internacionales ratificados por el Estado
argentino, que han adquirido jerarquización constitu-
cional desde la reforma de 1994 (art. 75, inc. 22 y 23,
de la CN). Se intenta de tal modo jerarquizar un dere-
cho fundamental –el de la estabilidad verdadera– que
tiene el trabajador “como persona” en el ámbito de tra-
bajo, además de los específicamente laborales como
los de índole colectiva y de canalización individual. 

Como bien resalta el pronunciamiento confirmatorio
de la Sala IX de la Cámara Nacional de Apelaciones
del Trabajo: "… asimilado por influjo del citado art. 1º
de la ley 23.592 el acto discriminatorio al acto nulo, la
solución que prevé la norma en análisis cuando se en -
cuentra comprometida la ruptura del vínculo laboral ex -
cede el marco del sistema de estabilidad relativa o im -
propia en el que se respalda la argumentación recursi -
va, ya que se impone el restablecimiento de las cosas
al mismo o igual estado en que se hallaban antes del
acto anulado (art. 1050 del C. Civil), y en consecuen -
cia el restablecimiento de la vigencia de la relación, sin
que se sustente en norma alguna que la condición de

trabajador del afectado lo excluya de la proyección de
dicho esquema."

Ante estos casos, se proyecta con toda su energía
e intensidad, la noción del derecho a la estabilidad en
el empleo –el derecho al trabajo–, como un autentico
derecho para obtener derechos: única forma de po-
tenciar el ejercicio pleno y efectivo de las tutelas nor-
mativas y realmente democratizador de las relaciones
laborales, las que no se agotan en los derechos espe-
cíficamente laborales, sino además a los derechos
fundamentales ciudadanos.

En este marco, se aprecia que la gama de dere-
chos fundamentales específicos e inespecíficos que
confluyen en las relaciones laborales –necesariamen-
te–, anestesian el poder de dirección y organización
del empleador en cuanto al ejercicio de su poder se-
gregatorio discriminatorio y/o injustificado. La estabili-
dad en el empleo en el marco de las relaciones indivi-
duales, como el derecho a la libertad sindical –en par-
ticular su máxima manifestación, la huelga–, constitu-
yen un claro ejemplo en ese sentido.

Es este derecho al trabajo –la garantía de estabili-
dad en el empleo–, la piedra basal para reformular el
derecho del trabajo y plantear un autentico cambio
cultural. Se trata de repensar la relevancia que el des-
pido tiene sobre los derechos o sobre la posición sub-
jetiva del trabajador y su derecho fundamental a un
puesto de trabajo, que es, asimismo, la base de sus-
tentación que hace posible ejercer los demás dere-
chos humanos inespecíficos8.

El fallo pone el dedo sobre la llaga: la caducidad de
un sistema cada vez más obsoleto para dar respues-
tas al mandato social constitucional de protección
frente al despido arbitrario, y que se empeña en seguir
apuntalando esa mistificación jurídica que al decir de
Sarthou identifica de modo inexplicable la estabilidad
laboral y protección del derecho del trabajo, con el
despido indemnizado, que supone admitir y no prote-
ger contra el despido arbitrario9.

El precedente del caso Greppi, campea sobre nue-
vas fronteras al efectuar un profundo rescate de los
derechos fundamentales que no se paralizan en la
puerta del establecimiento, sino que penetran con
fuerza en el mundo del trabajo, operando de tal modo
como formidable instrumento en la democratización
de las relaciones laborales.

En este orden, resulta interesante hacer una lectu-
ra sobre la sentencia de primera instancia confirmada,
que es aún mas profunda conceptualmente. El a quo
advierte sobre la imposibilidad de considerar el tema
específico de la discriminación laboral sin tener pre-
sente el Convenio 111 de la Organización Internacional
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del Trabajo, instrumento que tuvo como objeto proteger
a todas las personas de discriminaciones en materia de
empleo y ocupación que se basen en motivos de raza,
sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u
origen social, admitiendo la posibilidad de ampliar la
protección a discriminaciones basadas en otros crite-
rios. Y es en este sentido, que esa brecha protectoria
se amplia a través del artículo 1º de la ley 23.592, pues
la ley antidiscriminatoria y la reforma constitucional de
1994 han significado un cambio fundamental en mate-
ria de derecho laboral a partir de disponer que quien ar-
bitrariamente se vea impedido, obstruido o restringido
de algún modo, o menoscabado en el pleno ejercicio
de derechos y garantías protegidos en la Constitución
Nacional, tiene derecho a peticionar su reparación. 

Dicha reparación frente a este acto ilícito discrimi-
natorio, que no solo colisiona con los términos del si-
nalagma, sino que repugna garantías básicas constitu-
cionales, socavando las bases de convivencia de un
sistema democrático, no puede ser de modo alguno, la
mera monetización del distracto –es decir la convalida-
ción de la eficacia del acto y la simple puesta de valor
económico a la barbarie–. Esta en juego no solo la re-
paración de la ilicitud, sino la convivencia misma en
una sociedad civilizada. 

Como ha dicho la Corte Suprema de Justicia de la
Nación –resalta detalladamente el a quo–, “el derecho
de pensar y expresar el pensamiento también denomi -
nado derecho de expresión o libertad de expresión, se
encuentra entre los enumerados en el artículo 33 de la
Carta Magna. El derecho de expresión es un derecho
fundamental cuya vigencia condiciona el ejercicio de ca -
si todos los demás derechos, razón por la cual las res -
tricciones admisibles tienen carácter excepcional (Vo t o
del Dr. Fayt.) Magistrados Levene, Cavagna Martínez,
Barra, Fayt, Belluscio, Petracchi, Nazareno, Moliné O
C o n n o r, Boggiano, en autos “Servini de Cubría María
R.” C.S.J.N. del 7/9/92. hay derechos y prerrogativas
esenciales e intransferibles del hombre y de la socie -
dad que, aunque no estén expresamente consagrados
en la Constitución Nacional, deben ser considerados
garantías implícitas, comprendidas en el artículo men -
cionado de la ley fundamental y merecedoras del res -
guardo y protección que aquélla depara a las explícita -
mente consignadas sostuvo el Máximo Tr i b u n al 1 0” .11

La juez reafirma que todas las personas son igua-
les ante la ley y tienen derecho sin discriminación a
igual protección de la ley. No existe racionalidad jurídi-
ca alguna que permita suponer que los trabajadores
no sean personas susceptibles de ser amparados de
la tutela jurídica ciudadana cuando se ven avasallados
sus derechos fundamentales.

Encuentra, en el caso de marras, “tipificado en esta
conducta lo que la doctrina define de manera contraria
a un comportamiento propio de un buen empleador,
encontrando el accionar de la demandada abusivo y
lesivo de un interés general. Y ello así pues, la libertad
de expresión constituye uno de los fundamentos esen -
ciales de una sociedad democrática como también im -
porta una de las condiciones primordiales para su pro -
greso y para la realización de cada persona. Esta liber -
tad comprende la de expresar, oralmente o por escrito
opiniones disconformes o minoritarias en relación a las
sostenidas por la organización de la que dependen,
permitiendo el debate abierto, el intercambio de ideas
sobre los valores morales y sociales y facilita el equili -
brio entre la estabilidad y el cambio. El intercambio de
información entre compañeros de trabajo y la posibili -
dad de aunar voluntades en procura de una posición
determinada de repercusión social no puede ser cau -
sa de sanciones directas o indirectas, aún cuando es -
tas “opiniones”, “informaciones” o “ideas” ofendan,
desconcierten o molesten. El art. 13 de la Convención
Americana de Derechos Humanos señala; quienes es -
tén bajo la protección de la Convención tienen no sólo
el derecho y la libertad de expresar su propio pensa -
miento, sino también el derecho y la libertad de buscar,
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole,
ya que la libertad de expresión tiene una dimensión in -
dividual y una dimensión social. Por la primera, se re -
quiere que nadie sea arbitrariamente menoscabado o
impedido de manifestar su propio pensamiento, com -
prende no solo el derecho de hablar, escribir sino tam -
bién el derecho de difundir su pensamiento, este inter -
cambio de ideas, noticias y puntos de vistas hacen al
ejercicio de la libertad de expresión”.

Resalta incluso que el “el acto discriminatorio esta
prohibido por la Constitución, artículos 14 bis y 16; por
la LCT, artículo 81, y por la ley 23.592, artículo 1º, ra -
zón por la cual además de ser nulo (art. 1044) produce
los efectos de un acto ilícito (art. 1056, Cod. Civ.), y al
causar un daño consistente en la pérdida del ingreso es
obvio que debe ser reparado reponiendo las cosas al
estado anterior del acto lesivo (art. 1083, Cod. Civ.”). 

Alguna conclusión

De esta aproximación al análisis del caso Greppi, aún
queda mucho por escribir. No obstante es necesario
indicar que la orden de reinstalación en el puesto de
trabajo, frente al acto discriminatorio de Telefónica de
Argentina, representa un avance histórico en el reco-
nocimiento de los derechos fundamentales en el mun-
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do del trabajo, como así también un duro cuestiona-
miento a al actual sistema de protección frente al des-
pido arbitrario, el que ya no puede seguir respondien-
do con la misma intensidad y la misma energía que lo
hacia el viejo código de comercio de la ley 11.729.

Parece asomar, entonces, un vigoroso debate so-
bre el sentido y el alcance del derecho constitucional a
la estabilidad en el empleo, como protección contra el
despido ilícito —arbitrario o injustificado—, en la con-
vicción de que sigue siendo uno de los tópicos trascen-
dentes del Derecho del Trabajo, que se proyecta al en-
tero de las relaciones laborales. 

La sentencia analizada se proyecta en ese sentido,
gradual pero decididamente, en el camino, reaccionan-
do con fuerza frente al acto discriminatorio, restándole
eficacia al acto extintivo, y sienta un fuerte precedente
para moldear el ingreso definitivo de la democracia al
seno de la empresa.

NOTAS

1. Greppi, Laura Karina c/ Telefónica de Argentina SA s/ despi-
do», CNTrab. Sala IX, 31-05-05 Expte. 22.537/ 2002 Senten-
cia Nº 12.488.

2. Pronunciamiento de la Jueza Graciela Craig, a cargo del Juz-
gado Nacional de 1ra Instancia del Trabajo N° 55; Sentencia
N° 4307; Expte N° 22.537/02.

3. Cfr. Juan Carlos Fernández Madrid, Justo López, Moisés
Meik entre los mas destacados.

4. Art. 11, ley 25.013: (Despido discriminatorio). Será considera-
do despido discriminatorio el originado en motivos de raza,
nacionalidad, sexo, orientación sexual, religión, ideología, u
opinión política o gremial. En este supuesto la prueba estará
a cargo de quien invoque la causal. La indemnización previs-
ta en el artículo 7º de esta ley se incrementará en un TREIN-
TA(30%) por ciento y no se aplicará el tope establecido en el
segundo párrafo del mismo. Boletín Oficial Nº 28987, del
24/09/1998; norma derogada por la ley 25.877

5. "Quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja o de algún
modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias
de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la
Constitución Nacional, será obligado, a pedido del damnifica -
do, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar en su
realización y a reparar el daño moral y material ocasionados.
A los efectos del presente artículo se considerarán particular -
mente los actos u omisiones discriminatorios determinados
por motivos tales como raza, religión, nacionalidad, ideolo -
gía, opinión política o gremial, sexo, posición económica,
condición social o caracteres físicos".Art. 1º ley 23.592. Bole-
tín Oficial Nº 28987, del 24/09/1998

6. Meik, Moisés, “Investigación presentada en la Maestría en
Economía y Relaciones Sociales de la Universidad de Casti -
lla-La Mancha”, Albacete, España, 2003, inédito

7. Esta norma infraconstitucional dio fundamento normativo a
pronunciamientos, que sin llegar a formular un rescate en los
presentes términos de los derecho fundamentales o dere-

chos inespecíficos del trabajo, han resuelto la ineficacia ex-
tintiva de un despido discriminatorio. Cfr. Stafforini Marcelo
Raul c/ Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, ANSeS S/ acción de
amparo” CNTrab. Sala X,, junio 29 de 2001. Del mismo mo-
do, frente a la violación del derecho a la libertad sindical,
operativizando el art. 43 CN y con el voto de Juan Carlos
Fernández Madrid, se pronunció la justicia en autos "Bala-
guer Catalina Teresa c/ Pepsico de Argentina S.R.L. S/ Jui-
cio Sumarísimo", CNTrab. Sala VI, marzo 10 de 2004. 

8. En este sentido se ha pronunciado el documento “Tiempo de
Derechos”: Propuestas para la construcción de un derecho
social en democracia; Primer documento. Héctor Omar Gar-
cía – Guillermo Gianibelli – Horacio Meguira – Moisés Meik
– Enrique Rozenberg.

9. Sarthou Helios, Estado Actual de la Estabilidad Laboral (8 tó-
picos sobre la estabilidad laboral inexistente). Seminario or-
ganizado por la Asociación de Abogados Laboralistas, Bue-
nos Aires, 1994.

10.La juez agrega que: “El art. 19 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos dispone que; 1. Nadie podrá ser
molestado a causa de sus opiniones 2. Toda persona tiene
derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas
de toda índole sin consideración de fronteras, ya sea oral -
mente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cual -
quier otro procedimiento de su elección. 3. El ejercicio del
derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña de -
beres y responsabilidades especiales. Por consiguiente,
puede estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, sin
embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser nece -
sarias para: a) asegurar el respeto a los derechos o la repu -
tación de los demás; b) la protección de la seguridad nacio -
nal, el orden público o la salud o la moral públicas. Art. 26:
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho
sin discriminación a igual protección de la ley.A este respec -
to, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas
las personas protección igual y efectiva contra cualquier dis -
criminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli -
gión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacio -
nal o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social. Numerosas legislaciones europeas han
evolucionado en lo relativo a la carga de la prueba de la dis -
criminación, tema que por ser muy técnico no deja de ser
significativo en la práctica. Aún cuando existe una norma le -
gal sustantiva que establece la prohibición de discriminación
en forma genérica por cualquiera de las causas, la víctima
de dicha acción ilegal tiene gran dificultad en hacer valer el
derecho violentado si se ve obligada a presentar todos los
elementos de prueba de la discriminación. Es sabido que la
discriminación indirecta puede ser considerada un mecanis -
mo para superar la dificultad de la prueba ya que esta es
trasladada en gran medida al demandado en cuanto a la jus -
tificación de la acción que implicó un acto discriminatorio”.

11.Constitución Nacional Argentina, artículo 33 - “Las declara -
ciones, derechos y garantías que enumera la Constitución,
no serán entendidos como negación de otros derechos y ga -
rantías no enumerados; pero que nacen del principio de la
soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno”.
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ACCIDENTES DE TRABAJO. Laguna del derecho al no incluirse
a los progenitores del trabajador accidentado como
derecho-habientes. Inconstitucionalidad del art. 19
de la ley 24.557. Rechazo del pago en forma de renta
e indemnización de pago único.

5

Comentario al fallo de la Cámara Primera del Tra-
bajo, 1ra Circunscripción Judicial, Mendoza, del
03/04/2003, “MORA ANTONIO Y OTS. C/ CONSOLI-
DAR ASEGURADORADE RIESGOS DEL TRABAJO
S.A. S/ ACCIDENTE”.

Debemos primero dilucidar los datos de la platafor-
ma fáctica:

1)El accidente ocurre el 29 de diciembre de 1999;
2)El reclamo lo efectúan los padres del obrero;
3)Se inicia el expediente el 13 de marzo de 2001.
Es decir que al momento en que ocurre el acciden-

te la ley aplicable es la ley 24557 y rigen los arts. 53 y
54 de le Ley 24241 y, al momento de la traba de la li-
tis 13/03/2001,el decreto 1278/00 que modifica el art
28 de la ley 24557 y art 53 de la ley 24241.

Al respecto cabe hacer las siguientes precisiones
linguísticas: 

Causa Habiente: es el que adquiere derechos en
forma derivada de otro denominado causante ó trans-
mitente por medio de un acto de transmisión o suce-
sión de derechos. Si el derecho adquirido ya ha existi-
do en la cabeza de su titular la adquisición se conside-
ra derivada y éste es el supuesto de la sucesión de de-
rechos en el causa habiente. 

Estrictamente se emplea el vocablo para designar
al “heredero mortis causa”. Es decir que en el sub-iu-
dice la calidad de causa-habiente y heredero mortis
causa deben serle imputadas al actor progenitor.

Por lo tanto carecen de sustento jurídico los comen-
tarios del art 54 de que “a los fines del derecho provi-
sional se utilizan los vocablos “causa-habiente” ó “de-
recho-habiente” a aquellas personas investidas de al-
gún derecho pensionario mientras que la voz “herede-
ro” es propia del Derecho Civil” ( art 3279 C.C.). El de-
recho es uno sólo y no se puede cambiar a voluntad el
significado de los términos jurídicos sin una razón su-
ficiente, más aún cuando en el orden de prelación al
cual se remite los que figuran son los herederos.

Considero que estamos en presencia de una lagu-
na del derecho o espacio no regulado, ya que se omi-
te a los padres del causante como derecho-habientes.

1. La interpretación
y la aplicación del derecho

No debe confundirse la interpretación del derecho con
la interpretación de la ley ; la misión de los jueces no
se limita a esta última sino que están obligados a fallar
aún en casos de oscuridad ó silencio de las leyes ( art
15 CC). Por ello la sentencia no es un acto de aplica-
ción de la ley, sino un modo de resolver los conflictos
jurídicos.

Si es exacto que el juez no puede juzgar de la equi-
dad de la ley, “…no lo es menos que no sólo puede si-
no que debe juzgar con equidad los casos sometidos
a su decisión”(Garvino-Lavalle Cobo-Pardo-Rivera
CODIGO CIVIL Y LEYES COMPLEMENTARIAS Ed
Astrea 1993, pags 75,76,77 y 99).

Qué deber tienen lo jueces cuando advierten al in-
dagar el verdadero sentido y alcance de la ley, median-
te un análisis atento y profundo de sus términos, acor-
de con la realidad, que el precepto normativo omite a
los ascendientes, padres del causante, que se encuen-
tran en las mismas o mejores condiciones que el resto
de los derecho habientes pensionarios ? 

1)Tiene el deber de interpretar conforme la totalidad
del orden jurídico: leyes, tratados, constitución y dere-
chos generales, como sistema pleno desde el caso
concreto. 

Debe basarse en las normas establecidas en el Có-
digo Civil acerca de la forma de integrar el Derecho.

Avocándonos al análisis reflexivo sobre el caso con-
creto del sub-iudice, y usando criterio sistémico de in-
terpretación corresponde establecer que conforme con
Cossio: “…el ordenamiento jurídico gravita sobre el ca-
so concreto de la misma manera que el peso de una

Por Carlos Osvaldo Campos
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esfera sobre su punto de apoyo”. En ese punto que es
la norma aplicacable gravita todo el objetivo, y en se-
gundo tema: la interpretación, atiende al sentido que le
corresponde al caso en función del ordenamiento jurí-
dico y la interpetación del ordenamiento jurídico en
función del caso. 

“La necesidad de resolver casos particulares hace
que la magistratura advierta, en muchos casos con
más facilidad que los legisladores, efectos sociales in-
convenientes de una disposición legal, razón por la
cual procede a realizar una interpretación correctiva
de aquélla para impedir tales consecuencias ” (Carlos
Santiago NINO – Notas de Introducción al Derecho”
Ed. Astrea 1975 pag. 100)

Frente a una disposición del C.C., 3572, la Ley
24241 pierde validez y no puede considerarse la mo-
dificación tácitamente; reitero lo que se configura es
un espacio no regulado o laguna que debe ser cubier-
to por el art 54 de aplicación analógica.

La interpretación contraria del art 53 de le ley 24241
implica un criterio dogmático aferrado a la ilusión del
poder de las leyes para resolver los problemas huma-
nos, y el postulado de la aplicación de las palabras es-
trictas ó restrictivas. Este criterio induce no sólo a de-
satender las circunstsancias particulares del caso, pa-
dres de 82 años únicos herederos del obrero, sino
también y lo que es aún más grave, a concretar el fin
contrario a la esencia del Derecho: Una soberana in-
justicia con la conculcación de los más elementales
derechos naturales y humanos; es lo que se ha deno-
minado “la patología de las sentencias judiciales”

Al no legislar sobre el Derecho de los Padres se ha
desconocido la vigencia de claras garantias funda-
mentales y alcances de tratados internacionales que
tienen por la nueva ley fundamental jerarquia constitu-
cional según el art 75 inc. 22 de la C.N., tales como el
tratado de “DECLARACION AMERICANA DE LOS
DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE”…Tratado
de “DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS”…”CONVENCION A M E R I C A N A
SOBRE DERECHOS HUMANOS”, “PACTO DE SAN
JOSE DE COSTA RICA”, “PACTO INTERNACIONAL
DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS”

Asimismo integrando el Orden Jurídico con el De-
creto 1278, y cubriendo por ende la laguna del art 53
de la ley 24241, no es un caso que quede configurado
en el problema de la retroactividad o no, sino en el pro-
blema de la integración de la norma que adolece de un
vacío y por lo tanto conforme arts citados C.C. 15 y 16,
es deber de los jueces integrar la norma con el decre-
to vigente al momento de dictar sentencia; momento
en que se debe cubrir el espacio no regulado.

Reitero que no estamos en presencia de la aplica-
ción retroactiva o no del Decreto 1278 ( art 3 C.C.) Si-
no de la intergración del art 53 de la ley 24241 por el
Decreto 1278/00 en virtud de lo dispuesto por el art 15
y 16 C.C., porque dicha aplicación no se subsume en
los presupuestos: no se trata de consecuencia de si-
tuación o relación, ni de derechos adquiridos, sino que,
reitero, se cubre una laguna ó espacio no regulado.

2.  Inconstitucionalidad art 19 ley 24557

“…el único y contundente argumento más allá de los
planteos morales y humanos es la edad de los padres,
82 y 84 años, que torna ilusoria la percepción de la in-
demnización mensual si se hace en cuotas ya que la
espectativa de vida es muy corta y por lo tanto la apli-
cación del art 19 de la ley 24557 implica lisa y llana-
mente una conculcación del derecho de propiedad so-
bre dicha indemnización que a más de no compensar
la pérdida del hijo, los deja en la indigencia ya que era
el trabajo el único sostén como ha quedado acredita-
do en el sub-iúdice. 

Constituye por lo tanto un articulo inconstitucional
porque conforme la jurisprudencia de la Corte Supre-
ma de la Nación, el resarcimiento en cuotas se torna
absurdo, de cumplimiento imposible por la edad de las
personas desnaturalizando el derecho.

Además se vulneran los arts 1,2,3 y 25 de la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos ( Pacto de
San José de Costa Rica), así como el Convenio 111 de
la OIT, ratificado por nuestro País, que considera dis-
criminatoria toda distinción, exclusion, restricción ó
preferencia que tenga por objeto ó por resultado anu-
lar el reconocimiento ó ejercicio, en condiciones de
igualdad de los derechos humanos y libertades funda-
mentales de las personas. 

3. Una laguna de la Ley de Riesgos
de Trabajo y sentencia conforme
a equidad y derecho
La importancia del caso concreto

¿Lagunas del derecho ó lagunas de la ley? 
Este es un interrogante que ha concitado la aten-

ción de los especialistas desde los albores de la Civi-
lización Occidental, y sobre él y la existencia o no de
lagunas ó vacios normativos se han vertido multiples
opiniones a favor y en contra de su existencia. 

Y el admitir la existencia de deficiencias de la ley
nos lleva a preguntarnos cómo suplirlas, y al respecto
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derecho” 5. Y también lo dicho por el Profesor Domini-
cano Hernandez Rueda, quien para el segundo aspec-
to sostenía “…La misión de interpretar la ley es una
obligación que se impone al juez cuando ésta interpre-
tación es necesaria para la solución del litigio que le es
sometido” y nos recordaba la norma del Código Civil
Dominicano que así lo dispone y con el apercibimiento
que contiene: “…el art 4 del código civil dispone al
efecto que “el juez que rehusare juzgar, bajo pretexto
de silencio, de oscuridad o insuficiencia de la ley, po-
drá ser perseguido como culpable de denegación de
justicia”.6

Destacados autores argentinos nos dieron también
su importante aporte, y por mencionar sólo algunos
nombro a Horacio Héctor De la Fuente, Antonio Vaz-
quez Vialard, Mario Elfman, Juan Ensink, Ignacio Gar-
zón Ferreyra, Ricardo Guibourg, etc, y muy especial-
mente a Justo Lopez, quien como relator de la Comi-
sión en su ponencia nos introdujo de la mano de su
verba y su pluma en los principales aspectos de esta
temática.

El relator, citando a Bobbio, sostiene que “los orde-
namientos normativos son completables porque no
son completos”, y que “en los estados modernos ése
perfeccionamiento se hace mediante lo que se suele
llamar la integración del ordenamiento normativo”. Nos
indica que en los ordenamientos estatales modernos
esa tarea de integración de normas se pone a cargo
del juez porque se considera que éste tiene dos obli-
gaciones: a) dictar sentencia en todos los casos de su
competencia b) fundar sus sentencias. Y todo esto, pa-
ra nosotros refiriéndose concretamente al caso de Ar-
gentina, está regulado, para la primera obligación en el
art 15 del Código Civil y arts 484 ap. 2 y 167 del
CPCCN; y para la seguinda en los arts 34 inc 4,151 inc
1 y 163 inc 5 del CPCCN. Y a todo esto lo completa
con pormenorizado análisis y comentario del art 16 del
Código Civil en concordancia con el art 17 del mismo
cuerpo. 

Las conclusiones del enjundioso trabajo de Justo
Lopez, que posteriormente fueran hechas suyas por el
cónclave referido y que, además, reflejan la postura
respecto al tema sustentada en su obra fueron, resu-
midas: “I) Son posibles y de hecho existen lagunas
normativas absolutas ( carencia de normas) II) Ade-
más, pueden existir lagunas normativas por via de con-
secuencia, es decir, no porque absolutamente no haya
norma, sino porque la que hay no es válida: caso de in-
justicia inadmisible de la norma existente. III) Hay, tam-
bién, lagunas axiológicas que no son lagunas por ca-
rencia de norma sino por inadecuación ( injusticia) de
la norma en algún caso particular. Se trata del conoci-

junto con Lopez, Centeno y Fernandez Madrid debe-
mos decir que “Si hay carencia de normas y, no obs-
tante eso, el juez tiene que resolver todos los casos
que se sometan a su decisión, el Segundo aspecto del
problema de las lagunas ya no es el de su existencia
sino el de su solución”.1

En nuestro derecho positivo, en el que se ha reco-
nocido autonomia científica y técnica al Derecho del
Trabajo, y hasta creado un fuero especial no sólo en la
Legislación de rito en lo Nacional sino también en to-
dos los regímenes procesales provinciales, la Ley de
Contrato de Trabajo contiene una norma concreta, que
indica qué hacer “cuando una cuestión no pueda resol-
verse por aplicación de las normas que rigen el contra-
to de trabajo…”.2 Y es por ello que también en esta
materia se han dado múltiples opiniones.      

En el año 1983 tuvo lugar en Buenos Aires el VIII
Congreso Iberoamericano y II Congreso Nacional de
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, organi-
zado por la Asociación Argentina de Derecho del Tra-
bajo y de la Seguridad Social, evento en el que tuve la
oportunidad y el privilegio de participar.

Uno de los principales temas de este cónclave de
especialistas fué el de “El problema de las lagunas en
las normas laborales; la aplicación de los principios
generales del Derecho del Trabajo; justicia social,
equidad, buena fé ”. Unánimemente se reconoció la
existencia de “Lagunas ” ( “imprevisiones legales” co-
mo prefiere denominarlas Alvarez Bernee, ó “imperfec-
ción de la ley” como las prefiere llamar De Castro y
Bravo citado por Lopez)3-4 y todos los expositores
coincidieron en la importancia que para un derecho di-
námico y en constante cambio como lo era y lo es el
Derecho del Trabajo, tiene el Juez como integrador e
intérprete del derecho en sus sentencias; y de la nece-
sidad de recurrir para ello a la equidad, a los principios
que informan a esta materia, y también a los principios
consagrados en los Tratados Internacionales y regula-
ciones de la OIT.

De las posturas sustentadas por los doctrinarios de
Paises Americanos destacamos, para los dos meridia-
nos de la cuestión planteada por esta problemática, lo
expresado por el Profesor Uruguayo Barbagelata
quien, luego de recordarnos los múltiples factores que
en la materia son causa de vacíos normativos ó lagu-
nas de las leyes laborales, nos decía: “…Es así que ha
podido afirmarse con razón que los principios del De-
recho del Trabajo no sólo tienden a cubrir casos califi-
cables como de “vacío jurídico ”, sino que también sur-
gen y se desarrollan para reajustar moldes jurídicos
inadecuados a la protección de los trabajadores y más
simplemente para restablecer la eficacia de la regla de
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do “caso de equidad” ya estudiado por Aristóteles IV)
Para llenar esas lagunas –tanto las propiamente nor-
mativas como las axiológicas– el art 11 de la LCT dis-
pone una serie de medios ( analogía, principios de la
justicia social, principios generales del derecho del tra-
bajo, equidad, Buena fé) que tienen, básicamente dos
elementos comunes: a) una especificidad laboral ; b)
su enraizamiento en la justicia V) La apelación a la jus-
ticia y a sus principios para la integración normativa no
significa ningún menosprecio a la ley positiva VI) Final-
mente, la equidad y la buena fé que el art 11 de la LCT
incluye en su enumeración de medios de poner reme-
dio a las lagunas jurídicas tienen, si se puede decir de
este modo, un uso doble porque pueden funcionar tan-
to en el marco de lo específicamente laboral como fue-
ra de él.” 7

Y a fin de traer a colación con motivo del comenta-
rio que nos ocupa algunas precisiones en torno a la
“equidad” que me parece importante recordar me per-
mitiré abrevar en De la Fuente ( valga la expresión pa-
ra citar al Maestro). La concepción de Aristóteles de la
equidad gira fundamentalmente alrededor de dos con-
ceptos: la justicia del caso particular y la corrección o
rectificación de la ley. Conceptos que si bien íntima-
mente relacionados De la Fuente considera sustan-
cialmente diferentes y en base a los cuales distingue
dos clases de equidad: la equidad –fin en la que la me-
ta ú objetivo es hacer justicia en el caso concreto; y la
equidad– medio que se resume en la rectificación ó
corrección de la ley, que tiene técnicas diferentes y
que puede ser: “sustitutiva” cuando se admite que el
juzgador resuelva según su conciencia y prescindien-
do del derecho ( casos de sometimiento al juicio arbi-
tral; el indulto), “integrativa” en los casos en que por
la misma ley se autoriza a llenar de contenido sus
ideas directrices (remisión a standares como “buena
fé”, “moral y buenas costumbres”, “situación personal
de la víctima”, etc), “supletoria” cuando se trata de
colmar las lagunas de la ley como, destaca, autoriza
en nuestro Pais el art 16 del Código Civil que nos re-
mite a la ley aplicable ú otra análoga y a que “…el juez
resolverá por principios generales del derecho, tenien-
do en consideración las circunstancias del caso” y, por
ultimo, “interpretativa” que se dá al decidir el juez se-
pararse del texto legal cuando su aplicación conduce
en el caso individual no previsto a una evidente injus-
ticia.8

Vimos que en cuanto a la “supletoria” el autor en ci-
ta hizo referencia a la consagración legislativa que ella
tiene en el art 16 de nuestro Código de fondo en ma-
teria Civil, y resaltamos que en cuanto al aspecto “in-
tegrativo” sostuvo que “…A esta altura de la evolución

del derecho, ya nadie pretende que la interpretación de
la ley se reduzca a una mera cuestión de gramática o
semántica, ni que el juez, cual automómata, se deba
reducir a aplicar ciegamente el texto literal de la ley”. Y
cita Jurisprudencia de la Suprema Corte que avala tal
aserto y que tiene referencias concretas a la preemi-
nencia del espíritu de la ley sobre la fria letra de la mis-
ma ( Rep L.L., 1980 J-Z p. 1528 nro 20; L.L. 104-29;
L.L. 1981-A-4087) 

Todo lo anterior, que en un esfuerzo de apretada
síntesis quiere destacar el pensamiento doctrinario im-
perante en esta temática, lo he considerado pertinente
a fin de que pueda advertirse la congruencia de los
considerandos del fallo que comentamos con lo ex-
puesto. 

Es más. Ya en la década del 80 se afirmaba respec-
to a la importancia para llenar vacíos legislativos no só-
lo de la analogía, de los principios generales del dere-
cho del trabajo, equidad y Buena fé, sino también del
papel fundamental que debía otorgársele a las regula-
ciones supranacionales expresadas en los Tratados In-
ternacionales y Convenios de la OIT suscriptos por
nuestro Pais. Se afirmaba por entonces que la via pa-
ra su ingreso era la refencia del art 11 de LCT a “los
principios de la justicia social” que, según Lopez, Cen-
teno y Fernandez Madrid están explicitados, entre
otras, en la Declaración Universal de los Derechos del
Hombre de las Naciones Unidas, la Declaración de Fi-
ladelfia de fines y objetivos de la OIT, la Declaración de
Principios Sociales de America de la Conferencia Inte-
ramericana de Chapultepec y el art 43 de la Carta de
Organización de Estados Americanos.9

La reforma Constitucional de 1994, con su artículo
75 inc 22 ha hecho que aquello que por entonces era
opinión doctrinaria y de lege ferenda sea hoy un impe-
rativo legal ineludible, de orden jerárquico superior. Y
los jueces que dictaron el fallo de marras lo destacaron
especialmente. 

Apreciamos que continúa vigente la definición de
Aristóteles de que la equidad es la justicia del caso
concreto, porque el fallo que nos ocupa lo confirma ex-
presamente. Y vemos cómo se ha podido salvar con su
invocación y en forma ajustada a derecho, aquella fa-
lencia de la ley que se considerara un olvido inacepta-
ble y que provocó la modificación posterior por Decre-
to 1.278/00, que sí incluyó a los progenitores en la enu-
meración de derecho-habientes.

Y como muy claramente se deja de manifiesto en la
sentencia, el enfoque de este caso y su solución se
aparta de aplicación retroactiva de la modificación del
art 28 de ley 24557 dispuesta por Decreto 1.278/00,
vedada por el art 3 del Código Civil. 

J U R I S P R U D E N C I A D E S T A C A D A
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(Segundo Acto. Willy Loman está en al oficina de su je-
fe Howard Wagner. La obra fue estrenada en Nueva
York en 1949)
…
HOWARD.– Oiga, por cierto, ¿no tenía usted que estar
hoy en Boston?
WILLY.– De eso quería hablarle, Howard. ¿Tiene usted
un minuto libre?   (Saca una silla de entre bastidores.)
HOWARD.– ¿Qué ha sucedido? ¿Qué hace usted aquí?
WILLY.– Bien...
HOWARD.– ¿Ha tenido usted otro accidente?
WILLY.– ¡Oh, no! No...
HOWARD.– ¡Vaya! Me había asustado usted. ¿Qué es
lo que pasa?
WILLY.– Bien, si he de decirle la verdad, Howard, es
que he tomado la decisión de no viajar más.
HO WA R D.– ¿De no viajar  más? Bien,  ¿qué piensa  hacer?
WILLY.– ¿Recuerda por Navidad, cuando tuvo usted
aquí la fiesta? Dijo que iba a ver si me encontraba un
puesto en las oficinas.
HOWARD.– ¿Con nosotros?
WILLY.– Claro...
HOWARD.– ¡Oh, sí, sí.. .! Lo recuerdo. Bien, no he podi-
do encontrar sitio alguno dónde encajarle, Willy.
WILLY.– Mire, Howard. Mis chicos son ya mayores, co-
mo sabe. No necesito gran cosa. Si pudiera llevar a
casa... sesenta y cinco dólares semanales, por ejem-
plo..., me arreglaría.
HOWARD.– Sí, pero, Willy, mire...
WILLY.– Se lo diré por qué, Howard. Hablando franca-
mente, entre nosotros dos, ¿sabe?...  Me siento un po-
co cansado.
HOWARD.–  Lo comprendo muy bien, Willy. Pero usted
es un viajante, Willy, y nuestro negocio es de viajantes.
Sólo tenemos aquí media docena de vendedores.
WILLY.– Dios sabe, Howard, que nunca he pedido un
favor a nadie.  Pero yo estaba  en esta  firma  cuando
su  padre  solía  traerle aquí en brazos. 
HOWARD.– Lo sé, Willy, pero...
WILLY.– Su padre se acercó  a mí el día que usted  na-
ció y me preguntó que me parecía el nombre de Ho-
ward...  Dios le tenga en su gloria...

HOWARD.– Lo tengo muy en cuenta, Willy, pero no  hay
aquí sitio para usted. Si lo hubiera, se lo adjudicaría en
el acto, pero no veo nada, nada... Busca su encende -
dor. WILLY lo ha tomado y se lo da. Pausa.
WILLY (cada vez más excitado).– Howard, todo lo que
necesito son cincuenta dólares semanales.
HOWARD.– Pero, ¿dónde le voy a poner, hombre de
Dios?
WILLY.– Mire, supongo que no me negará que conozco
el oficio de vendedor, ¿verdad?
HOWARD.– No, pero esto es un negocio, amigo mío, y
cada cual ha de rendir lo que pueda. 
WILLY (desesperadamente).– Permítame que le haga
un poco de historia, Howard.
HOWARD.– Porque usted tendrá que admitir que los ne-
gocios son los negocios.
WILLY (enfadado).– Los negocios son indudablemente
los negocios, pero escúcheme un momento. Usted no
comprende la situación. Cuando yo era un chico –a los
dieciocho, los diecinueve–, ya estaba en la carretera.
Y me preguntaba si este oficio de vendedor ofrecía un
futuro para mí. Porque, en aquel tiempo, yo soñaba
con ir a Alaska. Mire, había habido allí tres hallazgos
de yacimientos de oro en un mes y sentía ganas de ha-
cer el viaje. Aunque sólo fuera por curiosidad,  como si
dijéramos.
HOWARD (apenas interesado).– ¡No diga!
WILLY.–  ¡Oh, sí! Mi padre vivió muchos años en Alas-
ka. Tenía espíritu aventurero. Somos una familia con
confianza en nosotros mismos. Pensé en ir allí con mi
hermano mayor, tratar de localizar a nuestro viejo e
instalarme tal vez con él. Y estaba casi decidido a mar-
charme cuando conocí a un vendedor en el Edificio
Parker. Se llamaba Dave Singleman. Tenía ochenta y
cuatro años, y había vendido artículos en treinta y un
estados. El viejo Dave,   ¿sabe?,   subía  a  su  habi-
tación,  se  ponía  las  zapatillas y llamaba por teléfo-
no a los compradores; sin siquiera salir de su habita-
ción, a los ochenta y cuatro años, se ganaba la vida.
Cuando yo vi esto, me dije que la carrera de vendedor
era la mejor que un hombre tenía delante. Porque te-
nía que ser muy grato estar en condiciones, a los

La muerte de un viajante
(fragmento)
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ochenta y cuatro años, de ir a vein-
te o treinta ciudades distintas, to-
mar un teléfono y sentirse recorda-
do, querido y ayudado por tantas
gentes... ¿Sabe? Cuando murió –y,
por cierto, murió como un verdade-
ro viajante, con sus zapatillas ver-
des de terciopelo puestas, en el co-
che de fumadores del Nueva York-
New Haven-Hartford, cuando iba a
Boston–, acudieron a su entierro
cientos de viajantes y clientes. Du-
rante meses, hubo un ambiente de
tristeza en muchos trenes. (Se le -
vanta. HOWARD no le ha mirado ni
una vez.) En aquellos tiempos, se
tenía una personalidad en el oficio,
Howard. Había allí respeto, cama-
radería y gratitud. Hoy, todo es se-
co y cortante, y no hay sitio ni para
la amistad … ni la personalidad.
¿Comprende  lo  que  quiero decir?
Ya  no  me  conocen...
HOWARD (apartándose, hacia la de -
r e c h a ).– Eso es precisamente,
Willy.
WILLY.– Si tuviera cuarenta dólares
semanales... Es todo lo que necesi-
to. Cuarenta dólares, Howard .
HOWARD.– Amigo  mío, no puedo
hacer milagros. Yo...
WILLY (ya desesperado).– Howard,
el año en que se designó a Al
Smith, su padre de usted me dijo...
HO WA R D (iniciando su marcha).–
Tengo gente esperándome, mu-
chacho.
WILLY (deteniéndole).– ¡Estoy ha-
blando de su padre de usted! ¡Se
me hicieron promesas desde ese
otro lado de la mesa! ¡No me diga
que tiene gente esperándole! ¡He
dedicado treinta y cuatro años de
mi vida a esta firma y, ahora, no
tengo con qué pagar mi seguro!
¡No puede usted comerse la naran-
ja y después tirar el pellejo! ¡Un
hombre no es una fruta! (Tras una
pausa.) Escuche ahora esto. Su
padre... En 1928, yo tuve un año
excelente. Hice un promedio en co-
misiones de ciento setenta dólares.
HOWARD (con impaciencia).– Mire,

sente. Llevo mucho tiempo pensan-
do en decírselo.
WILLY.– Howard, ¿me está despi-
diendo?
HOWARD.– Creo que necesita un lar-
go descanso, Willy.
WILLY.– Howard...
HOWARD.– Y luego, cuando se sien-
ta mejor, vuelva y veremos si pode-
mos encontrarle algo.
WILLY.– Pero tengo que ganar dine-
ro, Howard. No estoy en condicio-
nes para...
HOWARD.– ¿Dónde están sus hijos?
¿Por que sus hijos no le ayudan?
WILLY .– Están ocupados en asun-
tos de mucha importancia.
HOWARD.– No es el momento para
falsos orgullos, Willy. Vaya donde
sus hijos y dígales que está cansa-
do. Tiene usted dos hijos grandes,
¿no es así?
WILLY.– ¡Oh, sin duda, sin duda, pe-
ro entretanto!...
HOWARD.– ¿De modo que así están
las cosas, eh?
WILLY.– Muy bien, iré a Boston ma-
ñana.
HOWARD.– No, no.
WILLY.– No puedo constituirme en
una carga para mis hijos. No soy un
inválido.
HOWARD.– Mire, muchacho, tengo
mucho trabajo esta mañana.
WILLY (agarrando a HOWARD por el
brazo).– Howard, usted me va a de-
jar ir mañana a Boston.
HO WA R D {duro, dominándose).–
Tengo que verme esta mañana con
mucha gente. Siéntese, tómese
cinco minutos, recóbrese y vuelva a
su casa, ¿quiere? Necesito esta
oficina, Willy. (Inicia la marcha, se
vuelve recordando el aparato y co -
mienza a empujar la mesita con la
máquina registradora.) ¡Ah, si!
Cualquier día de esta semana,
cuando le parezca bien, venga a
dejar las muestras. Se sentirá me-
jor, Willy. Luego, vuelva y charlare-
mos. No sea chiquillo. Recóbrese;
hay gente  fuera.
…

Willy, su promedio nunca pasó de...
WILLY (dando un puñetazo en la me -
sa).– ¡Hice un promedio de ciento
setenta dólares semanales en el
año 1928! Y su padre se me acercó
–mejor dicho, yo estaba aquí y él
también, junto a esta mesa–, y me
puso una mano en el hombro...
HOWARD (levantándose).– Me va a
excusar, Willy, pero tengo que ver a
unos señores. Recóbrese. (Sale.)
Volveré en seguida. Apenas salido
HOWARD, la luz de su butaca se ha -
ce muy brillante y extraña.                
WILLY.– ¡Que me recobre! ¿Qué de-
monios he podido decirle? ¡Cielos,
le he estado gritando! ¿Cómo pu-
de...? (Se interrumpe, mirando a la
luz que ilumina y da vida a la buta -
ca. Se acerca a esta butaca, de pie
pinto a la mesa.) Frank, Frank, ;no
recuerdas lo que me dijiste aquella
vez? ¿Cómo me pusiste la mano en
el hombro, Frank? (Se inclina sobre
la mesa y, mientras pronuncia el
nombre del muerto, aprieta acci -
dentalmente el botón del aparato
grabador. E instantáneamente:)
EL HIJO DE HOWARD.– "...de Nueva
York es Albany; la capital de Ohio
es Cincinnati, la capital de Rhodc
Island es... ".
WILLY (apartándose con pánico, gri -
ta).– ¡Ay! ¡Howard! ¡Howard!  ¡Ho-
ward!
HOWARD {que entra corriendo).–
¿Qué ha sucedido?
WILLY (señalando al aparato, que
continúa, nasalmente, infantilmen -
te, enumerando las capitales).–
¡Pare eso! ¡Párelo!
HOWARD {desenchufando).—  Mire,
Willy. ..
WILLY (apretándose los ojos con los
dedos).– Necesito un poco de café.
Voy a tomar un poco de café.
HOWARD (arrollando el cordón).–
Willy, mire...
WILLY.– Iré a Boston.
HOWARD.– Willy, no puede ir a Bos-
ton con nuestra representación.
WILLY.– ¿Por qué no puedo ir?
HOWARD.– No quiero que nos repre-
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VISTO el Expediente N° 1.142.699/05 del Registro del
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL, las Leyes N° 25.561 y sus modificatorias y N°
25.972 y los Decretos Nros. 823 de fecha 23 de junio
de 2004 y 2014 de fecha 29 de diciembre de 2004, y
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1° de la Ley N° 25.561 declaró la
emergencia pública en materia social, económica, ad-
ministrativa, financiera y cambiaria, cuyo plazo de vi-
gencia original fue oportunamente prorrogado por la
Ley N° 25.820. 

Que por el artículo 1° de la Ley N° 25.972 se dispu-
so la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2005 del
plazo referido en el artículo 1° de la Ley N° 25.561 y
sus modificatorias. 

Que el artículo 16 de la Ley N° 25.561 estableció
originariamente la suspensión por el plazo de CIENTO
OCHENTA (180) días de los despidos sin causa justifi-
cada, imponiendo a los empleadores que produjesen
despidos en contravención a dicha suspensión, el pa-
go a los trabajadores afectados del doble de la indem-
nización que les correspondiese, conforme a la legisla-
ción laboral vigente. 

Que por sucesivos decretos de necesidad y urgen-
cia, el PODER EJECUTIVO NACIONAL prorrogó el
plazo de vigencia de las disposiciones contenidas en la
última parte del artículo 16 de la Ley N° 25.561. 

Que el Decreto N° 823 de fecha 23 de junio de 2004
extendió hasta el 31 de diciembre de 2004 la suspensión
de los despidos sin causa justificada y, en atención a la
importante disminución que registró la tasa de desocu-
pación, dispuso la reducción al OCHENTA POR CIEN-
TO (80%) del incremento indemnizatorio previsto por el
artículo 16 de la Ley N° 25.561 y sus modificatorias. 

Que el citado Decreto, facultó al PODER EJECUTI-
VO NACIONAL para disponer otras reducciones a la
duplicación prevista por el artículo 16 de la Ley N°
25.561 y sus Modificatorias, en función de la evolución
de la tasa de desocupación que trimestralmente calcu-
la y publica el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTI-
CA Y CENSOS (INDEC), estableciendo también que
cuando la tasa de desocupación resulte inferior al DIEZ
POR CIENTO (10%) quedaría sin efecto la prórroga
dispuesta. 

Que el HONORABLE CONGRESO DE LANACION,
conforme al primer párrafo del artículo 4° de la Ley N°
25.972, convalidó legislativamente las medidas dis-

puestas por los mencionados Decretos de Necesidad y
Urgencia, ya que dispuso la prórroga de la suspensión
de los despidos sin causa justificada dispuesta por el ar-
tículo 16 de la Ley N° 25.561 y sus modificatorias, has-
ta que la tasa de desocupación elaborada por el INSTI-
TUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS (IN-
DEC) resulte inferior al DIEZ POR CIENTO (10%). 

Que el segundo párrafo del artículo 4° de la Ley N°
25.972, facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a fi-
jar el recargo indemnizatorio que los empleadores debe-
rán abonar a los trabajadores en caso de producirse
despidos en contravención a la suspensión dispuesta. 

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en cumpli-
miento del referido mandato legislativo, dictó el Decreto
N° 2014 de fecha 29 de diciembre de 2004, fijando en el
OCHENTA POR CIENTO (80%) la cuantía del adicional
que por sobre los montos indemnizatorios deben abonar
los empleadores a los trabajadores en caso de producir
despidos en contravención a la suspensión dispuesta. 

Que si bien la tasa de desocupación no ha alcanzado
un índice inferior al previsto en el primer párrafo del artí-
culo 4° de la Ley N° 25.972, ha experimentado una im-
portante disminución, registrándose en el tercer trimes-
tre de 2005 un índice del ONCE CON UNO POR CIEN-
TO (11,1%), circunstancia que justifica la reducción de la
cuantía indemnizatoria establecida por el Decreto N°
2014/04. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribu-
ciones emergentes del artículo 99, inciso 2, de la CONS-
TITUCION NACIONAL y del artículo 4° de la Ley N°
25.972. 

Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEN-
TINA DECRETA: 

Artículo 1°- Fíjase en el CINCUENTA POR CIENTO
(50%) el adicional previsto en el segundo párrafo del ar-
tículo 4° de la Ley N° 25.972. 

Art. 2°- Derógase el Decreto N° 2014 de fecha 29 de
diciembre de 2004. 

Art. 3°- El presente Decreto entrará en vigencia a par-
tir del 1° de diciembre de 2005. 

Art. 4°- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. 

- KIRCHNER. - Alberto A. Fernández. - Carlos A .
To m a d a .

Indemnizaciones en el tobogán
Decreto 1433/2005 - TRABAJO - Fíjase en el cincuenta por ciento el adicional

previsto en el segundo párrafo del artículo 4º de la Ley Nº 25.972.
Derógase el Decreto Nº 2014/2004. Bs. As., 22/11/2005

Publicación en B.O.: 23/11/2005 
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